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S U M A R I O  

Se ubre la sesión u las ~xratro v cincuenta v cinco minutos 

El setior Presidente propone iniciur la sesión continuando 
el debate sobre el pro.vccto de Le-v por el que se modifican 
detenninados urticulos de lu Ley 6/80, de 10 de niurzo. del 
Estatuto de los Tmhajadores. E n  relación con Iu cuestión 
planteada. hacen uso de la palabra los senores Viccuva 
Returiu (Grirpo Vusco) v Martín Tova1 (Grupo Sociulista). 

A pregirnta de la Presidenciu, los senores portavoces de los 
Grupos Parlutnentarios tnuestran si1 confbnnidad a la 
propuesta de iniciar la sesión continuando el debate so- 
hre niodiflcución de detenninados urticulos del Estutiito 
dc los Truhuiudorrs. 

de Iu turde. 
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Disposiciones adicionales, final y derogatoria 
El senor Moliriu Cubreru dc/lende Iu enrnienda iiiitnero 83, 

del Grupo Popular. E n  tunio en contra interviene el setior 
Aniair Navurro, por el Grirpo Sociulistu. 

Sornetidus u votución, son uprobadas las disposiciones udi- 
cioriules st'ptitnu y o ~ ~ t u v u  y udiciorial segirnda confvnne 
u1 1e.t-10 del dictuttietr. Se recliazu lu rntnienda 83. del 
Grupo Popirlur. u lu L)ispo.sic,idn adicionul prinieru, upro- 
hándose A t u  confiinne u1 texto del dictamen. Paru expli- 
cucidti ci t .  two ititen)ietie el setior Lópei Raiinirndo (Grir- 
p o  Mixto). 

El setior Molinu Cuhreru detieride Ir enrnienda 85, del Gru- 
po Popular. El  senor Mardones Sevilla defiende la en- 
mienda 26, del Grupo Ceritrista. En  1111710 en contra de 
1u.s etiiiiictidu.\ 85 y 26, u Iri Disposicióii derogutoriu. Iiuce 
u s v  de la palabra el setior Aniau Navarro (Grupo Socia- 
lista). Para réplicu iritervienen los setiores Moliria Cubre- 
ru v Aniair Navarro. 

Sornetidus u votución, .son desestitnadas las enrniendus 168 
169, del Grupo Mixto. Se rechaza la enrnienda 26, del 

Grupo Centrisla. usi c o m ~  la 85. del Grupo Popiriur. Se 
upnreban lu Disposición derogutoria y la Disposición f i- 
nal confbmie al texto del dictamen. 

El setior López Ruiniirndo detietide la enttiietida 97, del 
Grupo Mixto. E n  tunio en contra interviene el setior Ar- 
nau Navarro (Grupo Socialista). 

Sometidas u votaciíin, son desestimadas las eiirniendas 97, 
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166 v 167. del Grupo Mixto. Se apnceban la Exposición de 
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Se suspende la sesidn. 
Se reanuda la sesión. 
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Se suspende la sesidn a las nueve de la noche. 

Se abre la sesión a lus cuatro v cincuenta y cinco r n i r i i c -  

tos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Algunos senores portavoces están de acuerdo con la 

Presidencia en iniciar los debates de hoy con el dictamen 
sobre el proyecto de  Ley por el que se modifican determi- 
nados artículos de la Ley 6/80, de 10 de marzo, del Esta- 
tuto de  los Trabajadores, con la finalidad de, puesto que 
quedan solamente dos horas de debate de este proyecto. 
poderlo terminar y enviarlo hoy mismo al Senado. Pero 
otros señores portavoces, puesto que es una modifica- 
ción, no están de acuerdo, ni están preparados -me pa- 
rece- para debatirlo en este momento. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, dentro 
de la debida cortesía parlamentaria, mi Grupo Parla- 
mentario no se v a  a oponer a que se tramite, si S .  S.  lo 
estima más conveniente, lo que falta del debate del Esta- 
tuto de  los Trabajadores. La única preocupación de este 
Grupo es por la fijeza del orden del día. Estamos asis- 
tiendo a unas alteraciones frecuentes que perjudican la 
seguridad de algunos Grupos, sobre todo pequeños, en 
los que un ponente tiene que atender varias materias y 
esto está creando problemas. 

Yo, señoría, sin oponerme a esta alteración, lo que sus- 
cito es la necesidad de  la estabilidad del orden del día 
que se entregó a la Cámara el jueves pasado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Vizcaya, esta es la pri- 
mera ocasión en que las alteraciones del orden del día no 
han sido conocidas previamente por la Junta de Portavo- 

Yo no tengo ningún interés en alterar cl orden del día. 
únicamente quiero evitarles a SS. SS. trabajos extraordi- 
narios fuera del periodo dc sesiones. Esa es la única fina- 
lidad que tiene la Presidencia. Pero, por supuesto, si hav 
un solo portavoz que se oponga a esta alteración, no voy 
a plantearla. 

X S .  

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Mi Grupo coincide con el 
criterio de la Presidencia, Obviamente, si algún portavoz 
se opusiera, mi Grupo aceptaría que se cambiara en ese 
sentido el orden del día. Pero quiero recordar a todos los 
portavoces. senor Presidente, que en el orden del día re- 
partido a los mismos consta, en nota aparte, que tal or- 
den del día, aprobado en Junta de Portavoces el rnierco- 
les, quedaba a expensas de cómo resultara dc cubierto o 
no el orden del día del Pleno que se estaba celebrando 
esa semana. Y estos son dos temas quc quedaron pen- 
dientes. Por cortesía de luncionamicnto institucional re- 
sultaría oportuno que, al meno5 el  debate de una Ley que 
ha quedado pendiente n o  de iniciarse sino de acabarse, 
fuera el punto inicial del orden del día de esta semana. A 
expensas, naturalmente, de lo que digan los senores por- 
tavoces, pero estos, en todo caso, estaban avisados del 
tema en la nota escrita a máquina del orden del día apro- 
bado el pasado miércoles y que se pasó el jueves a todos 
los portavoces. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tiene la pala- 
bra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, no se 

trata de estar a favor o en contra de la Presidencia, n i  de 
avalar un cambio. ¡Ni mucho menos! Se trata, simple- 
mente, de que el orden dcl día del mii.rcolcs, despuks 
transcrito y repartido a los scñores Diputados, es el  que 
obra en manos dc todos y el Pleno comenzaba por las 
enmiendas del Senado y la convalidación o derogación 
de Decretos-leyes. 

Reitero que mi Grupo no se va a oponer. ya que incluso 
le parecc niás razonable, suhre todo tratándose dc una  
Ley parcialmente vista ya en Pleno, que se continuase. 
Pero ésta era una previsión que se podía haber hecho cn 
la Junta dc Portavoces. 

Lo que estoy diciendo es que los Diputados que tienen 
que intervenir deben tener un mínimo de seguridad de 
cuándo han de hacerlo. Si el tema está incluido en el 
orden del día, tienen que estar preparados, pero que ello 
haya de ser el miércoles, el jueves o el viernes, es una 
cuestión de bastante importancia. 

A lo único que me refería, señor Presidente, es a la 
necesidad de la estabilidad del orden del día. Y reitero 
nuestra no oposición al cambio. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia coincide con su 
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tesis, pero esta moditicación, que no se pudo ver porque 
no se sabía el miércoles pasado si se iba a terminar (lo 
más razonable habría sido que se hubiera terminado el 
debate la semana pasada), tiene, insisto. la única linali- 
dad de facilitar el trabajo de SS. SS., no el de la Presi- 
dencia. 
' Por consiguiente, el señor Vizcaya no se opone. Pregun- 
to si hay algún Grupo Parlamentario que prefiera que se 
mantenga el orden del día, tal como está o si se acepta 
esta sugerencia de la Presidencia. (Puirsu.) ¿Podemos em- 
pezar entonces con el Estatuto de los Trabajadores? 
f P U l f S U . l  

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y DE EM- 
PLEO SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE 
SE MODIFICAN DETERMINADOS ARTICULOS DE 

DE LOS TRABAJADORES (C'vii/itiirucióri) 
LA LEY 6/80, DE 10 DE MARZO, DEL ESTATUTO 

El scnot PRESIDENTE: Gracias. 
La Disposición adicional primera n o  tiene enmiendas. 

Por consiguiente, vamos a proceder- a su votación. (El 
setivr M d i ~  pide lu pu1uhru.l El señor Molina t iene la 
palabra. 

Disposiciones 
adicionales, 

final y 
derogatoria 

El señor MOLlNA CABRERA: Scnor Presidente, tcne- 
mos presentada una enmienda a esta Disposicion. 

El señor PRESIDENTE: Su enmienda número 83 no es 
a la Disposición adicional segunda. Hay un error. Es a la 
Disposición adicional primera. Por tanto, tiene la pala- 
bra el señor Molina para defender su enmienda, que ch la 
número 83,  a la Disposición adicional primera. 

El señor MARTIN TOVAL: Hay disposicioncs antcrio- 
res que n o  se han votado tampoco, señor Presidente. La 
stiptima v la octava. 

El señor PRESIDENTE: Electivamentc. las votaremos 
desputis. Vamos a debatir ahora la Disposición adicional 
primera. 

El senor MOLlNA CABRERA: Nuestra enmienda 83 es 
a la Disposiciln adicional primera y es del tenor siguicn- 
te: ((El Gobicrno, en el plazo máximo de doce meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, remitirá 
a las Cortes los provcctos de Ley reguladores del regimen 
jurídico de  las relaciones laborales de carácter cspccial 
incluidas en el articulo 2.,*,  1 ,  de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, reguladora del Estatuto de los Trabajadores.. (El 
señor Viccpresitleute, Torres Bciirrsuiilt, ocupa lu Presideti- 
ciu.) 

Señorías, en cuanto al tema contenido en el provecto 
que es objeto de debate (concretamente la Disposición 
adicional primera, que establece que el Gobierno. en el 
plazo máximo de doce meses contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley, regulará el régimen 
jurídico de las relaciones laborales, que son objeto tam- 
bién de nuestra enmienda), quiero recordar a la Cámara 
que es la tercera vez que se le encomienda al Gobierno la 
regulación de estas relaciones laborales de carácter espe- 
cial y que nunca, hasta ahora, el Gobierno ha terminado 
de regularlas, porque realmente cs materia que no se 

puede regular por la vía del Gobierno, sino que se tiene 
que  regular por la via de un proyecto de Ley que tiene 
que ser sometido a la sanción de esta Cámara. 

Las razones de que esto sea así, senorias, nos las da la 
propia lectura del artículo Z.", que regula estas relaciones 
especiales. Concretamente, despues de ver cuáles son, 
que son la del personal de alta dirección; la del servicio 
del hogar familiar; la de los penados en las instituciones 
penitenciarias; la de los deportistas profesionales; la de 
los artistas en espectáculos públicos; la de las personas 
que intervienen en operaciones mercantiles por cuenta 
de uno o más empresarios, s in  asumir el riesgo v ventura 
de aquellas (lo que se entiende por un representante de 
comercio), que va fue objeto de regulación, y cualquier 
otro trabajo que sea expresamente declarado como rela- 
ción laboral de carácter especial. establece en su número 
2 11 En todos los supuestos señalados en el apartado ante- 
rior, la regulación de dichas relaciones laborales respeta- 
rri los derechos básicos rcconocidos por la Constitución.. 

Por tanto, señorías, nuestro Grupo Parlamentario en- 
tiende que este reconocimiento necesario tiene que ir in- 
cluido en un proyecto de Ley v no en una regulación de 
carácter reglamentario. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra, para turno en contra, el señor Arnáu. 
chas gracias, señor Molina. 

El señor A R N A U  NAVARRO: Gracias, señor Presiden- 

La habilitación al Gobierno que contiene la Disposi- 
ción adicional priniera del dictamen sc justilica en la 
necesidad de no retardar innecesariamente la regulación 
de rclacioncs laborales de carácter especial, como la del 
servicio dornrstico o del hogar tamiliar (tal como lo cali- 
fica el Estatuto). artistas en espectáculos públicos, etcC- 
tcra. 

Quiero decirle al portavoz del Grupo Parlamentario Po- 
pular que n o  existe inconveniente legal o constitucional 
alguno para que sea el Gobierno y n o  las Cortes quien 
regule estas relaciones laborales de carácter especial. Ya 
el Estatuto habilitó al Gobierno -que entonces era el 
Gobierno de UCD- para que regulara estas relaciones 
en el plazo de dieciocho meses. Sin embargo, al Gobierno 
de UCD se le pasó este plazo. que terminó el 15 de sep- 
tiembre de 1981. 

Si cn estos momentos e l  Gobierno socialista intentara 
regular estas relaciones de carácter especial, su acto re- 
glamentario podria incurrir en nulidad de pleno derecho. 
Por tanto, no existe inconveniente legal o constitucional 

te .  
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alguno, tal como ratifica la sentencia constitucional de 
24 de febrero pasado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Molina. Le ruego que sea 
chas gracias, señor Arnáu. 

breve. 

El señor MOLINA CABRERA: Quiero hacerle compren- 
der a mi respetado oponente que, por ejemplo, una de las 
dudas que yo me planteo es cómo vamos a regular la 
huelga de las empleadas de hogar; cómo lo va a regular 
el Gobierno en esa Disposición. Podríamos decir otros 
muchos temas más si quisibramos alargar el debate. 
Simplemente quiero decirle que rctlexionc sobre este 
planteamiento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaiilt): Mu- 

Tiene la palabra el señor Arnáu. 
chas gracias, señor Molina. 

El senor ARNAU NAVARRO: Señor Molina, creo que 
ese ejemplo que usted ha puesto es de ciencia-liccióri o 
absurdo, a los que tan acostumbrado está el portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en estos supuestos. 

Y o  creo -y estoy improvisandct  que el Gobierno, a 
la hora de regular, por ejemplo, la relación laboral espe- 
cial del servicio domkstico, n o  tiene que entrar ni siquic- 
ra en la regulación de determinados dcrcchos colectivos, 
como la huelga, ni siquiera el cstablccimicnto de excep- 
ciones. Existen determinados derechos que su amplia- 
ción o reducción deriva de la misma naturaleza de las 
cosas o de la vida. Quiero señalarle que el propio Tribu- 
nal Constitucional, como he dicho, ha establecido la po- 
sibilidad de esta legalización. y me remito a la sentencia 
que he citado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Arnau. 

Vamos a someter a una única votación, por no tener 
enmiendas, las Disposiciones adicionales sbptima y octa- 
va y la Disposición adicional segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efectuada la votucidri, dio el sigitierrie resriltudo: Votos 
emitidos,  246; u favor, 170; en contru, seis; ubslericiones, 
70.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Quc- 
dan aprobadas las Disposiciones adicionales skptima y 
octava y adicional segunda, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos seguidamente la enmienda número 83,  del 
Grupo Parlamentario Popular, a la Disposición adicional 
primera. (El serior Lbprz Raintundo pide lu pulubru.) 

El señor López Raimundo tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Pedía la palabra, señor 

Presidente, para hacer una brevísima explicación de voto 
a lo que acabamos de votar, concretamente, a la Disposi- 
ción adicional primera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): U n  
momento, señor L ó p e ~  Raimundo, la Disposición adicio- 
nal primera no la hemos votado todavía; es la que estaba 
sometiendo la Presidencia a votación. 

Si le parece, La votarnos v Ic doy la palabra seguida- 
mente. 

Votamos la enmienda número 83,  del Grupo Popular, a 
la Disposición adicional primera, cu,yo eventual rechazo 
supondrá la aprobación del texto conlormc al dictamen 
de la Cornisión. 

Comienm la votación. (Putrsu.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursacilt): Que- 
da rechazada la enmienda número 8 3 ,  del Grupo Parla- 
mentario Popular, a la Disposición adicional primbra, y 
aprobada Csta conlornie al dictamen de la Coniisi<in. 

El señor López Rairnundo, para explicación cic voto, 
tiene la palabra. 

4, 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Muchas gracias, señor 

Presiden te. 
Nosotros hemos votado en contra de la enmienda, lo 

cual quiere decir a lavor dcl dictamen; pero queríanios 
recordar que aquí hay, cfcctivamcntc. un retraso que es- 
tá causando graves pcr,juicios, concretamente, ;I las cni-  
pleadas del hogar. 

Nosotros habiamos reclamado repetidas veces que se 

dictaran por fin esas Disposiciones. que ahora votamos a 
lavor, con la cspcranza de que el Gobierno cumpla antes 
de un año esa proniesa que se contiene aquí; es decir, 
nosotros pediríamos al Gobierno que haga cuanto cstc ;I 

su alcance para que no se cumpla el p lam de un año ,  o 
sea, para que antes de un ano se hayan dictado las Dispo- 
siciones que aquí se proinctcn. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Lópcz Raimundo. 

Enmienda número 169. del Grupo Parlamentario Mix- 
to, suscrita por el señor Bandrks Molct, a la Disposición 
adicional tercera bis, nueva. (Está defendida esta cn- 
mienda? (Pu~tsu.)  Se da por delcndida y se someterá a 
votación. 

Enmienda número 84. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, a la Disposición transitoria nueva. 

El señor Molina tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias, señor Prcsidcn- 

Ruego encarecidamente a la Cámara que preste vcrda- 
dcro interes a la enmienda número 85 que presenta nues- 
tro Grupo, porque realmente no  es una enmienda de un 

te. 
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Grupo, sino un motivo de reflexión que es importante 
que todos tengamos. 

En la Disposición derogatoria, a la cual presentamos 
nuestra enmienda, se establece que quedan derogadas 
cuantas disposicioncs se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley, y específicamente el número 4 del artículo 
56. 

Senorias, en el articulo 56, punto 4 del Estatuto de los 
Trabajadores, es donde se establece una indemnización 
más barata por despido cuando se trate de empresas de 
menos de 25 trabajadores. Concretamente dice que cuan- 
do el empresario opte por la no readmisión -es e l  caso 
del despido improcedente- y se trate de empresas con 
menos de 25 trabajadores, la indemnización se reducirá 
en un 20 por ciento, y de las cantidades resultantes el 40 
por ciento lo pagará el Fondo de Garantía Salarial en un 
plazo dc diez días. 

En la exposición dc motivos de cstc provecto de Ley ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Per- 
dón, señor Molina. jQuerría precisar a la Presidencia que 
enmienda está defendiendo? 

El señor MOLINA CABRERA: Estov defendiendo la en- 
mienda número 85. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es 
que le he dado la palabra para defender la enmienda 
número 84. 

El señor MOLINA CABRERA: La enmienda número 84, 
por coherencia con el texto que estarnos aprobando, la 
retiramos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da retirada, señor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: ¿Sigo cntonccs con la 
exposición? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a dejar de momento la Disposición transitoria sexta, 
y va que está en la tribuna, defienda S.  S .  la cnmienda 
número 85. 

El señor MOLINA CABRERA: Dccia que en la cxposi- 
ción de motivos de este provecto de Ley. la página 1152 
del «Boletins, el número 8 del artículo 33 viene a susti- 
tuir al anterior redacción del punto 4 del articulo 56. Se 
suprime. por tanto. la reducción del 20 por ciento dc la 
indemnización legal en caso de despido iniproccdente 
para pequenas empresas, y sc mantiene, sin embargo, la 
aportación del 40 por ciento de la indemnización legal 
realizada por el Fondo, pero asignándola a las que sean 
necesarias abonar con motivo de expedientes resueltos. 
según el artículo 51 de esta Ley, que es lo que se entiende 
vulgarmente por regulación de empleo. 

Con profundo respeto rogaba antes a la Cámara que 
prestara atención a mi modesta explsición. porque lo 

que pretendo es que sea un motivo de auténtica refle- 
xión, ya que responde a algo de lo que a lo largo de mi 
debate, de mi explicación, entenderemos todos perfecta- 
mente. 

Deseo apelar a la reflexión de la Cámara, y muy espe- 
cialmente a la del Grupo Parlamentario Socialista, por- 
que , l a  derogación con este proyecto del artículo 56.4 
puede tener unas consecuencias extremadamente graves 
en la necesaria política de creación de empleo que defen- 
demos todos, Gobierno y oposición. 

El Presidente del Gobierno apelaba en esta misma Cá- 
mara a la colaboración de la oposición para resolver el 
angustioso problema del paro, que ya supera la cota del 
20 por ciento de la población activa, con una cifra que 
ronda los 2.670.000 parados, de ellos más de un millón 
de jóvenes sin su primer empleo, con la gravedad y con- 
secuencias que ello conlleva. 

Pues bien, la oposición brinda una solución en este 
caso. Es sencilla pero humana, y como decía el Defensor 
del Pueblo en su reciente informe, el hombre de carne y 
hueso. el que nace. sutre v muere, cl quc vive, juega, 
duerme v piensa. 

Señorías, la solución que ofrece la oposición es el rear- 
me de la voluntad. es no dar al pequeño empresario un 
nuevo mazazo en su moral, de desinteres por sus puestos 
de trabajo. Muchos empresarios, los más, no utilizan la 
fórmula del artículo 56.4 para reducir sus plantillas, pero 
saben que lo tienen ahí y ello les da cierta tranquilidad. 
Si derogamos este artículo vol\~ercmos a crear desilusión 
y temor en estos empresarios. Así, señorías, dificilmente 
podrán cumplir su compromiso con e l  pueblo español, y 
la oposición la defensa de los puestos de trabajo. Saben, 
scñorias, que el Fondo Monetario Internacional señala 
que la rigidez en el mercado de trabajo es el segundo 
área de inflexibilidad en la economia. que interfiere en el 
proceso de ajuste y lo retarda. Son necesarios medios que 
abaraten los despidos, dice el Fondo Monetario Interna- 
cional, y y o  me pregunto jcómo es posible entonces que 
desoigan estas voces de consejo y sigan adelante con su 
poiitica sobre la presión empresarial? 

Veamos unos datos, senorías, tomados de la Memoria 
del centro de cotización dc la Seguridad Social. Según 
estos datos, entre uno y cinco trabajadores hay en Espa- 
ña 450.599 empresas, que suponen el 74.79 por ciento del 
total de empresas censadas, con un total de 959.059 traba- 
jadores. que son el 14,35 por ciento. Entre seis y 10 tra- 
bajadores. hay 71.260. que son el 10.86 por ciento. con un 
total de 540.505 trabajadores, que suponen el 8.09 por 
ciento. Y entre 1 1  y 30 -puesto que es as¡ como están 
censadas- hay 63.253 empresas con un total de 
i ,096.794 trabajadores, que son el 16,41 por ciento de los 
trabajadores dados de alta en la Seguridad Social. Quie- 
re decir que hasta 30 trabajadores hay 625.1 12 empresas, 
que suponen el 95,29 por ciento del total de empresas 
censadas en la Seguridad Social. Es decir. estamos en 
presencia de un colectivo que representa cifras muy im- 
portantes en toda politica de creación de empleo, para 
más pero tambitb para menos, porque un solo puesto de 
trabajo creado por cada una de estas empresas casi resol- 
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vcria su dilema electoral, porque supondría 625.1 12 
puestos de trabajo nuevos. Pero tambitin una sola dcci- 
sión de estas mismas empresas, preocupadas por la liqui- 
d c ~  del mercado de trabajo y sus propias deducciones, 
supondría la aportación al desempleo de 625. I 12 nuevos 
parados. 

Pero no quiero ser catastrofista ni demagógico, v solo 
deseo aportar lincas de rcllcxión. Se m e  puede decir que 
este artículo 56.4 está siendo utilizado para despedir a 
los trabajadores; es posible, senorias. Se me puede decir 
tanibien que está siendo utilirado en lugar del proccdi- 
inicnto del articulo 51 del Estatuto de los Trabajadorcs, 
que seria el procedimiento normal; tambien estoy de 
acuerdo. señorías, es posible. Se me puede decir 1ambii.n 
que cs utilizado por empresarios y trabaladores dcsa- 
prensivos; 1ambii.n es posible. Pero ninguna de estas afir- 
maciones desvirtúa dos realidades importantes: primero, 
que corno nuestra legislación laboral es rígida y poco 
Ilexiblc, unicla a la pesada tramitación, se debe acudir a 
otros proccdiniicntos niás ripidos, y este es uno de ellos, 
quc no clcscalifica por tanto su valide/.. Segundo, que 
conio España cs. uno de los paises niás caros en los casos 
de despido, los legisladores tuvieron que buscar la salida 
por el articulo 56.4 cuando se debatió en esta Cámara 
prccisamcritc el Estatuto de los traba.jadorcs. 

Quiero aportar. niás datos, senorias. En E u w ~ ~ ,  Bt'lgi- 
ca, Dinamarca, Luxcmburgo, Holanda y Reino Unido no 
tienen reconocidas indcmniz.aciones por extinción de los 
contratos laborales, salvo las particularidades de que 
Bclgica sólo indemniza a los mayores de 5cSCIita anos; 
Dinamarca exige u11 niiiiirno de doce anos de antigüedad 
v Luxemburgo, de quince años. Otros paises, corno Fran- 
cia, establecen su indemnización a partir de los dos años 
de antiglicdad a razón del 10 por ciento del salario de un 
nies por anos de servicio; e Italia. que es la que tiene un 
sistema m i s  generoso. tiene una iiiclcnini/.ación máxima 
de treinta dias de salario por anos de servicio. A dilcrcn- 

sea aprobado, España ticiic establecida como regla gene- 
ral, cuarenta y cinco dias de salario real por ano de servi- 
cio, en los casos de despido improccdcntc, o veinte dias 
de salario real por ano de servicio, en los casos de cxtiri- 
cion de contrato por vía judicial o administrativa por 
ano de servicio, con el tope de un ano. 

El otro día, en su intervención. el scnor Ministro de 
Traba,jo nos daba una razón mas cuando hablaba dc. la 
modificación del articulo 33 en relación con el Fondo de 
Garantía Salarial. que era cl ctilebrc agu,jero de 50.000 
millones que tiene dicho Fondo. 

Yo quiero demostrar. senorias. que de esos 50.000 mi- 
lloncs v de todas las grandes cifras que está manejando 
el Fondo de Garantía Salarial. las indcmnizacioncs por 
este concepto del articulo 56.4 son un grano de arena en 
la dimensión v volumen de dinero que maneja el Fondo 
de Garantía Salarial, 

Eii el año 1980, por el sistema del articulo 56.4, se 

vieron afectados 2.180 trabajadores, que eran 1.406 cm- 
presas, con una indemnización de 432.800.000 pesetas, 

cia de estos paises, y dcspui.s de que este provecto de Ley 

que supone el 4,5 por ciento del volumcn de pagos que 
tuvo que hacer el Fondo de Garantía Salarial. 

En el año 1981 fueron 12.483 empresas las que despi- 
dieron v fueron calificados como despidos improcedentes 
22.879 trabajadores, con una indemnización de 4.624 mi- 
llones, que supuso el 16,l por ciento del volumen de di- 
nero mamiado por este Fondo. 

Para no cansar a SS. SS., en el año 1982 supuso el 15,4 
por ciento; en 1983, el 13 por ciento, y hasta el 28 de 
febrero de 1984 fueron 1.962 empresas, con u n  total de 
3.019 trabajadores, con una indemnización de 1 .O07 mi- 
llones, lo que supone el 10,8 por ciento. 

La suma total del periodo 1980-84 supone el 13.7 por 
ciento del volumen de indcmnizaciones pagadas por el 
Fondo que están afectadas a las indcmnizaciones corres- 
pondientes al articulo 56.4. 

Voy a terminar, señorías, v lo vov a hacer con un pro- 
fundo sentido constructivo, en nombre de mi Grupo Par- 
lamentario y en el mio personal. Es posible que la dcro- 
gación de este apartado del articulo 56 tenga un profun- 
do efecto negativo en la creación de empleo de las peque- 
ñas empresas. En todos los paises la autcntica capacidad 
generadora de empleo nace en las pequeñas empresas. 

La derogación de este apartado, con toda la demagogia 
que eso puede llevar en manos de quien quiera utilizarla 
-vo lo hago aquí con un profundo respeto- puede tener 
un efecto profundamente negativo. Creo que tenemos el 
gran reto de la creación de empleo porque es la solución 
de presente y de futuro para nuestro país. Tenemos un 
reto con ese millón de jóvenes que están esperando las 
soluciones de esta Cámara para que podamos buscarles 
empleo y esta medida, de verdad, humildemente, creo 
que puede ser negativa porque dará lugar a una profun- 
da meditación en el seno de todos los talleres, en todos 
los pequeños ncgocios, donde el empresario cree que nue- 
vamente el Gobierno no les entiende. 

En este sentido, yo quiero aportar nuestro grano de 
arena manifestando. como decía Antonio Machado, que 
hoy todavia es manana si sabernos tomar soluciones. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

A la Disposición derogatoria se mantiene igualmente 

Tiene la palabra el senor Mardoncs para su defensa. 

chas gracias. señor Molina. 

la enmienda 26, del Grupo Parlamentario Centrista. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente, scnorias, la enmienda 26 que tenemos prcscn- 
tada a la Disposición derogatoria dc este provecto de Lcv 
hay que enparearla, en su explicación diakctica, con 
nuestra va pasada y defendida enmienda número 19 al 
apartado 8 del artículo 33 de  este mismo provecto. Pro- 
ponemos en huestra enmienda, sencillamente, ia suprc- 
sión de la referencia que en la Disposición derogatoria se 
hace al número 4 del articulo 56 del vigente Estatuto de 
los Trabajadores. 

Cuando en el estudio v análisis de este provccto dc Ley 
vemos lo dicho en su Exposición de motivos, al justificar 
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el porque de la supresión de la reducción del 20 por 
ciento en la indcninización, tal como se previene en el 
artículo 3 3 ,  apartado 8, se dice que este mismo viene a 
sustitufr la anterior redacción del punto 4 del articulo 
56, pero ide qué manera la sustituye! Porque, verdadera- 
mente, aquí no se trata de una simple sustitución, sino 
de la eliminación de un precepto que va a incidir muy 
negativamente. a nuestro ,juicio. en las pcqucnas erripre- 
sas e industrias de toda la nación espanola. Adeinris se 
dice que suprimiendo la reducción del 20 por ciento de la 
indemnización legal, en caso de despido improcedente, 
para pequeñas empresas, y manteniendo -menos nial-, 
no obstante, la aportación del 40 por ciento de la in- 
demnización legal senalada por el Fondo de Garantía Sa- 
larial, pero asignándola a la que sea necesario abonar 
con motivo de expedientes resueltos, según el artículo SI 
de la Ley. Sigue diciendo aquí el redactor de la Exposi- 
ción de motivos que se persigue con esto reconducir una 
anomalía que se ha venido observando. por la cual ,  ex-  
tincioncs de contratos que, en realidad. se deben a causas 
económicas o tecnológicas. se están tramitando por ra- 
zón disciplinaria. Esto es lo que  se trata, según se dice, 
de corregir con este provecto. 

Pero. {cuál e5 la situación. en vcrdad, tundarncntal, 
dado que pareccria un poco anodino lo que dice el artícu- 
lo 3 3 ,  en su apartado 8? Sencillamente, que  se abonará el 
40 por ciento de la indeninización, pero queda fuera ese 
20 por ciento a que antes nos referíamos. iY que va a 
ocurrir? Que de aquí van a salir, senorias, a nuestro jui- 
cio, penalizados los trabajadores de las pequeñas cmprc- 
sas e industrias, y,  lo que es más. van a salir 1ambii.n 
penalizadas las pequeñas empresas e industrias. Y en 
esto coincido plenamente con lo que acaba de decir dcs- 
de esta tribuna el señor Molina. De aquí se va a producir 
precisamente una distorsibn. una incongruencia; de lo 
que parece ser una filosofía subyacente en el provecto de 
Ley, de querer ayudar con el planteamiento que se decía 
por mí mismo desde esta tribuna, se pasa a que una cosa 
es predicar en el Preámbulo v otra cosa es dar trigo -no 
darlo en este caso- en el articulado v ,  concretamente. 
en esta Disposición derogatoria. 

¿Qué va a ocurrir en la realidad? Pues mu.v sencillo. La 
vitalidad de la pequeña empresa ahora n o  está condicio- 
nada en origen a que se mantenga o no el 20 por ciento 
de la indemnización de los despidos; está inmcrsa e n  una 
crisis económica general y,  por tanto, la pequena cmpre- 
sa va a seguir soportando las incidencias de la carestía o 
la dificultad de obtención de créditos, del coste del dine- 
ro, de toda la crisis empresarial y económica que está 
girando y embebiendo el sistema y ,  por tanto, le  va a 
afectar sensiblemente, porque si n o  tiene esa percepción 
del 20 por ciento, en demasía, va a soportarlo muy mal y 
no va a impedir que se sigan produciendo despidos v 
CCSKS en la plantilla de trabajadores. 

Nosotros, por tanto, creemos, fundamentalmente, que 
esta medida no va a significar ninguna tabla de flotación 
extra, ningún elemento de salvación de estas pequeñas y 
medianas empresas, sobre todo de las pequenas que tigu- 
ran aquí, y se trata, sencillamente, de mantener esta par- 

ticipación del  Fondo en los despidos improcedentes de 
estas empresas, que es lo que proponemos. 

N o  se venga aquí, por esta vía, a decir que se rccondu- 
ce una extraña o anómala situación, y q u e  expcdienics o 
extincioncs de contrato, que, en realidad, se deben a ra- 
zones de tccnologia o cconúmicas en la empresa, se estári 
llevando en su actuación por vía  de despidos iniproce- 
dciitcs. es decir, por reglairicnto disciplinario. 

Con esta medida. seiiorías. nosotros pciisaiiios quc se 

va a mantener toda esta niortalidad empresarial, y no se 

va a recibir ninguna ayuda ,  y las que pudieran recibirse, 
que sería manteniendo lo dispuesto en el iiúmciu 4 del 
artículo 56, ni siquiera ese pcqucno balón de oxigerio lo 
van a tener las empresas de menos de veinticinco tra- 
baj adores . 

Nada niis y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iTui.- 
n o  en contra de las eiiniieiidas númcius 26 y 85, a la 
Disposición derogatoria? (Parisci.) 

Tiene la palabra e l  sciioi- A r i i i u .  

El sciior A R N A U  N A V A R R O :  Gracias. sciioi. Pi.csiclcn- 
te. En forma muv concisa, porque entiendo que, en parte, 
ya tuvimos este debate con motivo de mi turno cii contra 
ii las enmiendas presentadas al articulo 33. Sin crnbaiyo. 
sí quiero puntualizar algunas cuestiones respecto a lo 
que aquí se ha dicho. 

N o  es cierto que el provecto de Ley elimine la protec- 
ción o las ayudas a las pcqucnas empresas e11 caso dc 
despido. Realmente, esto no es cierto. Hay que aclarar, 
seíiorías, que estamos hablando de ayudas para pagar in- 
demnizaciones por causa de despido, que no estamos ha-  
blando de avudas para invertir, ni de ayudas para crear 
puestos de trabajo. Es lógico y .justo que  la protección ;I 

las pequeñas empresas, en caso de despido y en caso de 

que esta protccciún se de, se otorgue ciiando las cmprcx- 
sas de menos de veinticinco trabajadores tengan ciertas 
dificultades económicas. y que esas diiicultades cconómi- 
cas queden acreditadas v probadas a travbs del cxpcdicn- 
te de regulación dc empleo. Esta es la novcdad que iritro- 
duce el provecto de Ley v que está contemplada en el 
artículo 33, que, como digo, va luc debatido. 

La situación actual, la situación que se deroga, permite 
a las empresas de nicnos de veinticinco trabaiadorcs 

independencia de que su situación ccorióniica sea 

boyantc o no; piensen SS. SS. que  existen pequeñas ctti- 

presas con alta tecnología, cu,va si tuación económica 
mucha3 veces no deriva de s u  número de trabajadores, 
sino que siempre deriva de su ciíra de negocios- contar 
con una reducción en la indemnización general. en caso, 
de despido, lo que realmente perjudica a los trnbaiador-es 
-no penaliza a los traba.jadorcs, señor Mardones, como 
usted ha dich- y ,  por otra parte, estas empresas cucti- 
tan con una ayuda del Fondo y todo e l l o  en caso de despi- 
do improcedente, es decir, en caso de despido sin causa, 
practicado por el empresario, el cual, despues de la scti- 
tencia, n o  e.jcrcita la opción de la readmisión. 

Es evidente que esto origina situaciones de dcsigual- 
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dad respecto a los trabajadores y respecto a las cmpre- 
sas. Por tanto, porque es lógico y porque entendemos que  
es justo, lo que hacemos es  derogar este apartado 4 del 
articulo 56 y sustituir esta ayuda a las pequeñas emprc- 
sas por la que he mencionado y que ya debatimos con 
motivo del articulo 33 del Estatuto. 
. Por último, señor Presidente, porque n o  quisiera que el 

señor Brandres considerara descortesía la falta de con- 
testación por parte de mi Giupo a alguna erirnienda por 
i.1 defendida -cosa que va pas%, creo, con respecto al 
articulo 17 y por causas ajenas a nuestra voluntad-, 
quisiera decir que la cnniicnda 169, del senor Bandrks, se 
i.clici.c a la regulación por parte del Gobierno de los pe- 
riodos de actividad de los tipos discontinuos. La firiali- 
dad de esta enmienda -quisiera decirle al señor Ban- 
c1ri.s. aunque n o  esti  presente. y para que, al menos, 
conste en el (<Diario de Sesiones.- nos parece ,justa, y 
cntcndcnios q u e  está contemplado el caso en el proyecto 
de Ley de protección por dcscmplco, que debatiremos 
esta iriisrria semana en c.1 Pleno. Muchas gracias, señor 
fJws idcri te, 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. sciioi' Arniiu. (E1 .scrior Mol i r ia  C'ahr-tw pide 
1u pulubrci.) 

i Lo considera inipiesciridiblc, scñoi' Moliria:' ( A s e t i r i -  
rriicrito.) Tiene la palabra por el trániitc cxti.aordinario 
de replica. 

El sciior MOLINA CABRERA: Gracias, señor Presiden- 
te. Lnn icn to  decirle. querido conipancro, que se va11 ii 

cquivocai.. Si no corrigcii esto en triirriitcs posteriores 
vi111 a tener piuiito prueba de l o  que estoy diciendo. 

N o  se puede decir que u i i a  empresa de menos de w i i i -  

ticinco trabajadoivs -puede ser de uno, dos, cuatro o 
siete- ticric que acudir ;i un expediente de regulación de 
empleo para prescindir de un trabajador. que le wbra .  
Los casos de despido iridigno, por parte de un empresa- 
rio, señoría, son los rnininios. Cuando una cniprcsa prcs- 
ciridc de un traba.jadot es realniente porque no lo ncccsi- 
ta, igual que  cuando contrata a un ti.aba,jador es porque 
lo necesita y n o  es por hacer caridad ni por crear enipleo, 
n i  nada dc eso; llamemos a las cosas por su nombre. Si 
una cniprcsa pcqucna, cada vez que ie sobra un trabaja- 
dor, tiene que acudir a un expediente de regulación de 
empleo, con una serie de datos, ctcc!tcra, yo Ic gai'antizo 
-y lo siento prolundanieritc- que se van ;i crcur pocos 
empleos en las empresas de menos de veinticinco tra- 

sidcrarido el tema, ya- que en trániitcs postcriorss posi- 
blcrricntc se puede corregir esto que puede ser un grave 
error. senorias. Nada niás, señor Presidente. 

b, .ijadorcs. '. De todas maneras, les ruego que sigan recon- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Ticric la palabra el scnor Arnau. 
cias, señor Molina. 

El señor A R N A U  NAVARRO: Btevcrricntc, scnor Prcsi- 
dciitc. Con todo respeto, señor Molina. entiendo quc esta- 

nios descritocando o está dcsenlocando S. S.  este debate. 
insisto en que se trata de ayudas para las pequeñas eni- 
presas en caso de despido improcedente; esto es lo que se 
deroga, y se sustituye esa protección por otra similar, 
pero a traves del expediente de regulación de empleo; es 
decir, que la empresa tiene que acreditar su situacibn de 
dil'icultnd cconómica. Digo c insisto e n  que esto nos  parc- 
cc lógico. 

Por otra parte, piense S.  S. que esta situación actual 
-la que  se deduce del apartado 4 del articulo 56- ha 
dado lugar a una serie de simulaciones de despidos, m u y  
importante; y tenemos las ciíras. 

Piense qus las indcninizaciones o las ayudas que ha 
abonado el Fondo de Garantía Salarial en los tres últi-  
n i o s  años, desde el 31 de diciembre de 1980 al 31 de 
diciembre de 1983, por la aplicación de este apartado, se 
han elevado a 7.165 millones de pesetas, desde una cifra 
original de 432 niilloncs de pesetas, a 31 de dicicnibie de 
1980. 

Quiero, por último, scñalar q u e  este precepto, que, en 
definitiva, nos parece extraño -y por eso lo deruganios-, 
ha dado lugar y ocasitjn tambicn a una sentencia del 
Tribunal Constitucional, en la cual se rnanilicsta que 
existe una desigualdad; indica que no es discriminatoria, 
pero que existe una dosigualdad. A l  mismo tiempo el 
Ti-iburial Coiistitucional indica que el hecho de que esta 
desigualdad no ssa discriniiriiitoria, no signilica que el 
Icgislador no pueda riiodil'icar el sistenia Iegnl. Esto es lo 
que estamos haciendo; cstaiiios rnodiíicando el sistcina 
legal c' intentando que el siatenia legal sea iiiás justo, sea 

ni& perfecto v scii nias niodcrno. 
Muchas gracias. 

E1 scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, seiior Arnau. 

Vanios a proceder ;I las votaciones. Vanios a votar e11 

prinici. lugar las enmiendas 168 y 16Y, del Grupo Mixto .  
suscritas poi' el señor Bandres Molct, que proponen la 
introducción de una Disposición adicional tercera bis, 
nueva, y de una Disposicióri transitoria sexta, nueva. 

Conlienza la votación. ( P ( 1 l i S U . )  

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Bourdault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas números 168 v 169, del 
Grupo Mixto,  del senor Bandres Molct. que proponía la 
iritiuducción de una Disposición adicional tercera bis, 
riucva. y dc una Disposicibn transitoria sexta. nueva. 

Votarnos seguidamente la cnniicnda núnicw 26, del 
Grupo Parlarneritario Centrista, a la Disposición deroga- 
toria. 

Comienza la votación. (Purrsu.) 

Efe>ctiiudu lu iwtucióri, dio cl sigiiietire resiiltudo: Votos 
eriiitidos, 263; a fuvor,  16; rri corifru, 174; ubsrrriciories, 73. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
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da  rechazada la enmienda número 26, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, a la Disposición derogatoria. 

Votamos a cbntinuación la enmienda 85, del Grupo 
Parlamentario Popular, a la propia Disposición derogato- 
ria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctitada la votación, dio el sigctiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a tavor, 68; en coiitra, 180; ahsteticiones, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da  rechazada la enmienda número 85, del Grupo Parla- 
mentario Popular, a la Disposición derogatoria, que vota- 
mos seguidamente, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigitiente resitltado: Votos 
emitidos. 265; a favor, 1 78; en coritru, 65; ahstencioriu. 22. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la Disposición derogatoria, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente ia Disposición final -que no 
tiene enmiendas-. conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. fPausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; u Iavor, 240; en contra, ocho, abstenciones. 
18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la Disposición final, conformc a1 dictamen 
de ia Comisión. 

Nos  quedan, por último, enmiendas que pretenden la 
modificación de artículos no incluidos en el presente 
proyecto, cwncretamente la número 97, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, suscrita por e) señor Carrillo Solares, y 
las enmiendas 166 y 167, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, señor Bandrés, que se dan por defendidas. 

Para defender la enmienda número 97, del señor Carri- 
llo, tiene la palabra el señor López Raimundo. 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Nuestra enmienda pre- 
tende incluir un artículo nuevo, que diría: uLos créditos 
por salarios por los últimos treinta dias de trabajo y las 
indemnizaciones a causa de  despido y extinción de los 
contratos, conforme a los artículos 50 y 51 de esta Ley, 
gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito, aun- 
que este SK encuentre garantizado por prenda o hipote- 
cap. 

La modificación del articulo 33, al minorar de manera 
tan sensible la cobertura que hasta ahora prestaba el 
Fondo de Garantfa Salarial, implica la necesidad de re- 
forzar el privilegio del crédito salarial, por lo que noso- 
tros planteamos que se incluya en el número 1 ,  del arti- 
culo 32, lo siguiente: .Además de los últimos treinta días 

de salario. las indemnizaciones derivadas del despido y 
de las rcsoluciones de contrato y de los expedientes de 
crisis. 

Esta modificación ya está operada en cl artículo 32, 
vigente en la actualidad. Se trata ahora de añadir a los 
últimos treinta días, las indemnkaciones que hemos se- 
ñalado. 

Si seguimos como hasta aquí, esta claro que en el mo- 
mento de la ejecución la primera entidad que embarga 
son los acreedores hipotecarios, es decir, los bancos; 
cuando el trabajador quiera llega a ejecutar, lo que en- 
cuentra es la insolvencia, y ,  por tanto,  el camino dcl Fon- 
do  de Garantía. Pero si sc admite nuestra enmienda. pri- 
mero, cobrará el trabajador, y ,  además, SK evitará que el 
Fondo de Garantia tenga dificuitades de tesoreria, que 
pueden aminorarse. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno en contra de las enmiendas números 97, 
chas gracias, senor López Raimundo. 

166 y 167 tiene la palabra el señor Arnau. 

El señor A R N A U  NAVARRO: Muchas gracias, senor 
Presidente. 

Mi Grupo va a oponerse a estas enmiendas. por razo- 
nes formales. porque afectan a preceptos que el Gobierno 
n o  ha querido modificar en su provecto de Ley de modifi- 
cación de determinados artículos del Estatuto de lo5 Tra- 
bajadores. Los Diputados proponentes, en su caso, tienen 
la vía de la proposición de Ley para intentar modificar 
aquellos artículos que no vienen recogidos en el proyccto 
de Ley que estamos debatiendo. 

Sin embargo, sí quisiera añadirle al señor López Rai- 
mundo, respecto a la argumentación de su enmienda, 
que la preferencia de los crkditos salariales va a ser scn- 
sibiemente mejorada en la nueva Lev concursal. que es- 
peramos que sea debatida pronto en esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente, 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Arnau. 

Vamos a proceder a las votaciones. Enmienda número 
97, del Grupo Parlamentario Mixto ,  proponiendo la mo- 
dificación del artículo 32.1. Comienza la votación. (Puic- 
sa.) 

Efectuada la votucidn, dio el siguiente resitltado: Votos 
emitidos, 268; a favor, 18; en contra, 230; abstenciones. 20. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da  rechazada la enmienda'númcro 97, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, suscrita por el señor Carrillo Solares. 

Votamos seguidamente, y por Último, las enmiendas 
números 166 y 167, del Grupo Parlamentario Mixto, sus- 
critas por el señor Bandrés Molet, que propone la modifi- 
cación, respectivamente, dc  los artículos 89.1 y 90.3. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 
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Eft.ctiiudu lu iwtucióti, dio (11 sigitietite re.sirltudo: Votos 
eiiiitidos, 268; u fuilor. 17;  cti cotitru. 231; uh.steticioties, 1 Y; 
lllf/lJ.S, 1 1 1 1 0 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas iiúnicros 166 v 167, del 
Grupo Parlamentario Mixto,  suscritas por el scnor Ban- 
drcs Molct, que proponen la modil'icaciUn de dctcrmina- 
dos artículos n o  incluidos en el presente proyecto de Ley, 
concretamente el 80.1 ,y el 90.3 (El  setior Murtiti T o i d  
pirlc lu puluhru.) 

Señor Martín Toval, tiene la palabra. 

El scnor MARTIN TOVAL: Entiendo, señor Prcsidcntc, 
que hav exposición de motivos que debe votarse para 
convertirse, en su  caso, en preámbulo o no, y seguranien- 
te ,  porque no se ha votado en su tcxtualidad, el artículo 
único dcl proyecto. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Elec- 
tivamente, señor Martín Toval. 

( S e  pueden someter a votación única la exposición de 
motivos y cl artículo único? fA.set i / i i i i ic , i i /o . )  

Vamos a proceder a la votación de la exposición de 
niotivos del pro,vccto y dcl articulo único que abre la 
posibilidnd del resto de la reforma que ya hemos dcbati- 
do y votado. Comienza la votación. (Puitsu. El sriior Presi- 
dLJiite ocripu lo P~e.sidelrcia.) 

El sciioi. PRESIDENTE: Quedan aprobados la cxposi- 
ción de motivos y el artículo único que encabezaba el 
texto del proyecto de Lcv por el que sc' rnodilican deter- 
minados artículos de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Traba.iadores. que se remitirá al Senado 
para que continúe su tramitación. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY DE RETRIBUCIONES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a votar las cnmicndas 
del Senado al articulo 7:. del proyecto de Ley de rctribu- 
cioncs de las Fuerzas Armadas. 

Comienza la votacibn. (Purrsu.) 

Efrctirudu lu iwtucióii. dio el sigiiieii/e rr.sirltudo: V o t o s  
fui ior .  2.51: P I I  cori/rci, i i i i e iv ;  uhs/eiicioiies, eiiritidos, 26Y: 

tllfel'c. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cn- 
micndas del Senado al proyecto de Lcv de retribuciones 
del personal de las Fuerzas Armadas v ,  así, dcfinitiva- 
mente aprobada la referida Ley. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el segundo punto 
del orden del día: convalidación o derogación de Reales 
Decretos-lcv: Real Decreto-ley 4/1984, de 9 de mayo, por 
el que se incremcntan las plantillas de la Carrera Fiscal y 
del Cuerpo de MCdicos Forcnses. (El  seiior M A R T I N  TO- 
VAI. pide lu puluhru.) El señor Martín Toval tiene la pala- 
bra. 

El scnor MARTIN TOVAL: El señor Ministro está en la 
Casa v tiene intcrbs en presentar este Real Decreto-ley. 
¿Sería posible cambiar el orden y ver el siguientc? 

El scnor PRESIDENTE: ¿Hav algún inconveniente en 
que se vea el segundo Real Decreto-ley? (Puiisu.) No hav 
11 i ng ú n i ricon ven icn te . 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY 

- REAL DECRETO-LEY 5/1084, DE 9 DE MAYO, SO- 

NES REPRESENTATIVAS DEL 50 POR CIENTO 
DEL CAPITAL DE AUTOPISTAS DE NAVARRA, 

CIEDAD 

BRE ADQUISICION POR EL ESTADO DE ACCIO- 

S .A . ,  Y APORTACIONES FINANCIERAS A LA SO- 

El scnor PRESIDENTE: Real Decreto-ley 5/1084, de Y 
de mayo, sobre adquisición por el Estado de acciones 
representativas del 50 por 100 cicnto del capital de Auto- 
pistas dc Navarra, S. A .  y aportaciones financieras a la 
Socicdad. 

El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
palabra. 

El scnor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Senor Presidente. señorías; presento 
un Real Decreto-ley por el cual el Estado adquiere accio- 
iics representativas del 50 por ciento del capital de Auto- 
pistas de Navarra, s. A.. \ efectúa aportaciones financie- 
ras a la Sociedad. 

Creo que el Real Decreto-lcy se justifica conociendo los 
antecedentes de este caso, que es un caso más en la histo- 
ria, n o  demasiado satisfactoria, desde el punto de vista 
ctcon<imico, dc las autopistas cspañolas. 

Los antcccdentcs de la autopista de Navarra se remon- 
tan al primero de septiembre de 1972, fecha en la cual la 
Diputación Foral de Navarra acordó aprobar las bases de 
un concurso para la construcción, conservación y explo- 
tación, en regimen de peaje. de la primera fase de la 
autopista de Navarra. entre el Ebro e Irurzún El 7 de 
junio de 1973, la Diputación Foral ad,judicó la autopista 
de Navarra a Audcnasa, v entró en servicio v explotación 
parcialmente en 1976, completándose esta primera fase 
en el ano 1080. 
Los accionistas de esta sociedad, Audrnasa, Autopistas 

de Navarra, Sociedad Anónima, fueron: el Banco Central, 
con el 22,s  por ciento del capital social; el Banco Hispa- 
no Americano, con igual porcentaje; Huarte Y Compañía, 
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con el 22,s  por ciento; Dragados v Construcciones, con el 
22,5 por ciento, y las Cajas de Ahorro de Valencia v Pam- 
plona, la primera con un 7 , s  por ciento v la segunda con 
un 2 , s  por ciento. 

Durante la construcción de la autopista. la Junta de 
Inversiones del Ministerio de Hacienda, a la sazón. consi- 
deró v manifestó a la concesionaria que era conveniente 
que se buscase en los mercados exteriores de capitales 
una parte de la financiación de la autopista, otorgando a 
cambio el beneficio -según la política general que se 
venía siguiendo con las autopistas y que se siguió dcs- 
pues- de conceder por parte del Estado el seguro de 
cambio para esta financiación exterior; operación que Iia 
sido uno de los pesos que gravitan más duramente sobi-c 
las finanzas del Estado desde entonces. 

El resultado fue la Lev 21/1978, por la cual el Estado 
concedía aval subsidiario a la concesionaria en las opera- 
ciones de crédito exterior y asumía el seguro de cambio. 
La reacción de los prestamistas ante estas asunciones de 
avales v de seguro de cambio fue -por calificarla de 
alguna manera- tría v el Estado se vio  obligado a re- 
nunciar al beneficio de excursión. con lo cual el aval 
subsidiario se convertía. en la práctica, en un aval soli- 
dario. Dicho aval tenía un limite de 9.000 millones de 
pesetas y se otorgó, naturalmente, para subvenir a las 
necesidades de financiación de csta primera lase que va 
desde Irurzún a Pamplona y el enlace con la autopista 
del Ebro. 

Desde el momento de la puesta en explotación de la 
autopista, dicha explotación ha venido siendo sistcmáti- 
camcntc deficitaria en los primeros años, por cantidades 
de 279 millones, en 1976; 292 millones. en 1977; 583 
millones, en 1978; 1.575 negativos, en 1979: 1.453, el ano 
siguiente; 1.842 millones de resultados negativos, en 
1981; 2.076 millones de resultados negativos, en 1982; 
1.906 millones negativos, en 1983; es decir, la explota- 
ción hacía inviable, en regimen normal de empresa, esta 
sociedad. 

Ante una situación que se puede calificar de dcsespcra- 
da  se iniciaron negociaciones en todo el ano 1983 y la 
Diputación Foral creyó ver la solución a-este problema 
en la continuación de la autopista hasta su enlace con la 
autopista Bilbao-Behobia, explotada en el ámbito de otra 
Comunidad Autónoma. 

La Diputación Foral se mostró dispuesta a conceder 
ayudas para, en alguna medida, disminuir o solventar 
las dificultades económicas por las que atravesaba la 
concesionaria a cambio de que el Estado aceptase elevar 
el techo del aval en la cantidad necesaria para asegurar 
la continuación de la concesión y la construcción de esta 

segunda fase. Sin entrar en detalles excesivos, puedo de- 
cir a S S .  SS. que las discrepancias n o  eran muy grandes 
en cuanto a lo que costaría esta segunda fase, pero casi 
cualquier cómputo demostraba que complicaría el pro- 
blema desde el punto de vista financiero, aunque, desde 
el puntq de vista de la lógica de no terminar una autopis- 
ta donde ahora termina podía tener justificación. 

El coste del kilómetro de esta segunda fase, según la 
Diputación Foral, sería de 430 millones de pesetas. Se- 

gún la Delegación del Gobierno, del orden de 530 millo- 
nes o más, lo cual supondría que el aval del Estado, que 
tiene un techo de 9.000 millones de pesetas. dcbcría pa- 
sar a otro superior, a los 30.000 millones de pesetas. 

La viabilidad de la empresa cxigiria una evolución del 
tráfico actual desde S.100 vehiculos/día, en 1982, hasta 
38.000 a lin de siglo, para la piinicra l'asc, v de 9.800 
vehículos, en 1986 a 39.000 vehículos a f i n  dc siglo. Y en 
estos casos, incluso, la deuda de la concesionaria pasaría 
de los 23.000 millones de pesetas que supone actualmcn- 
te a unos 70.000 millones. Se han hecho toda serie de 
hipótesis sobre la evolución de los tráficos, sobre las po- 
sibles tarifas e n  cada una de cstns epocas. v ,  al linal, 
cualquier consideración de prudencia linancicra, a juicio 
del Gobierno, aconsejaria intentar poner en viabilidad o 
en el niinimo de perdidas el tramo existente. sin abordar 
lo que es  la segunda tase, que lo único que haiia seria 
aumentar las diticultades. 

Por otra parte. en tres ocasiones, en julio, e11 septicin- 
bre v en dicicnibrc. de 1984, la concesionaria ha estado a 
punto de n o  hacer lrcrite a los \,cncirniciitos de la deuda 
exterior, con un riesgo no ya para la coriipatiia o pai-a 
este pi.oyccto cinpiuarial ,  sino para todo el credito cxtc- 

rior del Reino de España. Solamente las gestiones de la 
DirecciOn General del Tesoro han conseguido q u e  se con- 
tinúe concediendo aplazamientos o tolerando la s i tua -  
ción por parte de los acreedores, entre los cuales, adcnias 
del Banco Central y del Banco Hispano Americano. están 
algunos bancos extraordinariamente importantes para la 
financiación exterior del Reino. conio son el Banco de 
Tokio o la Unión de Bancos Suims. 

Ante csta situacióri. el 28 de dicicnibtc. al amparo de 
lo dispuesto en la Disposición final tercera de la Lev 
9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Gcncralcs del Es- 
tado, se revisó el limite de aval del Estado para la auto- 
pista de Navarta, inncrcmcntándosc e n  1.300 rnilloncs 
sobre la cifra de 9.000 millones establecida por la Ley 
21/1978, a que antes me he reterido. Desde entonces. ade- 
más de realizar csta ampliación del aval, se multiplica- 
ron los contactos, intentando que la DiputaciGn de Nava- 
rra asumiera unos compromisos dclinidos. a cambio de 
los cuales el Estado haría frente tambien a los suvos 
teniendo en cuenta que. en la peor de las situaciones. el 
Estado, por este aval de 0.000 millones niás los 1.300, 
tendría que hacer una aportación de fondos. salvo que 
quisiera crear una situación exterior de incumplimiento 
de pagos, que tendría una trascendencia inmensa para el 
crédito del Estado español. Se llegó a un acuerdo, conse- 
cuencia del cual es el Real Decreto de 9 de mayo de 1984, 
por el cual se adquiere por el Estado el SO por ciento de 
las acciones de la sociedad concesionaria, con un valor 
que para el año 2014 se evalúa en 5.010 millones de pese- 
tas. pero que actualizado a precios de hov oscila entre los 
75 millones de pesetas, precio de adquisición del cien por 
cien de las acciones, si se actualiza al 15 por ciento, o 
bien dc 287 millones de pesetas, si utilizamos una tasa de 
actualización del 10 por ciento. 

A l  mismo tiempo, el Estado conserva en el acuerdo el 
derecho a nombrar el presidente con vo to  de calidad, de 
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tal manera que ese 50 por ciento da al Estado un voto 
decisorio en caso de empate, v no  se asume ningún com- 
promiso sobre la segunda fase, sino que esta se dcsarro- 
llará o no según la evolución del tráfico. 

Este es. en líneas generales, el problema que intenta 
resolver este L)cctcto-lcv. 

Crcxcrnos que la actitud de desentenderse de algo que 
luc decidido por la Diputación Foral produciria un daño 
a la Comunidad Autónoma clc Navarra, a la población 
~iavarra,  a pesar de que la Administración del Estado 
podría liniitarsc., en estricta observancia de la Lcv, ;I ha-  
c e ~ '  lrcntc a los avalcs por las cantidades que dctcrmina- 
ron las Leves v hacer que la explotación lucsc o bien 
abandonada, o bien declarada inviable. y que no pudiera 
continuar. Hemos optado por esta limitación a la primc- 
i'a lasc, poi. una asunción compartida de las cargas de la 
csplotacióri v por cspcrai. ;I que la evolución rlc la econo- 
iiiin accmscic si es opoi-tuiio coiiiinuai. o tio la segunda 
Iasc de csta opci-acióri. 

El1 cLialqLlici caso, col110 digo, el Estado, si esta socic- 
clacl quebrase u si este pruyccio crnprcsai-¡al no pudiera 
continuar., ticiic y a  una involucración inevitable por. la 
Ioimia cn que se h a  venido dcsaridlando la política de 
autopistas, no solamente c'ri este caso, sino e11 general, v 
c~~ccnios  q ~ i c  ello justilica esta medida, y la propia s i i~ ia -  
cioii de la sociedad -como he dicho en tres ocasiones al 
iiordc clc la suspcnsióri de pagos- iustilics tambitjn una 
riicdida de ui.gcncia, es clccii.. u n  Dccrcto-lc\, que rcsiicl- 
\'ii  el pi.oblciria. 

M L ~ C  has grac ¡as .  

El senol. GOMARA GRANADA: Scnoi' Prcsiclcnie, seno- 
i a s  v sc.íioi'cs Diputados, debo i'c'coiioccr que la csposi- 
cióii que tia rca l i~ado el sctior Miriist iu de Hacienda ha 

la Ciniaix ~ilcniicc i~ ver  la csciicia del piublcriia. 
Evitlcritcriiciitc, clc lo q u e  cstariios iiatando tio es de un 

plariicamicnto clc luturo,  de tciminar- esa autopista para 
hacer que i.caInicntc sea una autopista, porque cti este 
niomento no cs m á s  que u n  trozo de autopista, !' de ahi 
Ic vicricn gi-aii cantidad de los problemas que ha venido 
padcciciido cn el orden económico. Pc-ro i.stri no es la 
situacióii actual. La situación actual es i.csolvcr un pro- 
blema presente que tiene u n  alcance y una iniportancia 
cxtraordinaiios para Navai-i.a y ianibicn para el Estado, 
puesto que ambos sc ven, como avalistas. implicados e11 

el problcnia. 
N o  cs la prirrier.n V C L  que se presenta un problcnia si- 

rnilar e n  esta Cámara. Anicrioi.mcnic, cii la sesión plcna- 
ria celebrada el 13 de diciembre, se debatió y coiivalidó 

sido csactn,  puiliual y cl'co que sulicicnic para que toda 

el Real Decreto-ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre 
adquisición, por el Estado, de la totalidad de las accio- 
nes representativas del capital de Autarsa y de Autopis- 
tas del Atlántico. Ahora, seis meses despues, se presenta 
a esta Cámara el Real Decreto-lev 5/1984. de Y de mayo, 
sobre adquisición. por el Estado. de acciones representa- 
tivas del 50 por ciento del capital de Autopistas d~ Nava- 
rra, y aportaciones financieras realizadas por la socic- 
dad, lo cual va era de esperar, dada la información que el 
propio scnor Ministro de Obras Públicas v Urbanismo 
expuso cn la Comisión el 8 de marzo. 

En esta ocasión, igual que entonces, y dada la impor- 
tancia del sector afectado, cual es la infraestructura via- 
r ia ,  es preciso reconocer q u e  los programas cconómico- 
linancieros de la sociedad que hoy nos ocupa, Autopistas 
de Navarra, resultan divergentes dentro del período con- 
cesional establecido v sin posibilidad aparente de que 
puedan converger estos planes económico-financieros, 
ii~inquc. incluso, se aumentase el período conccsional. 

Por ello, el Grupo Popular -al que en este momento 
rcprcscr i t r r  coincide con los Ministerios de Obras Pú- 
blicas v Urbanismo y Economía y Hacienda en que se 

dan las razones de intcrtjs general que señala el propio 
Real Dcci.cto, así conio la urgencia y necesidad de detc- 
ncr el rápido proceso de deterioro en la situación ccorió- 
mico-financiera de la sociedad concesionaria, Audcnasa. 
Es importante evitar que el deterioro aumente, porque la 
posición en calidad de avalista de ambas administracio- 
nes exige una acción urgente y rápida. 

La soluci0ri quc se propone es, p r e  
sicióii de las acciones por igual. por la AdniinisiraciGn 
del Estado y la Administración navarra. El importe de 
esta acciones. como se ha csplicado, seria pagado en el 
ano 2014. Si bien este pago se hara e n  esa lccha a1 valor 
noniiiial actual ,  el hecho de que se haga en pesetas co- 
i.riciites y de n o  devengar iiitcrth de ninguna clase rcsul- 
t n ,  cii la práctica, lo niisiiio que si se redujera el capital a 
cetu  y se produjera despues una ampliación de capital. 
Con ello, lo que  se hace es  mantener en el activo el apa- 
rente ixlor de los bienes, c\,itando unas acciones que 
podrian tener consecuencias g r a \ u  e ,  incluso, la contabi- 
lización de ptjrdidas. que pudiera no ser interesante. En 
cualquier f:iso. sc nianticnc, por lo nienos, una rncjorima- 
gen linancicra de la sociedad que pasa a ser propiedad 
de anibas Adiniiiisti.aciories. 

Por todo esto. el Grupo Parlamentario Popular -del 
que e11 este nioincnto soy portavoz- dará su voto favo- 
riiblc a esta coii\,alidación. 

N o  quisiera dc,iar pasar la ocasión siii Iiaccr una brcvi- 
sima i.clbi.cncia a la lorma en que se ha llegado a este 
Real Decreto. y que consta tanibien en el Preámbulo del 
Dcci,cio-lcy. La Administraci¿m Foral y la Administra- 
ción del Estado se han puesto de acuerdo, un acuerdo 
que tia sido incorporado al articulado de la presente nor- 
inn. un acuerdo que ya ha sido autorizado por el Parla- 
riicnto navarro y que ahora debe, o puede, serlo por esta 
Cámara. Ello se hace en ejecución de lo que va esta prc- 
visto en el articulo 64 de la Ley de Amejoramiento, en el 
que se establece que las relaciones entre la Administra- 
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ción del Estado y la Administración navarra serán con- 
forme a la naturaleza del regimen foral v deberán forma- 
lizarse, como en este caso, mediante una disposición del 
rango que corresponda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
El señor Triana tiene la palabra. 

El señor TRIANA GARCIA: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. 

Muv brevemente, porque las razones del Gobierno pa- 
ra traer este Real Decreto-Icv son identicas. prácticamcn- 
te, a las que se trataron en diciembre del año pasado con 
motivo de la autopista del Atlántico y de la autopista 
León-Campomanes. 

En esta ocasión el Gobierno ha alcanzado un acuerdo 
con la Diputación Foral de Navarra haciendo efectivo un 
principio de solidaridad v adquiriendo el 50 por ciento 
dc los recursos, con lo cual tambith se ha establecido un 
convenio. 

Es claro, corno va se ha dicho aquí, que csto no es 

ninguna sorpresa, porque el pasado 8 de marzo el Minis- 
tro de Obras Públicas, en su comparecencia, ya anuncio 
la gravedad de la situación, la exigencia de una  serie de 
vencimientos de grandes bancos extranjeros y la ncccsi- 
dad de hacer fentc con carácter urgente a esa situación 
por partc del Estado, que ya tenia un elevado nivcl de 
riesgos, supcrior a los 9.000 millones de pesetas. mcdian- 
te avalcs, primero subsidiarios y luego solidarios. de los 
recursos captados en e l  exterior por esta concesionaria. 

Nosotros pensamos que se han evitado males mayores, 
porque el nivcl de pérdidas de esta sociedad la convertía 
también, como en los otros casos. en máquina de perder 
dinero. 

Al no ser repuestas las pérdidas por los socios, crecían 
exponencialmente y ,  como dijo el Ministro de Obras Pú- 
blicas, podían haber llegado imaginariamente a 300.000 
millones de pesetas. 

Es claro que se estableció una disfunción, puesto que el 
Estado tenía un altísimo nivel de riesgos, casi el doble 
del capital social aportado por los accionistas. mientras 
no intervenía para nada en la gestión de la empresa. 
salvo las funciones normales de una delegación del Go- 
bierno en esta sociedad concesionaria de autopistas. 

En esas condiciones, la decisión del Gobierno nos parc- 
cc absolutamente acertada y justa. Como ha dicho el Mi- 
nistro de Economía v Hacienda, se hicieron todos los 
estudios ante la posibilidad de que la concesión de una 
segunda fase fuera convergente, lo cual se ha revelado 
imposible. Ya vimos en otra de las autopistas que se ha- 
bía presupuestado aproxirnadamentc 200 milloncs de pe- 
setas por kilómetro y ,  al final, fueron casi 750 millones; 
la zona cn la que esta hipoteca segunda fase se planteaba 
tenía unas características similares y todo hacía prever 
que el desastre financiero fuera todavía superior. 

Nos parece también que la forma en que se ha actuado 
ha sido muy adecuada, no sólo por la prudencia, el diálo- 
go, el sentido de la solidaridad con la Diputación Foral 

de  Navarra, sino tambien por la rapidez y los critcrios de 
economicidad. Es decir, se paga al final de la concesión 
en unas cantidades que son proporcionales, aunque toda- 
vía generosamente, al valor real del capital v se reconoce 
en este pago solo el capital clcctivamcntc desembolsado 
por los socios, que apenas habían puesto un 15 por ciento 
de iodos los recursos quc se habían movilizado. 

Volvemos a constatar, como se decía en el  ptcánibulo 
del Decreto que creaba la Empresa Nacional de Autopis- 
tas, el fracaso de una política discnada a principio de los 
anos setenta de una manera general, el fracaso de pcrmi- 
tir a unos empresarios que con unas aportaciones niini- 
mas de recursos pudieran disponer y gestionar recursos 
totales quince o veinte veces superiores. Esto iio nos pa- 
rece serio y creemos que el Estado lia tenido que asuiiiii. 

esos compromisos para hacerse cargo de esta sociedad y ,  
además, realizar unas aportaciones linaiicicras -que 
nos parecen muy intctuantcs- del SO por ciento tam- 
bien con l a  Diputación Foral de Navarra, lo que pcrrniti- 
rá enjugar las pi.rdidas correspondientes de explotación 
e ir saneando y cerrando la concesión, cosa que de otra 
forma, solamente con el  cslucrzo de los socios, huhicix 
sido imposible. 

Reflexionemos otra  ve^ sobre este ejemplo que traemos 
a la aprobación de esta Cámara y pensemos que cl origen 
de la mala situación y de las dilicultadcs de algunas ern- 
presas públicas, a las que luego se lustiga de una niancr-a 
constante y con pretensiones de excesiva pcncralizacióri, 
provienen de obligaciones asumidas en etapas antcrioi.cs 
por el Estado respecto de las sociedades privadas cuya 
calidad de gestión ha sido vcrdadcranicntc ncgatiw. 

Nada m i s  y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sciior Triaiia. 
Terminado el debate, vamos a pr-occdcr a la votación 

de este Real Decreto-ley. Votación de convalidación o 
derogación. 

ComicnLa la votación. íPuirsu.) 

El scnor PRESIDENTE: Queda convalidado el Kc.al 
Decreto-lcv 5/84, de 9 de mayo. sobre adquisicion por cl 
Estado de acciones representativas del  SO por ciento del 
capital de Autopistas de Navarra, S .  A , .  v aporlaciorics 
financieras a la Sociedad. 

¿Desea algún Grupo Parlanicntario que se traniitc cl 
Real Decreto convalidado corno provecto de Ley poi' cl 
procedimiento de urgencia? fPai is tr .  Doirg:ririoric.s.l 

- REAL DECRETO-LEY 4/1984, DE 9 DE MAYO, POR 
EL QUE SE INCREMENTAN LAS PLANTILLAS DE 

COS FORENSES 
LA CARRERA FISCAL Y DEL CUERPO DE MEDI- 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar al Real Dccrc- 
io-ley 4/1984, de 9 dc mayo, por cl que se incrcmcntan 
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las planti l las de la Carrera Fiscal y del Cuerpo de Mkdi- 
cos Forcnscs. 

El senor Ministro de Justicia ticnc la palabra. 

El scnor MINISTRO D E  JUSTICIA (Lcdcsma Bartrct):  
Señor Presidente, señorías, intervengo para pedir la con- 
validación del Real Decreto-ley 411984. de Y de mayo, por 
el que se incrcnicntan las planti l las de la Cariwa Fiscal y 
del Cuerpo de Mcdicos Forciiscs. 

Como i.ccoidaiiiri S S .  S S . .  con ocasión de la intcrpcla- 
ciori que se produjo cii esta Cámara, ii  iniciativa del Gru- 
po Popular, sobre inci.ciiicnto de la delincuencia, el Go- 
bicrrio se comprometió a adoptar. un  con,jurito clc nicdi- 
das de diversa iiatiirnlcm, policialcs unas. pr.occsalcs 
otras. orgánicas algunas de ellas. Pues bicii, aquel coni- 
proniiso ha sido ohjcto de i i i i  riguroso cumplimiento, co- 

rno lo poiic de riinnilicsto que  en el orden procesal la 
rcloimia ciitoiiccs conipronictida de l os  articulos 503 y 
504 de la Ley de Eiijuicianiicrito Crirninal se encuentra 
\ a  cii c*sta Ciiiiiara. que la reforma rnás cii prolurididad 
clc la  Ley de Eiijuiciaiiiicrito Criiiiiiial se e'iicucntra ya 
claboixh por. cI Miri istcr io de Justicia y ci i  poder del 
Coiiscjo Gerici.al del Podci. Judicial para infoi.iiic y que la 
tarribicri proiiictida ido iwa  de la elc Extradición Pasiva 
se cncuciiti'a tanibieii rxriiitida ya a csta Cámara. Esto 
quici.c dcbcii., poi. corisiguicrite, que aquellos corripronii- 
sos rclci.ciitcs al ordcii pi.occsa1 hari sido cumplidos en  s u  

totalidael. Pero tambicn sc p ixmei ic ron  un conjunto de 
iricclid;is oi.giiiiic:is. entre las c ~ i a l c s  estaba la iniiicdiata 
crcac,iori de un riiinicro de, Jurgados de Ins t  iuccióri que 
s o n ,  coiiii) saberi iistccle~s, los coiiipetciitc.~ p2ii.a la pci'se- 
cucioii de los hechos que iiciicii i iaiuralc~ii  dc.lictiva. Eii 

c*lccio, coii posici.ioi.iclad ;I aquel debate. se dicto este 

Real üccrcto-lcy 4//1984 y lai i ibici i  se aprol>ti por C"insc,jo 
de Miiiisti-os otiu Dccixto cri vii.tud del cual Iiicron crea- 
dos 31 J u ~ g a d o s  de Iiisti-uccioii cri Madrid,  Barcc.lona. 
Valericia, Sevilla y Málaga, cuyo luiicioiiaiiiiciito ha sido 
~icoi.cliido por Oidcii Mii i istcr ial,  de tal rniiiiera que. cii 
Icclia I elc scpiiciiibrc, la totalidad de estos 32  J u ~ g a d o s  
cstar i i  cri pleno luricionamiciito. 

Esas capitales luci.oii elegidas porque, dcspucs de una 
poridcraci<in de las necesidades, en i r i t i ina i.clación con el 
Coiisejo Gcnci-al del Poder Judicial, se advirtió que c1.a 
cii ellas, cri esas capitales, donde la iicccsidacl se sentía 
de una iriancra niás evidente. Ouicro decir. que la crca- 
cióii de estos Juzgados v a  a sigiiificai., cn unión de los 

que va han sido ci.cados y puestos cii luncionaniicnto, 
unas cifras importantes, porque al liiial de 1984 habrc- 
irios creado y puesto cii  luricionairiiciito -subrayo lo de 
puesto e n  luncioriamieriio poiquc ci'eai. sin poiicr en luii- 
cionamicnto es rclativarncntc fácil. lo coniplicado es po- 
ne r  e n  I'uncioiiamiciitct un to ta l  de 161 nuevos ói.ganos 
jurisdiccionales, dos Salas y 10 Secciones. 

Pcix~, cvidcntcmcntc, para que estos órganos luricioncn 
a plcriiiud. para que cui i iplai i  la totalidad de las compc- 
tciicias que les coriwpondcn, es necesario que csttin intc- 
grados por el con,junto de luncionarios imprescindible 
para el dcsciiipciio y desarrollo de su luncióri. Y ocurria 
que.  as¡ cunio se disponia de p l a ~ a s  sulicicntes de Jucccs. 

Magistrados, Secretarios, oficiales, auxiliares y agentes, 
porque las plazas que creó la Ley 3511979 todavía no 
estaban agotadas. s i n  embargo, sí estaban agotadas las 
plazas correspondientes a la  carrera fiscal y al Cuerpo de 
rn6dicos forenscs. Por consiguiente, s i  se quería que en 
cada uno de esos Juzgados hubiese un fiscal y un médico 
forensc adscritos, era absolutamente necesario -y adc- 
más lo era con una urgencia extraordinaria- proceder a 
incrementar las planti l las ,v a habil i tar e l  crkdito corrcs- 
pondicritc. Esto es exactamente lo que lleva a cabo el 
Real Decreto-ley cuya corivalidacibn estoy solicitando. 

Aprovecho csta oportunidad. porque m e  parece que es 
adecuado, para decir que tanibibn, dentro de esas promc- 
sas referentes a instrumentos de carácter orgánico. esta- 
ba la de acclcrai- l a  Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Espero que cl Consejo de Ministros la vea antes de que 
termine este mes de junio y, por consiguiente, muy inmc- 
diatanicntc entrará ese importante provecto de Ley e n  
csta Cámara para SLI posterior debate parlamcntario. 

RcSLimo, pues, diciendo que este Real Decreto-lev, 
c ~ i y a  convalidación solicito, no es más que una pieza, 
pero sí de excepcional y urgente necesidad. que se inserta 
en  un programa de objetivos. en un  programa de medios, 
que son los que conliguran la politica judicial que  este 

Gobierno está cjccutando e impulsando. 
Por consiguiente, scriorias, insisto en solicitar la conva- 

liclación de este Kcal Decreto-ley 4/1Y84. Nada más. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
iTu rno  cii contra? íPairsu.) Al no haber turno cii  con- 

tra ,  no hay tuimo a lavoi-. 
¿Alguna intervención para f i  jacióii de posiciones poi. 

parte del los Grupos Parlamciitarios? (Puiisu.) 
N o  hay. En  ese caso. \'amos a proceder a la \utacióii de 

la convalidación o derogación del Real Decreto-ley 
-t/tY84, cic Y de n i a y ,  por ei que se incrcmcii tan las piari- 
tillas de la carrci'a liscal y del Cuerpo de nitidicos lorcn- 
ses. 

C o  m i e t i  /.a I a v o  t ac iór i . íPu I r.s(i. ) 

El scnor PRESIDENTE: Queda convalidado el Real 
Decreto-ley 4/lY84, de Y de mayo. por el que se iricrcmen- 
tan las planti l las de la carrera liscal y del Cuerpo de 
nicdicos forcnscs. 

¿Desea algun Grupo Parlamentario que se tramite el  
Real Decreto-ley convalidado como proyecto de Ley por 
el procedimiento de uigcricia? íPairsu.) El Grupo Parla- 
mentario Centrista solicita que sca tramitado como 
pi~oyccto de Ley. 

¿Es pacifica la p c t i c i h ?  (Puiisa.)  ¿Se acuerda que se 

tramite corno proyecto de Ley? (Aseul i iu ie tzh)  Por asen- 
t imiento e n  este caso, así se acuerda. Se tramitará corno 
proyecto de Ley, por el procedimiento de urgencia. 
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- CORRECCION DE ERRORES DEL REAL DECRE- 
TO-LEY 3/1984. DE 4 DE ABRIL, POR EL QUE SE 
CONCEDEN CREDITOS EXTRAORDINARIOS PARA 
CUBRIR INSUFICIENCIAS DE CREDITO EN LA 

LES DEL ESTADO DE LOS EJERCICIOS 1982 Y 
1983, CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS 

DES AUTONOMAS DE GALICIA, ANDALUCIA, 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y CANTABRIA. 

SECCION 32 DE LOS PRESUPUESTOS GENERA- 

ESTATALES TRANSFERIDOS A LAS COMUNIDA- 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la convalida- 
ción del Real Decreto-ley de corrección de errores del 
Real Decreto-ley 3/1984, de 4 de abril,  por el que se con- 
ceden créditos extraordinarios para cubrir insuficiencias 
de crkdito en la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los ejercicios 1982 y 1983, corrcspoiidien- 
tes a los servicios estatales transferidos a las Comunida- 
des Autónomas de Galicia, Andalucía, Principado de As-  
turias v Cantabria. 

¿Alguna intervención? (Puitsu.) 
Vamos a proceder a votar la convalidación de cstc Real 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Decreto-ley sobre corrección de errores. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos  
emitidos, 273; a lavor, 266; en contra, uno; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidada la corrcc- 
ción de errores del Real Decreto-ley 3/1984, de 4 de abril, 
al que se ha hecho rel'ercncia con anterioridad. 

Se suspende la sesión durante diez minutos. 

Se rruriiida lu sesiótr. 

DEBATES DE TOTALIDAD 

- AL PROYECTO DE LEY SOBRE BASES DE REGI- 
MEN LOCAL 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con el 
punto tercero del orden del día, debates de totalidad: 
Debate de totalidad al proyecto de Ley sobre Bases de 
Regimen Local. 

El señor Ministro de Administración Territorial ticnc 
la palabra para hacer la presentación del proyecto. 

El senor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernándcz del Castillo): 
Senor Presidente, señoras y senorcs Diputados, me co- 
rresponde el honor de presentar ante la Cámara el 
proyecto de Ley de Bases de Régimen Local, que culmina 
el proceso de institucionalizacih de nuestro pais en un 
ámbito tan importante como es, ha sido y será el local. 
Sería innecesario extenderme demasiado acerca de su 

importancia Y trascendencia. No obstante, algunas rcflc- 
xiones parecen necesarias. 

La determinación del lugar y tcinción que ocupan los 
entes locales en el conjunto del Estado ha sido siempre 
una preocupación constante, preocupación qiic se saldó, 
desgraciadamente, en nuestra historia con una organiza- 
ción centralista de los entes locales y ,  en muchas ocasio- 
nes, con una corrupción caciquil de los clcmciitos rcprc- 
sciitativos dcl sistema. Con mayorcs mcnorc's iriaticcs, 
esta situación pcrvivió hasta las pi.inicras clc~ccioncs lo- 
cales democráticas de 1979. 1.a sola l'itcrza de la Icgitinii- 
dad democrática derivada de tales elecciones y de la5 
posteriores del 8 de niayo dc 1983, aconipaiiada dc algu- 
nos retoques en la Icgislacicjii pi.cconstitucional, han pcr- 

mitido la normalizacióii del gobicrno local. Pcsc ii ello, 
pese a esta normalizacióii derivada de la legitimidad po- 
lítica, la reforma y transíormncióii del regimen local n o  
admitía ya más demoras y venia exigida íuritlanicntal- 
mente desde dos perspectivas ineludibles: la coristitucio- 
nalizacióii del principio de autononiia de los cntcs loca- 
les, de u11 lado. y l : ~  n i i c ~ ' ~ ~  estructura autoii¿miica dc,l 
Estado, de otro. 

En cuanto al primer aspecto. c.oiistitiicionalizar la ~ L I -  

tonomia local. es lo contrario de cntrcpai. al legislador 
ordinario la potestad absoluta de dcl'inir qul; son los C I I -  

tcs locales. Constitucionalizar la autononiia local es obli- 
gar al legislador a tiacci. rcgulacioiics que pcrmitaii I-cco- 
nocci' en el londo de las mismas el piiricipio clc aiitoiio- 

niia. Esa limitacióri constitucional al legislador ticnc u11 
vigilante prccstablccido: el Tribunal Conbtituciorinl, q ~ i c  
ha tenido oportunidad ya dc pronunciarse sobre la clic~i-  
cia del principio de autonomía de lorriia gciicral con oc;i- 
sión de la impugnación presentada por Senadores soci:i- 
listas a la legislación prcconstitucional. S in  crnbargu, la 
acción del Tribunal Constitucional no ticnc como riiisióri 
poner en pie un nuevo sistema. s ino eliminar del cxistcn- 
te los tumores constituidos por las t'lagrantcs violaciones 
de los principios constitucionales. 

Esa labor de cirugía provisional v de iirgciicia \ 'a clcbi- 
litando el ordenamiento local vigente. c i u  vacíos y caii- 
sa estragos en la coherencia y plenitud del histciiia. Es 
lógico si se piensa que n o  es al legislador ricgativo, L I S ~ I I -  

do la terminología Iíclscniana, a quien corresponde cla- 
borar la nueva normativa intcgradora clc u n  sistcnizi 
completo v nuevo. Es a las Cortes a quien corrcsponclc 
dotar ;iI país de un regimen local nuevo que  satislaga las 
exigencias del principio de autoriomia. 

Por lo que se refiere al segundo aspecto. el de la cstruc- 
tura autonómica del Estado. no se trata sólo v a  de adap- 
tar los entes localcs a las exigencias dcl principio de aii- 

tonomia. sino, además, de adaptarlos dentro de una nuc- 
va estructura del Estado en la que las comunidades autti- 
nomas han asumido, cspecialrncritc las del 15 1 ,  arriplias 
competencias tienen que colaborar e n  esa rcdclinición del 
campos con incidencia no local. La interposición cntrc el 
Estado y las corporaciones locales de Ins comunidades 
autónomas exigía tambikn rcdcfinir de nuevo el papel y 
la función de las corporaciones locales. La dclinición co- 
rresponde hacerla al Estado, pero c<)n la clara conciencia 



~~ 6059 - 
CoNGREsO 12 DE J U N I O  DE 1984.-NüM. 133 

de que  l a s  comunidades atuónonias que han  asumido 
conipctcricias ticric que  colaborar en esa rcdcf in ic ión del 
i,Cgimcn local. Ambas exigencias dc tedeíiriición dcriva- 
d a s  de la coristitucioiinli/.ación del principio de autorio- 
mía y la derivada de encontrar e l  puesto de las co rpo rn -  
cioiics locales e11 el nuevo Estado ct)iiduccii ;i cslc tcxto. 

cuyas líneas muestras riic pciiiiito i.csuiiiir a la Cíirnara. 
Antes de hacerlo nic parece iniportaritc recordar que, 

por la propia dirricnsióri clc Estado q u e  la cucstiori ticric, 

tes coi i ic i  cualquier < i t i x >  proyecto de Ley .  Antes, coiiio 

coriocL-ii pcrlL~ctariicritc SS. SS., ha tinbiclo u r i  dcl>atc \o- 

hi.c 10s piiricipios i n s p i i x i o r c s  del tcsto que a partir de 
hoy \'ariios a t i x t n i . .  Por corisiguicritc. se ha dado cuiiipli- 
i i i i c i i to  a la otci.ta cícctuada por e l  Presidente del (;ohicr- 
iio cri SLI clisciirso clc iiivcstic1ui.a v rcitcraclii clcsptiC;s c-ii c.1 

clcbatc de sel>ticirihi.c del ario pasaclo, olci.t:i de diálogo 
C'II 1;i claboi.acióii clc levcs clc e s t a  iiaiui.aIc/ii que  \e iris- 
t i 'u i r ic i i t i i  cii val-ias í a s c s :  pi i i i i c im,  cii Iii  cliscusióri de l o s  
priricipioa; dcspuC;s, cii la diacusiuii clcl piopio testo a i . t i -  

COI110 LiL'Lll>LlrlloS dc VCI',  P i X J V C C t O  1 1 0  IlCgLl ;I IiiS COI.- 

culado, p<)r lo q u e  t o d a v i a  cstaii H b i C l . t 0 S  esa 0lcr.ta v csc 
iolllpl.Olllis0 ;i 10.4 que  5L' i-clii.io C'I Pi~csidciite Llcl Got>icr-- 
1 1 0 .  

Pci.o dcho suhi.aviii. :ideniris q u e  cI clirilogo coii los  g i w  
pos pai,larricni¿ii,ios no se agota e11 c ~ l l o s .  sitio qtic se tia 

c Y te r i el i el( ) I a ni h i C; i i  ;I 1 ;i s co rii ti n i el aclcbs a u t Ori o iiia s.  ti I el< ) - 
cuiiiciito clc piiricipios que se elaboro se i,criiiti¿) ;i todas 
l a s  coriiuriidadcs autoiiuiiias, que I i a i i  icmiclo asi ocasioii 
clc ci iviai .  SLIS ot>scrvaciorics e iiicluso clc iiiaiitciici. cori- 

cipios. Taiiibicii clcho clccii. q u e  SL' ha ciiviado ;I la Fcclc- 
i.iicióii Española LIC M u i i i c i p i o s  y Pi-ovincias 1' ii los siricli-  

c;itos. 

vc~i~s¿lciorlc~s coiiiiiigo par's disctitit. c l  docliriiciilo de pr.iri- 

El I ~ ~ S L i l t ~ i d o  de CbC pi.OCCSO qUC ~ i l ¿ ~ U ~ L i i ~ ~ ~  C'I1 (JCt1ibr-C 

clc 1983 es c.1 t ex to  quc hoy se pi.esciita, ciiriclLiccido C ~ ~ I I  

los niaticcs q u c  siipoiic e l  d¡abg!cJ v la iicgociacioii L Y ~  esa 

l a s c ~  dc pi,iiicipios. Dc-bo i.csuiiiii- c'ii C I L W  se t i ~ ~ d u c c .  cur i l  
L'S Siild<i t i r i a i  dc' c '~; i  lLisc dc' cl¡iil<>p<). A tiii . j t i ¡ C ¡ o ,  I l C J  

tia? ciiscrcparicias íroiitaics sobi.c l o s  pi.iricipios, s a l v o  en  
algunos puntos coii disciqxiiicia l ror i ta l .  p c ~ o  niu!, loc.:i- 
liziiclos. Es dccii., Iti q ~ i c  I i a  habiclo rii;is bicw es a c ~ i c ~ d o  
cii los pi-iiicipios, pci.0 iiiaiiilesiacioii cle 1;i reserva de 
todos 10s Gr~ipos Pai.Iaiiiciitai.ios ;I la tioi .a de VLT coino c l  
<iobici.iio articulaba tales priiicipios. Y e-11 aquel los pun-  
tos  donclc Iiriy clisci.cpaiicia (Coniisiori de (;ohictno, por 
cjcrnplo, tiabiliincioiics nnciorialcas, ctcC;tcra). debo tlccii. 
quc  s c  tia tiatado. si rio cahiaii solucioiics iiitci-iiicdias, 

clc ai~ticular y e i icont iw I ó i m u l a s  quc pcrn i i t icsc i i  salvai. 
l a s  clilicultaclcs c.sgririiiclas de coriti 'ai' io.  

Hecha esta nai.i.acióri del proceso ricgociaclor, iiic p:ii.c- 
ce Ilcgndo el  inonien lo de cxplicai. el coriteiiiclci mismo de 
la Lcv y SLIS orientaciones politic.as luriclanicntalcs. 

Eii pr in ie i .  lup;ii., v a v a  poi. clclaiitc. pai.a la cornprc-n- 
sióii de la ai.quitectui.:i de la Lcv. qtic e l  i.cpario conipc- 
tciicial q u e  In Corisli tucioii cspaiiola hace sobre la base 
de iiriibitos iriatciiilcs dilcrciiciados quiebra cii lo que se 
i.clicrc al i.Cgirncn Icical, poi.quc n o  existe u11 iinibito rna- 
tcrial local al i gua l  q u e  10s áiiibitos riiatci.ialcs de la sarii- 
dad, e l  medio riii ibicntc, la >igi . icul tura,  la pesca, el  co- 

merc io in ter ior ,  los montes, ctc. Los cntcs locales son 
colectividades dotadas de personalidad jurídica con capaci- 
dad para  gestionar v detendcr sus intereses. Los entes 
locales n o  son ~ i r i  árribito mater ia l  u objetivo, sino un 
ámbito subjet ivo. Ello signilica que lo local es, funda- 
nientali i icritc, lo orgaiiimtorio, y a este plano de lo orga- 
r i i / . a t o i i o  dchc cor i t racrsc 1 unda menta l  incri te la Ley. 
Ocurrc., s i i i  embargo, que ese sujeto que es la en t idad  
local  ticiic gaiantilada poi' la Coristitucióri la autonomía 
para la gestión de sus iritcrcscs piupios v ello suporie que 
esas entidades ticiicii q u e  podci. actuar sobre distintas 
iiintci.ias. Es decir, sobre los dist ir i tos aspectos clc la acti- 
\, iclncl cxtci.iia: e l  coiriercio, el ui.bnnisrno, la circulacióii, 
e l  riicclio airibicritc. cbtcC;tcra. f I c  a q u i  conio, por. dciiv:i- 
ci¿)ri riceesaria, lo local, quc' iio c b s  uii ámbito iiiatcriul 
propiarnciite dicho, s ino rL:ginicri clc niás sujetos,  dcbc, 
siii cmibargo, aboidar la capaciclad de esos su je tos  para 
ac t~ ia r  cii distiiitos ánit>itos rriatcrialcs, seati conipctcn- 
cia clcl Estado, scaii coiiipcstcricin de las Coinuriidndcs 
A utc')rioriias. 

El gixdo clc iiitci'vciiciori clc los  entes  locales c'ii las 
distiiitas iiiatci'ias, sc;iII cuiiipctciicia de UII i i  ti 0ti-a ¡lis- 

til i iL'¡¿l,  1 1 0  O b i C t U  dc dL!5¿I1'l'ollCi el1 p i ' C X ' i l ~ C  L C V .  

Debe ~ * i i t ~ ~ i i d c i . ~ ~  qtic a c i i  la Icgislacióri scctui.ial qLiicii 
IiUi'á ; l J ¡ ~ 1 1 3 C ¡ ~ J l l  i l  1;iS C ~ ) i ' P O i ' ~ i ~ ¡ ~ ) I i c S  loCillL'b dc l¿Ih 

coiiipctciicius q ~ i c  les cui.r.csporiden paix satislacci s ~ i s  

i 11 t crcscs. 
Las  coriipctciicias locales cri rnatcria de urbanisiiio ha-  

h i i i i  de dctci.niinni-sc c'ii I A  Icgislrici6ri ui.haiiístii.a, cii e l  
bicii c~ri tc~i id ie lo  quc sobi.c l a s  Coiiiuriidadcs Autónomas  y 
sobrc L'I Estaclo pesa la obligncioii constituciorial c l c  r c -  
s ~ ~ i ~ a i .  cri 411 Icyislación a los  entes locales l a s  coiiipetcri- 
cias csipidas por e l  pi. incipio clc autoriornia loc:il. 

Pucclc, por laiito.  clccii~sc~ que el1 orclcii :i l a s  conipctcri- 
ci;ts loc;ilcs, la Le\, i.cspcta I-igLirosa y csli'ictariie~iitc el 

i . c i i i i t i i ' ,  pui.a \ '  siiiipleriiciitc, ;i In iiistariciii coiiipctcritc 
CII c x l : i  caso la i.cgLilacioii de l a s  cui i ipc tc i ic ias locales. 
Eii SLI i i ior i ie i i tc i  espondi.C que es lo n i i i i i n i o ,  lo bisico, 
siii criibai.po. quc la I.c\. pucdc liacci. e11 este punto  q u e  
cst~iiiios csaniiriarido. poiquc cvidcntcriieiitc algo puede 
decii. c i i i a  LC~J.  basica acci~ca del tenia conipctcricial, 
ap:ii.tc d c  i.criiitir. SLI dctcrmiiiacióii a la Icgislacion secto- 

rial cri cada c;iso cx)mpctcntc*. 
f:.stu i i i c  llc\,:i ;I una scguricla carac,tcristica de la i.cy. 

1.a priiiicix es esta compi.cnsioii elc lo local no conio una 
rriatci-ia rriiis, siiiu coiiio la i.cgulaciori cstat t i t i i r ia v oi.ga- 
l l i / .a l iv~i  de. u11os sLljetos. La scguiida caractcr'istica de la 
Ley es q u e  r i o  pticelc i i i  debe Iiacci. m i s  i -cgulaciór i  que 
aqticll;i que  sea básica, esencial, puesto q u e  hay Cornuiii- 
dnclcs Autónomas que haii astiniido coiiipctciicias legisla- 
t ivas  cri la matcrin. La Le\. se contrae a aque l l o  q u e  cori- 
sidcix esencial, qtic considcia básico y lo piirriciu, lo 
iiias hasico, es l i . i i i i .  la p r o p i a  concepción que acabo de 
csponei. acci'ca d e  lo local ,  su d imensión sub,jctiva, su 
ciigai.cc y sornetirniento ;i l a s  consecuencias que se deri- 
\'a11 del  i.cpai.to competericial ciitrc el  Estado v las Comu- 
nidades AutOiiorrias y la obligación. para u n o  y otras, de 
coiici'etar y respetar- el  pr inc ip io  de autonoriiin nicdiaritc 

i 'Cp¿li'tO ~ U i ~ ~ ~ ~ ~ l l ~ ~ O i l ~ l ~  \ ChtLl t l i¿ l i~ ¡o  de C o l l l p L ! ~ C i l C ¡ a S  
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la atribución necesaria en su legislación de las competcn- 
cias que correspondan a los entes locales. A este designio 
básico responde el Titulo primero de la Ley, que es el 
cimiento de todo el sistema. 

El segundo aspecto básico es la regulación de los as- 
pectos organiLativos de funcionamiento, e t c tk ra ,  que se 
juzgan indispensables. En ese sentido, y por lo que se 
relicrc a la organización, iquc parte puede entenderse 
reservada al Estado en esta materia de organización? 
Pues aquella que trata de garantizar el mandato coristi- 
tucional de que el Gobierno v la Administración de mu'- 
riicipios y provincias corresponden a los Avuntamicntos 
y Diputaciones. 

Garantizar que el  desarrollo que en su día se haga de 
estos por las Comunidades Autónomas respete ese dcsig- 
nio establecido e11 la propia Constitución. Guardar el 
equilibrio eiitrc el Alcalde y los Concciales en el  Gobicr- 
n o  y la Administración municipal. Evitar que el rriisnio 
pueda desnivelarse sin mengua de los principios de clica- 
cia v descoriccritracióri que exige establecer u11 niinirrio 
de competencias del Pleno y del Alcalde, a partir del cual 
las propias Corporaciones v las Comunidades Autónomas 
pueden establecer el  desarrollo que tengan por conve- 
niente. 

En esa distribución de competencias es básico prcdc- 
terminar' un miriimo para el Pleno que w a  parantia de la 
rcwrva a &te de los asuntos más importantes de la vida 
municipal o provincial. Y es tamhien biísico  reserva^- al 
Alcalde o al Presidente competencias que sean coucre- 
ción del prinvipio de clicacia y dcscoriccntración. 

En csc cquilibr-¡o, el Gobierno criticndc que dentro de 
la Constitución cspañolii, que permite la elección directa 
del Alcalde v ,  por tanto, la potcriciación politica absoluta 
dc esta figura [rente al Pleno, cabe una solución dc i~A'or- 
zamicnto del Alcalde que, siri llegar a lo que supondria la 
elección directa por los vecinos, sea garantía del princi- 
pio coiistitucional dc clicacia y desconccritración qiic es- 

tablece el articulo 103 de la Constitución. 
El Gohicriio s la Administración de los pueblos, cuan- 

do superan cierto iiumcro de habitantes, tiene que tcnci- 
la cficac.ia v la llcxibilidad que dcbcn exigirse a una ad- 
ministración moderna. colocando. junto al Alcalde. una 
Comisión de Gobierno de su elección que  sea garantia de 
esa prestación cfical de los.servicios que  corrcspoiidcn a 
las Administraciones locales. En BClpica v en Francia v 
cr i  muchos Estados ícdcmlcs alemanes encontramos lór- 
mulas semejantes a las de  la Comisión de Gobierno y ,  en 
cambio, no es fácil encontrar ejemplos de fórmulas como 
las de la Comisión Permanente para el Gobierno miinici- 
pal en la que es1i.n presentes necesariamente todas las 
fuerzas políticas. Comisión de Gobierno sobre la que. 
ciertamente, pretende centrarse el debate politico de un 
cierto sector de esta Cámara que. al parecer. considera 
poco democrático que quien ha alcandado la niavoria en 
unas clcccioncs libres pueda rcgir los destinos del niuni- 
cipio en la linea de sus propias opciones politicas e idco- 
lógicas y de la manera más eficaz posible; pero que n o  
tiene, en cambio, esos escrúpulos a la hora de confiar, 
por ejemplo, la jefatura superior de la Administración 

municipal después del Alcalde a un funcionario, con pre- 
lerencia incluso sobre cualquier Concejal que, a tales 
efectos, pueda ostentar la correspondiente delegacóin del 
Alcalde; lo que demuestra su intención verdadera de que 
sea este funcionario, y no el Alcalde, quien dirija la Ad- 
ministración municipal, en clara contradicción con lo 
que, de acuerdo con un elemental principio democrático, 
establece el articulo 140 de la Constitución. 

La cuestión dc las competencias v de los servicios mí- 
nimos es otra de las determinaciones que necesarianiente 
ha de contener la Ley. Si hace unos momentos decía que 
la concreción competencia1 queda remitida a la Iegisla- 
cióri sectorial, ello no impide. sino que más bien exige, 
que esta Lev básica al menos diga en qué áreas necesa- 
riamente los entes locales, para ser rcconocibles como 
tales, dcbcn verse atribuidas competencias, s in  perjuicio 
de cualquier otra área de actividad en la que los entes 
superiores quieran asignarles competencias. Hacer una 
lista de materias eri que necesariamente deban tener 
competencias los entes locales supone lijar un aspecto 
básico de la autonomía en cuanto configura el rninimo 
de competencias que permite reconocer a los entes loca- 
les como tales. 

Parece evidente tambit'n v es básica. la reserva al ran- 
go de Ley de la atribución de competencias. porque debe 
ser directamente la representación del pueblo cspanol, o 
de las distintas nacionalidades o regiones, quien directa- 
mente decida a iraves de los debates y la publicidad 
parlamentaria el nivcl de cornpetencias que ha de asig- 
narse a los cntes locales. Supuesto que es la Lcv sectorial 
la que debe hacer la asignación de competencias, debe 
ser la Ley directamente, y no por remisión al Reglamento, 
quien tome esa decisión politica tan fundamental que 
supone desde las instancias del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas concretar exactamente cuáles son las 
competencias que en esas áreas tienen los entes locales. 

En cuanto a los servicios mínimos. su determinación 
en la Ley de Bases es garantia. en un Estado social de 
Derecho. para el ciudadano, de atribución de responsabi- 
lidad directa para los entes locales. 

En suma, por lo que se refiere a la organización, que, 
como se ha dicho, coristituvc la parte más sustancial del 
regimen local, la Ley aborda los problemas más esencia- 
les y nucleares, lo que se pone de manifiesto en que en 
apenas doce artículos para los municipios y en nueve 
para las provincias, se traten todos los temas enumera- 
dos, prueba, aunque sea sólo en tCrminos cuantitativos, 
de que efectivamente la Ley se limita a regular lo más 
básico del rt.pimen local v que explica además la varie- 
dad v diversidad que puede presentar la organización 
municipal v provincial a partir de esta Ley, rompiendo 
con la uniformidad tradicional v permitiendo adaptar el 
resto dc la organizacibn a las diversas necesidades y pe- 
culiaridades de las distintas regioncs de España, adapta- 
ción a realizar por las propias Corporaciones locales y 
por las Comunidades Autónomas. Termina as¡ una de las 
lacras de nuestro r6gimen local, cual es la de ia uniformi- 
dad. 

En esa linea, se reconocen también competencias y se 
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reconocen especialidades, fundamentalmente a las pro- 
vincias del País Vasco, las especialidades de las Comuni- 
dades Autónomas uniprovinciales, Cabildos v consejos 
insulares, así como tambikn se reconoce la tradicional 
figura del concejo abierto. 

Aspecto importante es tambith el de la tipología de los 
entes locales. La Ley distingue entre aquellos de carácter 
territorial. y que por ser titulares de una universalidad 
de fines deben verse reconocidas las prerrogativas y po- 
testades propias de las Administraciones públicas, de 
aquellos otros entes que en cambio tienen sólo carácter 
instrumental, aunque, en todo caso, se reconoce a las 
Comunidades Autónomas la potestad de ampliar la lista 
de tales entes territoriales. 

Además del municipio y la provincia, directamente re- 
conocidos en la constitución, la Ley ncccsariamcritc tic- 
ne que tratar de abordar la existencia y rcgulacióri de 
otras entidades locales, y con esto cstov conectando con 
el aspecto básico que pretende preservar en todo monicii- 
to la Ley, necesariamente porque tales entidades iio van 
a aparecer e11 tierra de nadie sin afectar a entes prcexis- 
tcntcs, como h a  reconocido va el Tribunal Constitucio- 
nal. De ahí que la autonomía de niuriicipios y provincias 
no debe impedir la aparición de otras entidades locales 
permitidas por la Constitución y por los Estatutos de 
Autonomía. La regulación de los aspectos esenciales de 
esas otras entidades y su incidencia sobre la autonomía 
de municipios y provincias es así una cuestión insoslaya- 
ble y contenido necesario de las bases de regimen local. 

La comarca es la principal ligura, por su novedad, con- 
tenida en la Lcy. Esta se pronuncia por una con ia iu  
configurada como agrupación de municipios cuya com- 
posición, funcionamiento y competencias cori-cspoiidc es- 
tablecer a las Comunidades Autónomas. Tales comai'cas 
necesariamente incidirán en las competencias niunicipa- 
les y provinciales, correspondiendo a las Comunidades 
Autónomas valorar la conveniencia o necesidad de la co- 
marca con una visión más amplia de la que pueda tencr- 
se desde el municipio v con capacidad para imponer la 
comarcalización en aras de intereses superiores. N o  obs- 
tentc, parece difícil pensar políticamente en la constitu- 
ción eficaz de las comarcas contra la voluntad de los 
municipios a integrarse en las mismas. De ahi que se 
prevea la posibilidad de paralizar el proceso de su consti- 
tución cuando un número considerable de municipios re- 
presentativos de  la mitad del censo electoral se opongan 
a la operación comarcalizadora. La voluntad aislada de 
un municipio o de varios no puede hacer fracasar, por 
intereses particulares, una operacihn comarcalizadora 
conducida por la representación política de la Comuni- 
dad Autónoma. Pero la comarca no puede ser un experi- 
mento de una nueva instancia administrativa, con la 
complejidad que esto supone, realizada de entrada, con 
la frontal oposición de la mayoría de la población afecta- 
da. Solamente con un mínimo consenso, t'ruto de la tra- 
dición o fruto de la conciencia de la necesidad de la co- 
marca, puede o debe erigirse una nueva instancia de Ad- 
ministración. 

Se reconocen también las tradicionales áreas metropo- 

litanas (mancomunidades) y se tomcnta la regulación di- 
versa por las Comunidades Autónomas de entidades loca- 
les inferiores al municipio como torma de realzar Iris l i i -  

siones de municipios, potenciando las entidades inl'ramu- 
iiicipalcs mediante la dcniocratiz.ación de sus órganos tlc 
gobierno y administración. 

Constituvc un designio de política general rcducii. el  
número de municipios -cxccsivo, cvidcritcniciitc- quc 
hay en nuestro país, y la Iórinula de la fusióii incdiaritc 
la potenciación de los entes locales puede ser uiiii Ióriiiu- 

la rlicaz para conseguirlo. 
N o  pretendo hacer un análisis completo, coiiio es ob- 

vio, de la Lev, pero si destacar v ciifatimr ese cuidado 
que cii todo inomcnto tia tenido el Gobierno cii i i iovc~~~ios 
en l a  línea de reconocer ;I cada uno lo s~ iyo ,  liriiitiindosc 
a regulat. lo más esencial. A esa lilosolía i q x ) n c l c r i  los 
escasos ar'ticulos que la Ley dedica a regular lo i i i á s  nu-  
clear. lo niás esencial de las normas de luricionariiierito, 
donde sólo se contemplan aquellos aspectos que son ga- 
rantia de dcinoci-acia en cl luncionaiiiiciito de los eritcs 
locales, regiiiicii de aprobación de acuerdos, gararitia clc 
la convocatoria, conflictos de coiiipctciicias, cjccutividad 
de los actos, inforniacióii y pai-i icipacióri ciudadiiria, as- 
pectos todos ellos básicos de 105 que se i.egula iiiiicaiiicii- 

te lo iiiiis importante y csciicial. 
Especial iinportancia ticric tambiEn el C¿ipítllhJ dedica- 

do ii las i.claciories adniiriisti-aiiviis. La Lc-y se situa cii 1;i 

pcrspectiva de la complejidad que se clcriva dc la apar.i- 
ción de nuevas instancias, con conipctcncias iio sicrnprc 
tácilnwntc deslindablcs. y que, además, incidcn ncccs;i- 
riamentc cii sus ámbitos respectivos. El mundo local tia 
dejado de ser algo relativamente aislado en c.1 coii,juiito 

del Estado. Los medios de cornuiiicación, las coiiiunica- 
ciones, las tecnologías, la amplitud de nicrcado, las iiiul- 
tinacionales, la publicidad, en las puertas de orgariiLa- 
ciones suprariacionalcs, han hecho casi imposible la  csis- 
tencia de compartimentos estancos coii iritcrescs pro- 
pios desconectados de los dcniás. Pero si es dificil aislar 
asuntos de intcri's local cii estado quíniicariicritc puro, 
tambikn es dificil aislar algúri asunto e n  el que no csic 
presente un intcri's local. La autonomía, para la gcstióii 
de sus propios intereses. ticne que matizarsc y cxicndcr- 
se no sólo a lo propio como sinónimo de cxclusivo, sino 
tambibn a aquellos ámbitos e n  los que hay i i i i  iiitcri's 
predominante. en terminología del Tribunal Consti tucio- 
nal. Este sutil deslizamiento de lo propio como exclusivo 
a lo predominante comporia, necesariamente, una coope- 
ración con las demás instancias con intereses no prcdo- 
minantes, pero que i i o  tienen por que ser sacrilicadob si 
hay forma de compatibiliLar ambos iritcrcscs. Lcvaritai. 
acta de la transformación material de las condiciones 
sobre las que se desenvuelve el ejercicio de las competen- 
cias en una Administración pública moderna exigía tam- 
bién establecer una filosolía de colaboración v coordina- 
ción entre los distintos agentes públicos v poner a SLI 

servicio mecanismos capaces de conseguir ese objetivo 
de cooperación, niecanismos que podrían sintetizarse en 
lo siguiente. 

En primer lugar, la base de los niccanisnios la intept-aii 



- 6062 - 
CONGRESO 12 DE JUNIO DE 1984.-NÚM. 133 

los principios genéricamente enunciados en el articulo 
10.1, información recíproca, colaboración, coordinación 
v respeto a los ámbitos competenciales respectivos, y que 
se precisan en el artículo 5 1 .  

En segundo lugar, v como regla general, las relaciones 
administrativas se hacen descansar sobre la cooperación 
libremente convenida, sin perjuicio de otras fórmulas 
adicionales que puedan establecerse a base de convenios 
v conciertos administrativos. 

En tercer lugar, la regla de la colaboración sobre bases 
negociadas o concertadas se complementa con la prcvi- 
sión en el articulo 54 de fórmulas orgánicas v funcionales 
de coordinación, diseñadas como auxiliares de la misma 
y sin contradecir por tanto sus propios postulados. Así el 
órgano de colaboración que en la Ley se regula o prevk 
tiene carácter exclusivamente deliberante o consultivo; 
es decir, se conciben como simples lugares de encuentro 
formal, sin pretender sustraer a las distintas Administra- 
ciones su capacidad de llegar a los acuerdos o convenios 
considerados oportunos. 

Ahora bien. en cuarto lugar habria que decir que pcca- 
ria de ingenuo el provecto si se fiase la coherencia de 
toda la acción administrativa a la sola voluntad de los 
mecanismos dc conccrtación voluntaria a que antes he 
hecho rclcrencia. Esa virtualidad de las tccriicas de cola- 
boración v de coordinación ha de reforzarse y asegurarse 
mediante tccnicas formalizadas en poder de las Adminis- 
traciones titulares, de los intereses más generales. Ni  en 
los Estados federales ccntrocuropeos, con gran tradición 
institucional, se ha podido prescindir de la existencia de 
este tipo de tbcnicas: el esquema de relación fornializa- 
das aparece integrado por tres tccnicas distintas: la coor- 
dinación. a travbs de la planilicación del articulo 55; la 
disolución de las Corporaciones locales, del articulo 56, y 
la intervención estatal del artículo 62 del provecto de 
Ley de Bases. A los tres es común la nota de estar en 
juego intereses supralocalcs, ya sean estatales o autonó- 
micos. 

Gran importancia tiene tambien la coordinación a tra- 
vés de la planificación a la que acabo de hacer mención, 
con incidencia especial sobre las Diputaciones Provincia- 
les. N o  es casualidad esta referencia a las Diputaciones. 
puesto quc la Lcv considera la especial importancia que 
la provincia tiene en BU dimensión de agrupación muni- 
cipal, de donde se sigue que es a partir de los intereses 
propios de los entes municipales como hay que entender 
básicamente la provincia, en cuanto ente local. Provincia 
que debe garantizar el equilibrio, la solidaridad intcrniu- 
nicipal, asi como la prestación integral adecuada en la 
totalidad dcl territorio provincial de los servicios v com- 
petencias municipales. 

Asi, pues, el  ámbito de los intereses provinciales n o  se 
configura como un ámbito ajeno, como un ámbito cxtra- 
ño a los intereses municipales, sino derivados de estos. 
en cuanto superen el ámbito municipal. Ello hace de  la 
provincia una piem cstructurantc del Estado, que como 
norma general ha de tener un valor inapreciable tambien 
para la debida articulación del mundo local con las Co- 
munidades Autónomas. Es dificilmentc imaginable una 

relación directa y separada de los municipios, de los 
cientos de municipios de cada provincia, sean grandes o 
sean pequeños, directamente con la Comunidad Autóno- 
ma, son el intermedio de una agrupación de municipios, 
que eso en definitiva es la provincia, constituida así en 
interlocutor válido y eficaz, capaz de  coordinar y defen- 
der con visión de conjunto los intereses municipales de 
iada provincia. 

Por eso mismo, las potestades que los Estatutos atri- 
buyen a las Comunidades Autónomas, en orden a accio- 
nes de desarrollo regional, o en orden a la determinación 
de la ordenación del territorio, tiene que encontrar en los 
planes, en la tkcnica de planificación. el instrumento de 
incidir en la totalidad de su territorio, descubriendo a 
travks del Plan la racionalidad de sus decisiones, que se 
supone que se toman a la vista de intereses superiores de 
la Comunidad Autónoma. Tiene que encontrar tambikn 
en la Diputación el agente que asegure la actuación ar- 
mónica del mundo local cuando a éste, a su vez, se le 
garantizan las funciones que no corresponden propia- 
mente a competencias de ordenación reservadas a la Co- 
munidad Autónoma. 

Para terminar con este apartado de la cooperación, 
quisiera tambien subrayar la importancia del artículo 57 
de la Ley, cuando permite a la legislación sectorial que 
fije otras tecnicas de colaboración, cuando por razón de 
la materia sea imposiblc o inconveniente hacer una asig- 
nación diferenciada de facultades decisorias. 

Pcrmitanme SS. SS., que, dejando atrás temas de gran 
trascendencia e importancia, destaque entre otros el re- 
gimen de impugnación de los acuerdos locales, y ordc- 
nanz.as con un sistema totalmente judicializado, incluso 
en lo que se refiere a la suspensión de acuerdos; cuestión 
esta también básica, como es obvio, y que pertenece a la 
órbita del Estado por más de un titulo. 

Básica es tambith la regulación en lo esencial de la 
información y paPticipación ciudadanas en cuanto que 
trata de garantizar -por eso es b á s i c w  el mínimo in- 
dispensable para satisfacer las exigencias de los articulos 
9:, 2 ,  20 v 105 de la Constitución. Tambikn es básico el 
reconocimiento. en esa linca de participación, del papel 
que deben jugar las asociaciones de vecinos y de la posi- 
bilidad que se les reconoce de acceder a la condición de 
asociaciones de utilidad pública. 

Básica es tambibn la regulación mínima en lo esencial, 
en lo más indispensable, de un Estatuto de los cargos 
locales, en el que se prevkn los principios del rkgimen, 
dedicación, retribuciones. incompatibilidades, la situa- 
ción de sen icios especiales en que quedan determinados 
electos o el establecimiento. por ejemplo, de un registro 
de intereses, as¡ como el regimen general mínimo de su 
responsabilidad civil y penal. 

Dcjari. aparte el rkgimen de bienes, contratos v servi- 
cios. al quc se dedican 10 articulos, para establecer lo 
más lundamcntal de esta importante materia, v dejari. 
tambitin lo relativo a las asociaciones para la colabora- 
ción con las Corporaciones locales, para centrarme, si 
acaso únicamente, en el terna de la participación de las 
Comunidades Autónomas v de las Corporaciones locales 
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en el Consejo rector del Instituto de Estudios de Adminis- 
tración Local, en número de 11  y de cinco reprcsentan- 
tes, respectivamente; instituto al que se confía la selec- 
ción, formación y perfeccionamiento de determinados 
funcionarios locales. 

Con esto entramos en uno de los títulos al parecer me- 
nos comprendidos de la Ley por algunas voces discrcpan- 
tcs, que es el del personal de las entidades locales. La Lev 
de Bases, siguiendo su criterio general, entiende que la 
cuestión de los funcionarios tiene su tratamiento cspccí- 
fico en la Ley de Bases de la Función Pública y en la 
legislación de las Comunidades Autónomas que tengan 
asumidas esta competencia. N o  obstante, y sin perjuicio 
de su remisión a dicha legislación, el provecto de Ley 
adelanta algunos principios básicos en aquellos aspectos 
en que la singularidad de lo local hace de esta Ley el 
lugar apropiado para regularlos, y no en una Ley general 
reguladora de toda la Función Pública o de las bases de 
la Función Pública. Esto es especialmente claro en lo que 
se refiere a los llamados funcionarios con habilitación 
nacional, puesto que la causa de la regulación de este 
tipo de funcionarios está tan íntimamente conectada con 
la especialidad local que lo extraño sería que una Lcv 
general regulase lo particular v lo cspccilico del mundo 
local. 

La polemica a la que he hecho referencia se centra, sin 
embargo, en torno a lo que la Ley llama funcionarios con 
habilitación nacional, que otorga el Instituto de Estudios 
de Administración Local, en el quc, como acabanios de 
ver, participan representantes de las Comunidades Autó- 
nomas v de las corporaciones locales. 

La cuestión es que el Estado considera básica la cxis- 
tencia de este tipo de funcionarios y el Tribunal Constitu- 
cional ya ha declarado que su existencia puede, en efecto, 
considerarse básica, por lo que la discusión acerca del 
carácter básico de la creación de este tipo de funciona- 
rios con habilitación nacional es una discusión ociosa 
porque está ya resuelta por el Tribunal .Constitucional. 

Sin embargo, en el plano político o de la oportunidad, 
debe subrayarse que tales funcionarios. aparte de ser 
muy pocos en cada Corporación, e,jecutan una serie de 
funciones que por referirse a la fe pública, asesoramiento 
local, control y fiscalización de la gestión económico-fi- 
nanciera, contabilidad, recaudación, tesorería, ctcktcra; 
al Estado le parece oportuno asegurar que se desempc- 
nen por personas que tienen, en primer término, una pre- 
paración adecuada y, además, funcionarios que csttin do- 
tados de un ustatusn que les asegure una situación de 
cierta independencia para que su labor, en un mundo 
propicio a las presiones o excesivamente cerrado, no se 
vea interferida en el desempcno de tareas que tienen 
enorme trascendencia fuera del ámbito local. La configu- 
ración de este tipo de funcionarios con habilitación na- 
cional no impide ni la descentralización de los cursos de 
formación por las Comunidades Autónomas ni tampoco, 
en determinados supuestos, la descentralización de las 
pruebas de selección. 

No obstante, lo más importante, a juicio del Gobierno, 
es que la provisión de puestos de trabajo se hace median- 

te concurso público en que cada Corporación local nom- 
bra su tribunal y fija el baremo de mtkitos que, junto con 
el del Estado, determinan las bases y criterios para hacer 
la selección de este tipo de funcionarios por cada Corpo- 
ración local, por tribunales designados por la propia Cor- 
poración v con un baremo en que la ponderación de los 
nikritos que la propia Corporación, en su autonorriia lo- 
cal, entiende que deben ser tenidos en cucnta, llegando 
hasta el 25 por ciento. 

Se conjugan, por tanto, los intereses dcl Estado, los 
intereses de las Coniunidadcs Autónomas y los intereses 
de las Corporaciones locales, operándose una transíor- 
mación radical en el rtigimcn vigente cn  cuanto a la for- 
ma de asignar puestos concretos a estos funcionarios con 
habilitación nacional. 

El Estado asegura que determinadas I'uncioncs sólo 
pucdcii ser realizadas por ciertos I'uncionarios. y son las 
Corporaciones locales las que eligen cntrc esos funciona- 
rios, conforme a los principios de mcrito y capacidad. 
princ'ipios que, por cierto, hay que subrayar tarnbii.ri iris- 
piran la forma de seleccionar al resto del personal. in- 
cluido el personal laboral. 

Por lo que se refiere ;I las Haciendas locales, el provcc- 
to de Lcv remite el tema a la Iutura Lcv dc Haciendas 
Locales en prcparaci6n. abordando sólo las reglas clc ca- 

rácter administrativo relativas a la aprobación de ordc- 
nanzas, presupuestos, publicidad, normas básicas dc 
contabilidad y t'iscalización dc cuentas. Por tanto, hay 
una remisión a la Eutura Ley de Haciendas Locales. 

Mención especial merecen las Disposiciones adicional, 
derogatorias, transitorias y tinales, puesto que el pr.oycc- 
to de Ley. como se ha dicho, es una i ~ m m  bisica y ,  poi. 
tanto. se limita a lo básico. a lo más esencial. Ahora bicri, 
las Comunidades Autónomas que rio ticiicri conipeteiicia 
legislativa en esta materia se encuentran con que, aparte 
de la Lev básica, tienen que ser reguladas, en lo dcniás, 
por la legislación que el propio Estado dicte paIa coin- 
plctar esta legislación básica; legislación complementa- 
ria quc, hasta que n o  se dicte por el Estado, csta1.S cons- 
tituida por la legislación previa a este provecto de Lcy e n  
lo que no resulte derogado o modificado por el niisnio. 

Para aclarar que es 10 que está vigente y qul' es lo que no 
está vigente dcsputis de la aprobación de este provecto de 
Ley, se cricomicnda al Gobierno la misión de hacer un 
texto refundido que aclare esos problemas de vigencia y 
derogación de las normas. Y tambien con respecto a las 
Comunidades Autónomas que tienen competencias legis- 
lativas, mientras no ejerzan esa competencia legislativa, 
se les tiene que seguir aplicando la normativa estatal 
constituida tambien por esta Ley que, al incidir eri toda 
la legislación previa, crea un marco de cierta dificultad 
interpretativa, que es la que trata de corregirse mediante 
la elaboración de un texto refundido que se encomienda 
al Gobierno. 

De otro lado. la propia Ley cumple con el mandato que 
el articulo 148.1.2 establece al decir que las Coriiunida- 
des del artículo 143 asurnirrin aquellas funciones de la 
Administración del Estado cuya transferencia autorice la 
legislación del regimen local, y en esta Ley va se procede 
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a decir cuáles son las funciones de la Administración del 
Estado cuva transferencia se hace a las Comunidades Au- 
tónomas por el articulo 143. 

En suma se contiene CII esta parte todo el dispositivo 
tcicnico-jurídico, verdaderamente complejo. que prepara 
el paso de una situación a otra y sobre e l  que no voy a 
extenderme más. 

Concluyo. Si tuviera que sintetizar el contenido de la 
Ley, la palabra seria la de ,justo equilibrio. Justo en el 
sentido de darle a cada uno lo SLIVO. Justo en  la regula- 
ción que el Estado hace eii relación con lo que pucderi 
hacer las Coniunidadcs Autónornas. Justo 1ambii.n e n  el 
reconociniicnto de conipctcncias locales y de compctcn- 
cias autonómicas. 1.a Lcv trata de que la regulación que 
necesarianiente debe Iiaccr el Estado para concretar que 
cosa es aqui v ahora la autonomía local n o  constituya 
miis que uii liniitc rníriinio, el iriiriiino indispensable, pa- 
r ; ~  el ejercicio de las competencias propias de las Coniu- 
nidadcs Autónomas. Justa distribución de atribuciones 
entre el Pleno y el Alcalde, entre el pluralismo de la 
Asamblea plcriaria v la clicacia del órgano unipcrsoiial. 
Justo listado de la tipologia de entes  locales reconocidos 
en la Corisiituc~ión, fórmulas L.risa.vadas de clicacia pro- 
bada y las nuevas lormas de orpanizacion territorial 
cuya iniciativa compete a la Comunidad Autónoma. Jus-  
ta compensación al abrir la posihiliclad de disminuir mu- 
nicipios por lusióri y reconocer- niayor sustantividad n 
entes inl'ramunicipales. Justa ponderación de intereses 
locales, autonómicos y estatales en la regulación de los 
funcionarios. Justo establecimiento de lórniulas dc cola- 
boracion en u n  Estadi), cii dclinitiva. compuesto \ coni-  

La decisión política que inspira esta Ley que se soiiictc 

a vuestra aprobaciún es, a .juicio del  Gobierno. una dcci- 
sión ,justa. Aquí podría decir, y con ello termino, que la 
política cs el arte de lo posible, de lo bueno y de lo justo. 
e n  el sentido de la justicia de ülpiano de dar a cada uno 
lo suyo. 

plc.jo. 

Nada m i s  v muchas gracias. 

El señor PKESIDENTE: Gracias. scnoi. Ministro. 
Entramos en el debate clc las crirniendas a la totalidad. 

Primero cmpe/.ariamos por la cnniicrida de dcvoluciúri al 
Gobierno, auriquc se acumularán de lornia que el Grupo 
Parlamentario Popular defenderá, de acuerdo con lo que 
acordenios en la Junta de Portavoccs, s u s  criniicndas nú-  
meros 579, de devolución. y 578, de texto alternativo. 

Para dclcndcr l a s  enmiendas a la totalidad, tiene la 
palabra el scnor Aznai-. 

El scnor A Z N A R  LOPEZ: Señor Presidente. señoras y 
señores Diputados. con razón se ha afirmado tradiciorial- 
mente, v es de suponci. que se siga haciciido dcspucs del 
breve y ameno discurso que acabamos de sufrir, que la 
Lcv de Regimen Local viene a ser como una scgunda 
constitución. Es, en cualquier caso, la constitución intci-- 
ria de las entidades locales. 

Es, sin duda, innecesario insistir en la trascendencia de 
los debates que hov iniciarnos, pero n o  será ocioso sena- 

lar ciertas características que, a nuestro juicio, influyen 
de manera relevante en la regulación de nuestras cntida- 
des locales. La primera de estas características es la esca- 
sa regulación constitucional, lo cual evidentemente no es 
sino constatar una realidad, va que son muy pocos los 
artículos que la Constitución dedica a esta materia, lo 
que sin duda tiene una influencia notable a la hora de 
desarrollar la Icgisiación. La .segunda que. por primera 
vez, la regulación del rggimen local va a realizarse en un 
marco jurídico-político absolutamente inkdito en nuestra 
historia. Me rct'icro a la nueva organización territorial de 
España, coiistitucionalmcntc bosquc,jada en Estado de 
las Autonomías, de la que se trata de regular ahora justa- 
mente el  escalón m i s  cercano a la sociedad y a todos los 
ciudadanos. 

Pues bien, resulta evidente, pese a lo que se ha dicho, 
que al presentar el Grupo Popular dos  enmiendas de to- 
talidad - c u y a  defensa voy a hacer conjuntamente- al 
proyecto del Gobierno. los principios que inspiran nues- 
ira posición son sustancialmente divergentes a los del 
Gobierno. Tales principios son los siguientes: en primer 
lugar, la delcnsa de las libertades locales. que tiene dos 
vertieiitcs bien dclinidas. la primera, relativa al modelo 
de sociedad en libertad en la que nii Grupo cree sin re- 
servas y en cuya delerisa está comprometido, porque, de 
igual modo que un compromiso autentico con una socie- 
dad en libertad obliga a la afirniaci<in y defensa dc la 
libertad de csprcsiún, o de información, o de iniciati\.a, o 
de enseñanza, u sindical -como se ha puesto de marii- 
f'icsto recientemente-, así la sociedad en libertad exige 
tambicn la alirniacióii y delerisa de l a s  libertades locales 
s i n  las cuales pura y simpleniente, como dccia Tocqucvi- 
Ilc, n o  hay democracia vcrdaclcra. Lamentamos sinccra- 
nieiitc que estas medirlas no se encuentren e n  el testo del 
Gobierno. 

Nadie duda de las buenas intenciones aun a estas al tu-  
ras, pero lo cierto es que el Gobierno ha remitido a esta 
Cámara un proyecto tccnicamciitc incorrecto, poliiica- 
mente equivocado, lleno de cautelas \ temeroso de reco- 
nocer a nuestras entidades locales el regimen de libertad 
consustancial cii una sociedad dcmocriitica. El Estado, 
para ser dcmocríitico, ha de apoyarse en municipios I i -  
bivs, atirrnaba e n  sus comienzos uno dc nuestros más 
brillantes textos sobre el rcgimen local. pero añadía que el 
municipio español ha sido siempre cuna de ingentes I i -  
bcrtadcs públicas. Lástima grande es que. frente a la 
afirmación de las libertades locales, hayan prevalecido 
en el proyecto del Gobierno las normas que las cercenan 
de modo mas o menos encubierto. 

El segundo gran principio en que se fundamenta nues- 
tra posiciori es el  principio de autonomia. lo que supone 
no sólo dar cumplimiento a un mandato constitucional, 
ya e n  razón de la autonomía constitucionalmente garan- 
tizada a las entidades locales v por causa de la autono- 
mía política de las regiones de España, tambititi garanti- 
zada constitucionalmente, sino que supone tarnbien sin- 
tonizar de u n  modo adecuado con el espíritu de autono- 
mía que, recogido en la Constitución, debe abarcar la 
legislación de régimen local por entero. Autonomía na- 
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cida de modo natural de abajo a arriba, s in  artificiosida- 
des, sin rigideces, sino articulada de modo flexible y ca- 
paz de dar  respuesta singular ii problemas, situaciones o 
hechos diferentes. Autonomía municipal. con lo que que- 
remos significar, como decia don Antonio Maura. que 
sean los legítimos representantes del vecindario, del tnu- 
riicipio tal cual es, los que rijan y administren el interes 
comunal, que  lo hagan librementc sin otro límite que el 
respeto a la Ley, que respondan ante el municipio ,y ante 
los Tribunales de Justicia y ,  de ninguna manera, por 
injerericias gubernativas en lo que pertenece a la vida 
local; que la entidad perenne, municipio. perdurc y n o  
perezca a mano de los temporales administradores y re- 
presentantes de ellas. 

En un régimen democrático, en un Estado desccntixli- 
zado, con una autonomía constitucionalmente garantiza- 
da ,  ni es lícito sustituir el antiguo centralismo por ceti- 
tralismos de nuevo cuño,  ni es de recibo tratar como 
menores de edad a las entidades locales. Autonorriia. 
pues, .y n o  intervcncionisnio, tiiarcos reguladores flexi- 
bles y no rígidos, libertades locales y n o  normas que las 
cercenen de modo más o menos encubierto es lo que no 
encontramos en el proyecto del Gobierno, lo que nos 

mueve a pedir su devolución y lo que nos impulsa a la 
defensa de nuestras posiciones. 

El tercer gran principio que afirmamos es el principio 
de representatividad. del que carece en absoluto el 
proyecto del Gobierno, porque, electivamente, el proyec- 
to del Gobierno sienta toda la organización de nuestros 
municipios con arreglo al omnimodo poder universal del 
Alcalde. Más aún, el provecto, como se ha dicho va con 
acierto. convierte a los Alcaldes en autenticos caudillos 
niunicipales. Y no es que nosotros neguemos que el Alcal- 
de deba cumplir luncioncs de trascendencia y deba estar 
investido de competencias importantes. Nada más lejos 
de nuestra intencion. Lo que ocurre es que  tal y como 
está el proyecto del Gobierno. cI Alcalde es mucho más 
importante que el Ayuntamiento, y una cosa es que el 
Alcalde presida el Ayuntamiento v otra muv distinta que 
el Ayuntamiento en su conjunto sea un simple instru- 
mcnlo al servicio de los senores Alcaldes. 

Esto es tanto más grave cuanto que de forma incoiice- 
bible la cláusula residual de atribución de compctcrii,i:is 
es, segun el provecto, propia del Alcalde v no del Pleno. 
Es decir. cualquier competencia de cualquier norma. sea 

del Estado o de las Comunidades Autónomas. que quiere 
atribuir a los municipios lo tendrá que hacer no en favor 
del órgano superior- del Ayuntamiento, sino en favor del 
Alcalde. Tanto es así que inmediataniente se detecta la 
intención del proyecto cuando en el artículo I I .2 n o  cita 
la organización como elemento del municipio, porque 
evidentemente citar el Alcalde hubiera sido demasiado, 
lo que demuestra en definitiva la corrección técnica que 
acompaña al proyecto. Pero lo que hay de cierto es que cl 
artículo 140 de la Constitución es determinante al res- 
pecto. ya que al tiempo que garantiza la autonomía de 
los municipios afirma que su gobierno ,y administración 
corresponden a sus respectivos Avuritaniientos. < Y  quien 
compone el Ayuntamiento:' El Alcalde y los Concejales. 

iY cuál es el órgano superior del Avuntamicnto? El Ple- 
no. Enconccs. si el gobierno v la administración de los 
municipios corresponden al Avuntamicnto, y &te lo inte- 
gran los Concejales v el Alcalde, v su órgano superior es 
el Pleno. n o  cabe considerar al Pleno como un  simple 
instrumento al servicio del Alcalde. 

Y lo niismo ocurre con la llamada Comisión clc Gobicr- 
no, porque el provecto concibe la citada Coniisión como 
un nuevo instrumento al servicio de los poderes del Al-  
calde. que nombra, cesa, quita, pone y delega en razón de 
su santa voluntad. mientras que el Pleno cstá de oyente. 
El artículo 22  del provecto n o  deja dudas al respecto. (Y 
por que hace esto e l  provecto? Ckrtamcrite no lo sabe- 
mos, porque nada sc aclara en definitiva en la Exposi- 
ción de motivos que, por cierto, por si sola tnci.cccria una 
enmienda de devolución en toda la i-cgla, porque desclc 
luego es  un documento esotérico y extravagante doiidc 
los haya, por el que  hay que lelicitat. a su autor. que, 
preocupado sin duda por hacer una apasionada dcclaia- 
ción de amor constituciorial, nos remonta casi al pithc- 
cántropos para c.xplicarnos luego el municipio musul- 
mán y terminar por no aclarar nada del contenido del 
proyecto. Nos tememos que  hay que hacer ,justo al rcvcs. 

La Comisión de Gobierno no sólo dcbc iiaccr del Plcno, 
sino que debe respetar la composición política de &te, O 

lo que es lo niisnio. debe ser representativa de la compo- 
sici¿iri política del Ayuntairtiento. 

Adcrnis hav  otra grave incorrección c i i  cl texto dcl Go- 
bierno. El articulo 22  no asigna funciones cspecilicas ii la 
Coniisión de Gobierno. S in  embargo, el prirralo scguiido 
de la Disposición transitoria tercera detcimiiiia que las 
comisiones de gobierno asimirán, tlcsdc el monicnto cn 

que se constituvati, todas las conipctcncias clc las an te -  
riores pcrinanentcs, iCótno es posible que un órgano 
nuevo asuma automáticarncntc las íunciorics de otro de 
composición dilercrite al tiempo que la Lcsy al'irnia que 
no tendrá niás corripctcncias que las que dcleguc el  A l -  
calde u utro órgario niurticipal? Esto a iiucstro juicio, 
senorias, es una flagrante irrcgularidad. Adct~iás, este es- 
quema ronipc con una gran tradición e11 lavot. de la I c -  
presentatividad, sólo rota por la Ley de 19.55 y i.cscatiidii 
por las elecciones de 1978. As i  lo atestiguan los pactos de 
hkiiira de 1903 y 1907, articulo 7., ,;  el Estatuto Municipal 
de 1924, articulo 97; la Lev Municipal de 1935. artículo 
38; la Ley Municipal, siriyulatmentc de Cataluria, dc  
1933. articulo 16; c incluso cti s u  lorma dc rcpi'csciila- 
ción singular In Lcv de Bases de 197.5. 

En consecuencia, Alcalde, como Picsidcritc clcctivo del 
Ayuntamiento, s in  duda, pcro Comisión dc Gobicriio rc'- 
presentativa y plena con lacultad decisoria, no simple- 
mente de oyente. 

El cuarto gran principio es la dcfcrisa y afirmación del 
hecho provinc,ial y clc las lunciorics de sus órpaiios dc 
gobierno: las Diputaciones; <!el hcchu insular y de sus 01.- 
garios de gobierno: los Conse.jos y Cabildos insularcs. 
que son decididamente potenciados en nuestro !cxto: de 
la insularidad foral en el País Vasco y de la piupia Nava- 
rra. con lo que se da cabal cumpliniicnto a lo dispuesto 
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en el articulo 137 y en la Disposición adicional p r i i p n  
de la Constitución. 
(Y cuál es el tratamiento que la provincia merece en el 

proyecto? En este punto, senorias, es irresistible la tcnia- 
ción de acudir a la inefable exposición de motivos que lo 
acompaña, pues cntrc definición de Estado múltiple, Es- 
tado complejo, Estado compuesto v otras similares, fór- 
mulas todas que se califican de lcliccs v que, scgúri dice 
textualmente, constituye el sistema de resolución pcrnia- 
nentc de sus contradicciones, conllictos v tensiones. que 
n o  otra cosa es el Estado, d c s p ~ i i . ~  claro es que aliviados 
v contortados por tan docta doctrina y viendo despciadas 
todas nuestras dudas. lo cierto es que iiada se vuclvc ;I 

decir del tratamienro que el proyecto conticiie de la piu-  
vincia. Pero acudiendo inmediatamente al niisrno, se 
aprecia con facilidad lo que no expresa, porque mientras 
el artículo I I . 1  afirma que  el niunicipio es la entidad 
local básica. el 30.1 dice que la provincia es ent idad lo- 
cal. 

dad bcisica? ¿Existe alguna dilcrciicia c1iti.c las pitantias 
constitucionales del riiunicipio y la provincia? En absolu- 
to. Sencillamente lo que ocurre es que el proyectu opcta 

una difuminación total de la provincia y ,  coiisccuciitc- 
rncntc, la práctica desaparición de la (unción de la Dipu- 
tación provincial. en flagrante contravcnci<in, por cierto, 
de la doctrina del Tribunal Constitucional. 

Observemos a l  respecto el  articulo 35.1, a) del proycc- 
tu, según el cual son competencias propias de la Diputa- 
ción las que Ic atribuvan cri este concepto las Leyes del 
Estado. Pero, jcómo es posible que sean ya competencia 
de las Diputaciones las que les puedan set. atribuidas cii 
el futuro? Estas lo serán o no lo serán, pero dcsdc luego 
hoy y en este texto n o  lo son y no las contiene. 

En consecuencia, nosotros afirmamos la provincia C I I  

sí misma y la necesidad de que disponga de un ámbito 
competencia1 propio para la gestión de sus intereses. tal 
como afirma la Constitución y ha sentenciado de kiriria 
indubitable en diversas ocacioncs el Tribunal Constitu- 
cional. Alirmarnos la provincia en relación con las enti- 
dades municipales, las existentes y las que puedan crear- 
se. respecto de las cuales las Diputaciones dcbcn tcricr 
iniportantes lunciorics que cumplir. Afirmamos la pr-o- 
vincia en cuanto a las funciones a cumplir respecto de las 
Comunidades Autónomas, porque es evidente que la nuc- 
va organización territorial del Estado exige una reo&- 
nación de competencias. Es evidente que la provincia se 

verá afectada por ello, pero tambitin lo es, a nuestro .jui- 
cio, que en el conjunto del sistema la provincia v sus 
órganos de gobierno han de disponer de unas nuevas la- 
cultadcs y realizar unas tunciones que cn algunos casos 
podrán ser distintas que las que tradicionalmente vcnian 
desempeñando. 

Constituye, a nuestro juicio. un grave error político in- 
tentar vaciar de contenido a la provincia y a sus brganos 
de gobierno, como reiteradamente se ha intentado. Cons- 
tituye un grave error conlundir la coordinación necesaria 
con la anulación y desaparición de las competencias de 
las Diputaciones provinciales. Es necesario reconocer c\ 

¿Por qui. u110 sí y otro 1 1 0  ticric la calificacióii de criti- 

legítimo e histórico sentimiento provincial en muchas de 
nuestras Comunidades. Como hace bien poco apuntaba 
don Manuel Fraga, pretender que el hecho proviricial cs 
contrario al hecho regional es desconocer la realidad. El 
hecho provincial tiene dilcrciitc intciisidad en las rcgio- 
nes de España, v en las regiones en que ese sentimiento 
se siente con más arraigo todo lo que se haga en contra 
de la provincia irá en detrimento del hecho regional, 
mientras todo lo que se haga en favor r.cdundai-á en  bcnc- 
ticio del hecho regional y de su consolidación. Al  r ~ y w c -  
to, por cierto, conviene Iccr coii dctallc el artículo 143 clc 
la Coiistilucióii. Es claro que ello IIc\'ii 3 1:i coiisccuciicia 
de que la gcncralimción de n u c ~ a s  divisioiies tei'ritoria- 
les utilizadas cn contra Jc la provincia sci.ia otro grave 
error. Pucdcn ser Icnóniciios insulares aixiigados en la 
t r ad ic ih  de alguna Coniuriidad que, cii todo c w o ,  dcbc- 
i.511 tupetar los piiricipios que  e11 cuaiito ;i la provincia 

Queda por arialimt un último dato sigtiilicativo. A las 
Comunidades Autonoriias se Ics rccoriocc la poaibilidacl 
de i-cali/.at- coiivcriios cntrc si, v esta i i iuy bicii; a l o s  

Muiiicipios tainbicn y a niancoinuii;irsc, lo que tios pare- 
ce iiiuy bicii: pero, ¿por quc se ics iiicga a iris DipLitX'iW 
iics la posibilidad dc cc l cb ix  convciiios para pi'cst;ii. dc- 
tcrrriinados servicios? Tan solo hay una cxplcacióii: 
quicii iio tiene luncioiics qiic cciiiiplii.. i i o  ticiic posibili- 
dad de convenir nada. 

Eii qu in to  lugar, mantcricinos el  principio del coiiti-ol 
jurisdiccional de los actos y disposiciones de las csntida- 
des loc¿ilcs. 

Ya hcrrios hablado aritcs clc iiitci~~ciicioriisiiio v de Ii- 
bcrtadcs localcil y no irisisiiii. en ello. P c i ~ ,  iqui.  tieiicri 

que  v c t  las libertades locales coi1 I;i lacultad de r l i so lu-  
cibn de Ayuiitamicritos y Diputacioiics q u e  c.1 prciycct~ 
atribuye al Gobierno por partida doble? (C6mCJ se conci- 
ben en u n  ri.girncn dcmocriiico las íaculiadcs del rcquc- 
rirriiento e11 lavor del  Gobicrrio de las Comunid:idcs Au- 
tónomas? N o  cs de recibo -vuelvo a repetir- t ra iar  a 
estas alturas a las entidades locales conio critcs incnorcs 
de edad. Los controles habriin de hacerlos los tribunales 
competentes, p i w i a  inipugiiación, v solariiciiic cri ciisos 
tasados podrán utilizaisc niccariisiiios similares a los clis- 
puestos en el  articulo 155 de la Coirstitciciúii. 

El w x t o  y últiiiio punto es la deleiiaa v c l  r i i i i i i t c i i i -  

miento de los Cuerpos Nacionales de la Adniiiiistracióri 
local. A nuestro juicio, resulta cvidcntc que los actuales 
Cuerpos Nacionales se ajustan plenamente a la Constitu- 
ción, cii general, v al articulo 103 de la niisnia, en parti- 
cular. De igual modo Ic ha parecido al Tribunal Constitu- 
cional. según las sentencias de 7 de abril ,v 5 de agosto de 
1083, que n o  dcjari dudas al respecto. 

(Cuál es la razón por la que el p r q c c t o  del  Gobierno 
trata. o. por mejor decir, maltrata, a los Cuerpos Nacio- 
nales, de tal manera que provoca su dcsapaticióri? Hay 
una razón evidente: en las enmiendas que el Grupo So- 
cialista prcscntó al proyecto de Ley de Bases de Ri.girncii 
Local, e n  la anterior legislatura. los Cuerpos Nacionales 
desaparecerían, pero no eii la lórniula híbrida tai1ibii.n 
csottirica q u e  hoy se nos propone de la habilitación. sino 

gnraritiza la Cor1stituciúr1. 
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sericillanicntc por fórmula directa, de t a l  suerte q u e ,  en 
la práctica. casi todo el personal al servicio de las corpo- 
raciones locales sería de libre contratación y designación 
por las niismas. Y c5c criterio. que -dicho sea cori todos 
los rcspctos- era dcscüi.adanicritc oportunista y inuv 
CCI'CUIIO al sistema de expolio, al que i.ccicritcnieritc se 
reletía e l  portavor. de mi Grupo,  scnor Herrero Rodrí- 
guez de Minóii ,  hoy se matida en  la lórmula cxtrana de la 
tiabilitación, scncillarncntc poi. no at i~evc~~se  a i.cctilicai. 
por critcro v a inantcnci. los Cuerpos Nacionales. Pero 
todo es sirnplc íorrnalidad, porque la desaparición se 
produce clc hcctio. Basta, si no, con rcpasai. la clisposicibri 
trarisitoria quinta  del pix)yccto. 

Parx crnpc/ai., que esta rriatcria s c  rcgiilc cii ~ i i i a  Dis- 
posicioii traiibitoiia, iiidica qcic la dccisioii es t i  toiiiada, 
porque, en caso coiitixio,  es cvidcritc que  no se ncccsita- 
i k i  niiiguiia transitor.icdacl, Pero. d e n i a s .  el niiniciu 2 ,  
de la citada Disposicioii, autoiir.a al Gobierno para q u e ,  
a iiiiciativa del Miri i s t iu  ctc AdministraciOii Tci,ritoi'ial v 
i i  pi.opucsta del Miiiistiu de la Pi.csidciiciii -ausente-. 
clcc I ai.c a L-X t i rig LI i i .  r l c t c ~ i m  i iiacloa Cuc~i~poa,  cuariclo lo 
csi i;i c l  piuccso gcrici.al de i.acioiialir.ncioii o el clchido 
curiipliiriicrito de la presente Lcv, catablecieiido los re- 
quisitos, critci.ios v condiciones paix que los 1uiicioii:ii.ios 

Kc:ilniciitcb. ;I iiucstiu juicio. ~ ' s t : i  Disposicioii es aiitolb- 

q ~ i c  \ a  C I I  ILI FLiiicitiii Publica es poliiic.;i habitual clcl 

c~iiiiid(i le \.cmga e n  gana cstiiiga los  C~icrpos  q ~ i c  nias le 
riiolc\taii. y ea que cbo el C;obici.iio lo puede hacci. poi. 
dos iiioti\os: p i . i i i i C i - 0 ,  el1 iioirit>i-c clc L I I I  picsunlo pr-occso 
pciici.al dc i~acioiialir.acioii, qLlc c lc l ie  X ' I '  a l g o  11111v iiiistc- 

i~ioso poi'quc iiiid¿i SL' clicc qLIc coaa sea CSiL. i i i  Id qLic 
pi.cteiidc, i i i  lo que abai.ca, i i i  lo que  b u x a ,  lo que,  d e -  
riiiia, clc iilistci~ioso, i.c¿iliiiciitc Ic coiivici.tc el1 tciicbi.0So; 
\', cii scpuiido I~igai,,  C I I  cI debido cunipliiiiicniito clc l a  
I L y ,  lo cLial y a  ea el colriio, porqLic qiiiei~c decir, q u e  hi 

poi. las i'a/.oiics que  I~ici.:iii c.1 Gobicriici no Iiicicrii LISO clc 
la  acitoi.i/acioii que  sc le conlici.c, la 1 . c ~  iio sci~;i cuiiipli- 
el ;I clc b i da i i  i c i i t c , si I I c )  i i i c  u ni p I id a i i i  clc h i da i i i  e i i I C- , \' c I I  

iodo c;iso. pues to  quc cstaiiios eii L I I I ~  Disposición ii.arisi- 

ior ia ,  hasta t a i i t u  el Gobictiio iio liapa LISO dc SLI a L 1 t o i . i -  

r.aci¿)ii. sciicillaiiicritc csti iiicuiiiplic~iido la I.ct\.. 

Si ;I ello se Ic u i i c  la asigiiacibii autoniiitica de la hnbi- 
litación. y todo es pucsto e11 iYlaci<jii coi1 cI lariioso 

liquida y clirnina los cuc i~pos  nacioiililes, poi. lo qLic, siii 

dc ChOS c 'uc ip is  se iritcgl~cii el1 Oti 'OS.  

gic3, poi~qlic IIO solaiiiciitc dcslcgaliza y ]">liti/.a, cosa 

c~o l> ic i~ i io ,  s i l i ~ i  que  pcriiiiic, iidciiias. que cI c;obici~no 

piuvccio de Ley de Medidas piii'>i la Rcloi l i la  dc I;i Fiiii- 
cioii Publica. el i.csultiido es dctci~niiriiiiitc: el Gobic-i-iio 

duda ,  L ~ I  senoi. Min i s t iu  de lu Pi.csidciicia -ausciitc cwii io  

casi todo el Gobicrrio- dcbc ser Iclic~itado, y:i q u e  culiiii- 

ii;i de csic niodo su riiagiia obix clc dcriibo de la Fuiicion 
Pública, esta VL'L iiconipañnclo por el sciior Ministro dc 
Adiiiiiiisti.;ici<iri Territorial, en solitnii) v q u e  Ic acxmipn- 
iia cii la laciia. (RI.\tr.\.J 

Todas las i~uoiics avulaii. i i  nucstiu juicio clc loi-ina 

riiás que  sulicientc, i iucst iw ciiiiiiciidas de dcvolucion v 
de tcxto alici~naiivo. 

Soy  de los corivcricidoz -v icrniiiiu, scñoi' Pi.csidciitc- 

de que  todas las innovaciones que introdujo la vi -  
gente Constitución, ninguna más importante ,  ninguna 
l lamada a tcncr tanta  trascendencia, como la nueva or- 
ganización territorial del Estado que  en ella se coriligura. 
Por iiucstro acierto o no cn ese cmpeno serenios, s in  du-  
da, ,jur.gados por las generaciones lututas .  Nuestras r a r . ~  
ncs, e n  todo caso, han sido expuestas con el rnisrno con- 
vcriciriiicrito c idbiitica ilusión con la q u e  un  gran cspa- 
riol alirriiaba que  cuanto  mis  próspci-a v inás pujante  sea 

la vida local, mavor  eficacia para el Estado v mavot sa- 
lud para la Patria. 

Para r n í ,  cri la vida local está la iriiciaciOn de la c i ~ i d a -  
dania, porque el amor de la adolcsccncia es a la pati.ia 
chica, a la aldea; es el ciudadario adul to  quien ania y 
concibe a la patria grande. En este cnipcno por la patria 

apiubación y para el lo  solicitainos el v o t o  la\wi.ablc de la 
Cáiriai.a a iiucstras ciiniiciidas. 

chica Y poi. la patria grande, cspcr-errios que nierc/.ca SLl 

Muchas gracias. señor Picsicleiitc. 

El scrioi. PRESIDENTE: Gixcias, sciioi. Aziiar. 
El I111 icridas del <; 1.u po Pa id ;I l l lclli ario Vasco ,  clc clc\wlL1- 

cit'iri y de t cx to  altcrrialivo. Para SLI ctcícnsa ticiic la paln- 
bi-a el sciioi. Moiilorte.  

El sciioi- MONFORTE AKREGUI:  Gracias,  aciioi- Prcsi- 

Me coinsspoiidc cspoiici-. en iionihrc de nii G r ~ i p o  P a i ~  

sciitc piuyccto de Le\., al que  tencnios pi.cwmtiida cii- 
iiiiciida clc totalidad con tcsto aI tc iwi t i \u  

Eii airitc'.;ih, iiucstiu dcsacueido se debe ;I los siguientes 
niot i \o\ :  los In'ccptos Imsicos soii c~xccsi\~os v dc tn l l i s -  
t a a :  iio \ t *  i'c'spcta I;i autorioniia clc las c l i \ ~ ~ s a s  C'oi i i i i i i i -  

daclcs o l o s  dci.cclios historieos clc 10s tci-i'itoi'ios lorales. 

dciiic. 

lanic~iiiai.io, l a 5  I ;l/.oIIcs PO" las que nos oponc~l~os al prc- 

ni ,  lo qiic es I I 1 L I C h O  iriils gra\'c, la pi-opia riuloiioniia I11LI- 

iiicipal; el ni \  L.1 coiiipctciicial l>toi~gado ;I los iiiliriicipios 
c'ai~ccc del r r i i i i i r i i o  scmticlo coriiuri; el tixtiiniiciito ctc la 
Furicibii Piiblicii es c~iiiiriciitciiicritc cc,iitr;ilista \ '  coi.poi.a- 
t i v i s t a ,  v ,  linalinciitc, se soriictc a las Corporiii.ionca loc:i- 
Ics a u n  control político, basado c-11 alcatorias rna\wiias v 
critei'ios de opoi.tunidad po1ític.a. 

Antes dc cntrai. en e l  dcsni~ollo dc \ o s  puiitos scn:i~:i- 

dos .  qiiisicix i.atilicai. In csposicion que \ 'a h a  Iicclio otro 
iiitcixiiiicwtc, cii cl sentido de que la Exposición clc niuti- 

w s  pasai i  seguraniente a la historia clc esta  Criiiiara poi. 
[,. 'ii . . 

siiicci.aiiiciiic, hubici.a pi.clei.ido que se 1iubic.i.a acoiiipii- 

nado la exposición que Iia hcctio ho!, el scnoi' Ministro, 
poiquc eso s i  hubiera ido cii colicrciicia con el provecto 
dc Ley q u c  se prcsciitaba, y iio la Esposición de niotivos 

La  prirrici.a obsciwción que nos inci'ccc el pi'oyccto es 

i o c a ,  . tiirraposa e iiiiiitcligiblc en niuchos puntos. Y o ,  

que  se nos rc~i i i i t ió  ;i los distiiitos Grupos. 

'4 alcaiicc* csccsivo clc lo que  se cnticiidc por básico. 
Cuando  SL' cliscutio la CoiislitLici~n o se pidió la api.obn- 
cioii de los Estatutos, en iiinguii niomento imaginamos la 
iiitcip.ciacion de lo que  hoy se ciitiendc por. algunos 
Grupos como bases. Para nosotros, bis ico era algo lurida- 
riiciital. pci.o, al niisnio tiempo. breve o reducido. Hoy 
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nos encontramos con que lo básico puede tormar una 
enciclopedia de las bases y ,  a travks de sucesivas normas 
básicas, se va a convertir en una especie de biblioteca de 
bases, y ese es el temor que tenemos con el texto que se 
propone, que más bien es un texto articulado que un 
proyecto de Ley de bases. 

Este es el problema, que se agrava en el rcgiincn local, 
si tenemos en cuenta q u e  en los Estados federales una  de 
las materias exclusivas de los Estados miembros es el 
derecho municipal, el rt;girncn local. Toda reordenación 
de la estructura del Estado dcbia haber pasado por cstc 
hecho: el reconocimiento de las instancias intermedias 
de las Comunidades Autónomas, el papel de interlocutor. 
de intermediario, a todos los niveles, legislativo. admi- 
nistrativo, financiero. etcetera. con un limite claro: la 
propia autonomia de los entes locales. 

En un trabajo titulado: ((El ámbito rclacioiial de las 
Corporaciones locales)), de Josf Manuel Castells. sc dice: 
.Es comprobable cómo en el fcdcralisino, el Estado fede- 
ral  se halla forzado a pasar, de forma inexorable, por el 
tamiz de los Estados miembros federados, para que 
aquél entre en relación con las entidades locales. Los 
Estados federados devienen, en Consecuencia, los únicos 
válidos interlocutores con el Estado central en los asun-  
tos de orden municipal, asi como con los municipios e n  
los temas de relevancia federal.. 

N o  hace falta recurrir a argumentos fcdcralistas. Bas- 
taría, incluso. con apelar al precedente autonóniico de la 
Constitución de 1931, que, en sus artículos 14 y 16. atri- 
buía a las Autonomias, de forma exclusiva -no mcncio- 
nando los clásicos ((sin perjuicio)). de la actual Constitu- 
ción-, todo el rkgimen local. Es decir, tcniciido en cucn- 
ta el dato comparado del Derecho federal o tomando el 
precedente autonómico, ustedes podían haber utilizado 
un criterio más generoso, más abierto, con una reducción 
de los criterios básicos y ,  sin embargo, creemos que han 
hecho exactamente lo contrario. 

En efecto, han tomado ustedes la legiskición prcconsti- 
tucional; han analizado la doctrina del Tribunal Consti- 
tucional y ,  usted, concretamente en el tema de la Fun- 
ción pública, ha reconocido favorablemente lo que cbtá 
resuelto por el Tribunal Constitucional al respecto. y de 
todas las alternativas posibles que permite el pluralismo 
politico -porque el Tribunal Constitucional no dice cuál 
es el camino que hay que seguir; establece un niarco 
general con un pluralismo politic-, han elegido ustc- 
des la alternativa rnás limitativa, la más perjudicial para 
las Comunidades Autónomas. Consecuencia de ello es 

que, salvo particularidades derivadas del sistema dcmo- 
crático, dejan prácticamente intacta la legislación antc- 
rior, o rnás bien adaptan el rtigimcn anterior. en función 
de las interpretaciones más restrictivas del Tribunal 
Constitucional. Sinceramente, para este viaje no  hacían 
falta estas alforjas. 

En segundo lugar, el proyecto no se a,iusta a la Consti- 
tución en cuanto al reparto de competencias entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas. En dos puntos basa- 
mos esta a f i rmac ih :  la íórmula constitucional del rcpar- 
to de competencias y la diferente posición, a la que usted 

ha aludido. en que se encuentran las Comunidades Autó- 
nomas e n  cuanto al acceso a la autonomia. 
En relación a l  diferente grado de acceso, a lo que pu- 

dikrarnos llamar plenitud de competencias, podriarnos 
distinguir dos niveles: aquellas quc, por su Estatuto, han 
asumido el cjcrcicio de dichas competencias, y otras, que 
rlebcn esperar a que el Estado Ics transfiera unas concrc- 
tas  lacultades. Pero, en cualquier caso, toda Comunidad 
Autónoma, es decir, las de las competencias exclusivas o 
l a s  del otro nivel. puede -transcurridos cinco anos, Y 

mediante la reforma de sus Estatutos- ampliar SUS 

competencias por encima de los cstiwhos límites que 
establece la Disposición adicional única. que reduce In 
competencia legislativa de algunas Comunidades Autó- 
nomas. que podriamos denoniinar de segundo iiivcl. a 
una serie de artículos relativos a la creación. iriodifica- 
ción y supresión de entes locales, asi corno su o i p n i z a -  
ción; es decir, pudiera valer e¡ contenido de esta Disposi- 
ción para una transitoria, pero no para uiia adicional, ya 
que las restantes materias. las que no son objeto dc los 
artículos mencionados, qucdarian excluidas del canipo 
normativo de tales Comunidades Autónonias. 

El proyecto, en tercer lugar, no respeta la autonornia 
m u n ic i pa 1 ,  cuyo t ra t a m i e n t o es par t icu I a r mcn t c riega t i - 
vo. Para lo único que se plasnia la autonomía niunicipal 
es para incomunicar los municipios de las Comunidades 
Autonomas. siguiendo, cn par te .  el modelo consti tucio- 
nal, en su interpretación restrictiva. Entrena Cuesta ha 
destacado cómo, pese a la vecindad que ciitrc ellos se ha 
establecido, los entes locales y las Coniuiiidadcs Autóno- 
mas se ignoran rcciprocamciitc. 

Se ha manifestado muchas vcccs que el termino «auto- 
rioniia)) es una expresión .juridico-politica de poca prcci- 
sióii, que puede prcdicaiw de dilercntcs entes, por lo quc 
requiere uii cslucrzo de aproximacióri para ad.jctivai. qui. 
se entiende por autonomía. 

El proyecto de Carta Europea dc Autonomía Local, 
asumido por la Conlcrcncia de Ministros de los Podcrcs 
Locales y Regionales. en su reunión de octubre del pasa- 
do ano en Lugano, decia al respecto: «Concepto de auto- 
nomia local. Por autonomia local se ent i indc el derecho 
y la capacidad efectiva para las colectividades locales de 
reglar y de gestionar, scgúii su propia responsabilidad y 
en provecho de sus poblaciones, una parte importante de 
los asuntos públips.. 

Para hablar de autonomia resulta iinprcscindiblc dis- 
poner de los recursos humanos y materiales que pcrmi- 
tan una gestión propia para olrecci. las respuestas dcbi- 
das a las crecientes demandas sociales. 

;Permite el provecto la autonomia municipal? A nucs- 
tro juicio, no.  Y analizaremos esta cucstibn. distinguicri- 
do los siguientes aspectos: el principio de la autonomía 
local. cl ámbito competcncial, los controles sobre su ac- 

tuación y la Función Pública. 
En relación al principio de la autonomia local, la lor- 

mulación de la autonomia local que usted hace y a la que 
se ha referido varias veces e n  su  intcrvcnción, sonictii'n- 
dola a la definición, por la respectiva legislación secto- 

rial, del ámbito del intcres local en cada matci'ia. politi- 
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camcntc genera una clara inseguridad jurídica, que prc- 
sagia sucesivas normas básicas. Y ,  'tCcnicamcntc, es un 
mal procedimiento, pues supone que, Ley por Ley. es 
preciso hacer una distribución de competencias en cada 
materia. 

Si la atribución de competencias debe hacerse por Lcv, 
hay que adoptar cl máximo de cautelas. 

La autonomía municipal, e n  todo caso, creemos que 
debe garantizar a los municipios un ámbito indisponiblc 
para todos los Poderes, sean cstatales o sean autonómi- 
cos. Hay que garantizar ese ámbito indisponiblc, v no se 
hace. 

El segundo punto que afecta a la autonomía organiza- 
tiva es el de la Función Pública local, que, por si solo, 
hubiera .justificado para mi Grupo la presentación de 
una  enmienda a la totalidad. 

Cuando se discutió, hace poco. el provecto de Ley de 
Medidas Urgentes para la reforma de la Función Pública. 
uno  de los puntos que se destacó por el Gobierno, que mi 
Grupo apovó, fue la necesidad de modernizar y racionali- 
zar la Administración Pública, evitando el corporativis- 
mo, en  el  que la detensa del cuerpo se anteponía a los 
intereses generales. 

Este proyecto, en este sentido, encierra una flagrante 
contradicción con la lilosofia de la reforma de la Función 
Pública, consagrando un rnodclo corporativista de la 
111 isnia . 

Este provecto podía haber tenido. al menos, la sinccri- 
dad de rcconoccih abiertamente, como lo hizo la Exposi- 
ción de motivos del Estatuto de 1924. que empezaba rli- 
cicndo: .Cediendo a peticiones unlinimcs de la clase se- 
crctarial v numerosisimas de otros lacultativos ... ., y así 
seguía. Porque sólo desde una perspectiva corporativista, 
cn este caso con el eufemismo de la habilitación nacio- 
nal, puede entenderse el rnodclo burocritico dilcrcntc 
del resto de las Administraciones Públicas cuando discu- 
timos aquí anteriormente el provecto dc Ley para la Ic- 
lorma de la Función Pública. 

N o  se entiende, desde una valoración política. que sc' 

hable de autonomía municipal u organizativa y se niegue 
una lacultad esencial a los municipios, como es la de 
nombrar su propio personal. 

Coi1 este provecto se rompe una larga tradición del 
Derecho positivo español, en su dilatada trayectoria, con 
la única excepción de los últimos cuarenta anos. 

De un magnífico traba,jo de los servicios de esta Cánia- 
ra he podido hacer el análisis de la documentación, y nos 
olrccc la siguiente conclusión: el nombramiento de Sc-  
crctarios. Interventores v Depositarios. así como del res- 
to del personal, ha sido una atribución histórica de todos 
los niunicipios. como lo prueba la siguiente legislación, v 
cmpczari. por la Constitución de 1812: el articulo 320 de 
la Constitución de 1812; los artículos 58 y 60 del Decreto 
de 3 de febrero de 1823; la Lcv de Organización y Atribu- 
ciones de los Avuntarnicnios, de 14 de ,julio de 1940. en 
sus artículos 8.", 61 y 86; la Lcv de 8 de enero de 1845; la 
Ley de Ayuntamientos dc 1856, en  sus artículos 172 v 
siguientes; la Ley de 25 de septiembre de 1863, articu- 
los 97 y siguientes; la Lcv Municipal de 1870, artículos 

115 y siguientes; la Ley de 16 de diciembre de 1876; la 
Ley Provincial de 1822, articulo 103, v el Estatuto muni- 
cipal, de la Dictadura de  Primo de Rivera, de 1924, que 
crea el Cuerpo de Secretarios, pero deberá hacerse el 
nombramiento -articulo 231- por el Ayuntamiento, 
sin otra limitación que la de pertenecer el elegido al 
Cuerpo de Secretarios. Y refiriéndose a las provincias 
Vascongadas, scnalaba que era preciso, adcniás, el cono- 
cimiento del regimen jurídico-administrativo especial v 
el conocimiento del uso vulgar de la zona. Y la Constitu- 
ción de 1931 establece plena competencia a las Comuni- 
dades Autónomas. La Lev Municipal de Cataluna, de 16 
de julio de 1934, regula estrictamente todo lo relativo a 
los funcionarios municipales. Y la Lev de Bases, de 10 de 
ju l io  de 1935, en  su base 23, establece el nombramiento 
de todos los funcionarios por los Ayuntamientos. 

Esta es  la tradición del Dcrccho positivo cspaiiol hasta 
la legislación franquista, que introduce un cambio, que 
es el que de alguna lorma el Tribunal Constitucional ha 
aceptado como básico en algunos puntos, sin que ello 
suponga que se pueden cambiar esos puntos establecidos 
en la lcgislacibn anterior. Ello prueba, de forma clara, 
que los Avuntamicntos, desde comienzos del siglo XIX y 
antes, han tenido esta atribución, que se podría conside- 
rar como rasgo mínimo de lo que debe entenderse por 
autonomía orgaiiiLativa. Pero me referiré también a los 
derechos históricos de los territorios forales. La loralidad 
es un concepto dinámico, no es un concepto estático. Así 
las diversas Diputaciones Forales, ante el intento centra- 
lizador del sistema común, han defendido lo que algún 
autor ha calificado de lucha por la excepción: la rcivindi- 
cación institucional de un regimen diferente, lo que ex- 
plica los múltiples intentos de adaptación de la Icgisla- 
ción general a las peculiaridades Ioralcs, especialmetite 
por la figura del concierto económico. Estas escaramuLas 
sucesivas, unas tuvieron hito y otras fracasaron. pero 
rcflc,jan una resistencia clara a unos intentos  de unilor- 
mismo determinado. De ahi que el Derecho histórico. la 
peculiaridad foral ha delendido en todo momento la au- 
tonopía organizativa. Bien expresivo de lo indicado en 
la Exposición de niotivos, por ejemplo, de una Real Or- 
den de junio de 1921, mediante la que se dictarori reglas 
sobrc dotación, suspensión y destitución de los Secreta- 
rios de Ayuntamientos que señalaba. Tampoco r igem las 
repetidas provincias el  Reglamento de Secretarios de Di- 
putaciones Provinciales, ni las disposiciones sobrc [arma- 
ceuticas. veterinarios. contadores, archiveros y bibliotc- 
carios. Todo ello demuestra que los Gobiernos han vcni- 
do respetando el regimen tradicional en estas provincias; 
exceptuando de aplicación en las mismas cuantas dispo- 
sicionc.s se han dictado sobre materias de reglamcnta- 
ción de personal dependiente de las Diputaciones 
Avuntamientos de las mismas. 

La toralidad, como último ejemplo de la autonomía 
organizativa, tiene hoy su c%prcsión en Navarra, a traves 
de la Lev Foral, de 30 de marzo de 1983, reguladura del 
Estatuto de Personal. aplicable a todo el personal al ser- 
vicio de las Administraciones Públicas, incluidas las cnti- 
dadcs locales. En estos momentos, en Navarra es de su 



- 
CONGRESO 

6070 - 
12 DE JUNIO DE 1984.-NÚM. 133 

competencia la selección, formación, retribuciones, ctc& 
tera, en todo orden relativo a las entidades locales o al 
personal de la Administración Pública. 

Usted antes ha dicho, en su intervención, que, natural- 
mente, el Estado tiene que garantizar una preparación 
adecuada. (Es que acaso Navarra no gestiona con efica- 
cia su contenido? Yo  creo que la actitud o el resultado de 
la gestión navarra es un mentís a esa actitud pretenciosa 
de pensar que sólo el Estado puede hacer una selección 
correcta que garantice el mCrito y la capacidad, o que 
pueda elegir a las personas más preparadas, desde un 
punto de vista de neutralidad y de formación profesional. 

Sinceramente, creo que es una actitud excesiva la de 
pensar que sólo se puede garantizar desde el Estado esa 
preparación adecuada a la que usted aludía. 

El Partido Socialista cuando estaba en la oposición 
presentó - c o m o  en tantas ocasiones- un texto alterna- 
t ivo a la Ley de Bases de Regimen Local. a que va se ha 
aludido, en el que se extinguía el Cuerpo de Secretarios, 
interventores y Depositarios, atribuyendo la provisión li-  
bre de los citados funcionarios a las Corporaciones. As í ,  
el Grupo de Socialistas de  Cataluña pedia textualmente: 
suprimir, por obsoleta, la clasificación en Cuerpos Nacio- 
nales, con el fin de buscar medios más ágiles y eficaces 
para la provisión de plazas en la Función Pública, e in- 
cluso se añadía en la Exposición de motivos de dicho 
Grupo lo siguiente: <( ... permitiendo la selección y i'orma- 
ción, a travks de instituciones creadas por los propios 
municipios.; ni siquiera por las Comunidades Autóno- 
mas, es decir, ustedes posibilitaban, en su provecto alter- 
nativo, que la selección y formación fuera Competencia 
de las comunidades Autónomas. 

(A  qué obedece este cambio de 180 grados? (Cuál es la 
razón de  este gigantesco paso atrás-? (Será por un e s h ~ r -  
zo de modernización y de europeización, o es todo lo 
contrario: una cesión al corporativismo? 

Veamos el Derecho comparado. La Carta Europea de 
las Libertades Municipales dice textualmente: .En el 
marco de las disposiciones legales serán tambikn de su 
competencia la contratación, las retribuciones v los as- 
censos de los empleados municipales, as¡ como las rnedi- 
das disciplinarias que les sean aplicables)). 

El proyecto de Carta Europea de  la Autonomía Local, 
favorablemente acogido por el Gobierno español, cspcci- 
fica: .El Estatuto de personal de las entidades locales, 
especialmente por lo que se refiere a las condiciones de 
formación, a las retribuciones y a las perspectivas de 
carrera, debe permitir la designación del personal alta- 
mente cualificado de  los Ayuntamientosu. Esto está rati- 
ficado por el Gobierno español. 

La Conferencia de Poderes Locales y Regionales, en 
diversas ocasiones, en la Resolución 126 o en el proyecto 
presentado en octubre de 1982, reiteraba, como rasgo 
característico de la autonomia municipal, el nombra- 
miento de funcionarios, y dice, refiriéndose a las últimas 
categorías, en las que incluye a España, lo siguiente: 
«Las colectividades locales o regionales son débiles o en 
curso de organización. Esta situación presenta un peligro 
evidente para la autonomía local, ya que impide al nivel 

local ejercer un control absoluto sobre su sistema de for- 
mación profesional.. Es decir, en el Derecho comparado 
no existe parangón con lo que se pretende aquí. Son los 
propios Ayuntamientos, salvo el caso de Chipre, salvo 
que ustedes pretendan la s<chipriotización)) del Derecho 
municipal español. El único caso, en la Resolución que se 
estableció en la Conferencia de Poderes Locales y Rcgio- 
nalcs, es el ejemplo que se pone de Chipre. Por esto tenc- 
mos que mirar tambikn un poco de cara a Europa. Y 
cuando ustedes hablaban de la modernización de la Fun- 
ción Pública, provevéndola de nuevas tkn icas  de sclcc- 
ción. de formación. ctcktcra, estábamos de acuerdo total- 
mente, pero miremos un poco a lo que hay en Europa o a 
lo que ha sido el Derecho positivo español. Insisto en 
ello; no es algo nuevo ni excepcional lo que cstov pidicn- 
do. 

En síntesis, rechazamos este capitulo dc la Función 
Pública por ser ajeno a la regulación de la autonomía 
municipal en el Derecho español desde 1812, por n o  tc- 
ner en cuenta la magnílica v ejemplar experiencia de 
Navarra por no estar de acuerdo con las resoluciones y 
acuerdos de los organismos europeos. por no estar de 
acuerdo con el Derecho comparado, por su lalta de rno- 
dernidad v europeísmo v por su acusado sentido corpora- 
tivista. 

Me referir+. a continuación. al ámbito de la autononiía 
local. 

El listado de compctencias y de servicios mínimos es 
de un uniformismo importante, en base a lrontcras con- 
vencionales, que, al f inal ,  llevan a la consccucncia con- 
traria: cxcepcionar todo a travbs de la dispensa linal. Se 
dice que (1 los municipios tienen los siguientes se servicios 
minimos: tal, tal y tal., pero como. de entrada, sabemos 
que no es aplicable, n o  hay más remedio que dispensar 
potencialmente casi todo. Seria más correcta una cnumc- 
ración de servicios o no decir nada, v n o  la linca que 
sigue el proyecto. que, de entrada, cxccpciona la rcgla 
general. La clasificación, según la población, es uno. ge- 
neralización que no se acomoda a las necesidades reales 
de cada lugar. No es lo mismo una población de 5.000 
habitantes, en un medio rural disperso, que en  un área 
industrial. Las proximidades a poblaciones importantes 
v las cercanias de los municipios entre si generan neccsi- 
dades diferentes. 

Por otro lado, la concurrencia de servicios diversos del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Diputa- 
ciones y de los municipios debe evitar las disfuncionali- 
dades, y por ello, por proximidad, por conocimiento de 
las necesidades. para no  incurrir en duplicidades innccc- 
sarias y costosas. hubiera sido más lógico otorgar un pe- 
so fundamental a las Comunidades Autónomas. 

Me extendería en la tipología de poblaciones, pero, [ i - .  
nalmentc, me rcfcrirk a la serie de controles de la auto- 
nomia local, de que se habla, por ejemplo, en el articulo 
55, que atribuye a las Administraciones públicas laculta- 
des de planificación dc la actividad de las entidades loca- 
les con el pretexto de la coordinación, debiendo tenerse 
en cuenta que ésta es una operación o actividad dilerente 
de la coordinación; la formulación del articulo 55 podría 
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bocar, y se facilita a traves de la planilicación. a un total 
dirigismo de la política municipal. Y en el articulo 56, 
que otorga al Consejo de Ministros facultades para disol- 
ver los Ayuntamientos y Diputaciones, en el supuesto de 
gestión gravemente dañosa, y al que creo que ya se ha 
referido el anterior intcrvinientc, y y o  ratifico su exposi- 
ción. (El serior Vicepresiderire, Curro Murtíriei, ociipu lrc 
Presicfericiu.) Lo único que quisiera recordar es un recur- 
so al Tribunal Constitucional; creo que fue respecto del 
artículo 422 de la Ley de Bases clc Régimen Local, el 
recurso que presentaron los Senadores socialistas. prcci- 
samentc cti contra de este articulo que ustedes tratan 
ahora de introducir aquí  v respecto del cual podríamos 
hablar en la réplica del contenido y de las argumentacio- 
ncs, porque hago mías las argumentaciones que, en su 
nionicnto. presentaron ustedes en el rccurso contra el 
artcrior articulo 422 de la Ley de Bases del Rbginicn 
Local. 

En dclinitiva, nosotros hemos presentado un texto al- 
ternativo. cuvas caractcristicas se pretenden ajustar a la 
Constitución, y que, en cuanto al reparto de compctcn- 
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. satis- 
lacc el  dcrccho a la autoriomia de las Comunidades Autó- 
nomas, salvaguarda satislactoriamcntc la especialidad 
de los territorios loralcs y contiene un adecuado trata- 
miento de la autonomía local, tanto por su formulación 
como por la rcgulacióri concreta, y por I'econocer cl dcrc- 
clio de las Corporaciones locales al nombramiento de sus 
luncionarios. Conticric una regulación llcxiblc en matc- 
rias cti que  el  intertis público csti  dcriiandarido una 
niayot. proximidad entre el legislador v el adniinistrado, 
y ,  finalmente, lacilita cl campo normativo dc los órganos 
de la Comunidad Autónoma, posibilitando a los entes 
locales la creación de estructuras y la instrumentación 
de lórmulas que se aconiodcn a sus necesidades. 

Nada más y muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Carro MartiiicL): El se- 
n o ~ .  Ministro dc Administración Territorial tiene la pala- 
bra. 

El scnor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Ouadra-Salccdo y Fci-niindcz del Casti- 
llo): Señor Presidente, scñorias, brevemente para contcs- 
tar a la última intcrvcnciún. de la cual tomo buena nota  
de que al representante del Grupo Parlanientario Vasco 
le parece magnífico el sistema dc autonomía local que 
imperó en este país durantc cl siglo pasado. Se lija en un 
aspecto sectorializado, n o  cn el carlctcr del Alcalde rc- 
prcscntaritc del Poder central; se toma una  parte, pero 
I I U I I C ~  se toma el todo; sc toma la Constitución del 31, 
pero no se toma en su totalidad y mucho nicnos como 
garantizadora de la autonomía de las Comunidades Au- 
tónomas; pero m e  parccc que hav que destacar la buena 
voluntad del Grupo Parlamentario Vasco en el sentido de 
querer hacer una  crítica constructiva, aparcntcmentc, de 
la Ley, pues nos presenta un texto alternativo del que yo 
querría únicamente resaltar que en una de sus Disposi- 
ciones l inaks el Grupo Parlamentario Vasco hace un tcx- 

to para el resto de España que no tiene aplicación en el 
País Vasco. Yo  creo que siempre es bienvenida esa apor- 
tación, aunque no debe ser tan buena cuando se excluye 
al País Vasco de la propia regulación, pero lo quc yo  
quisiera destacar, porque me ha llamado podefosamente 
la atención, cs la falta de memoria histórica, aunquc sea 
muy reciente, de que parece adolecer cl Grupo Parlamen- 
tario Vasco. 

En cl moc dc julio de 1983 -no estoy hablando de 
hace mucho tiemp- se presentó una proposición de 
Ley de Bases de Regimen Local, en cuyo tema central 
-al que ha dedicado gran parte de su intervención-. 
que es el tema de los funcionarios, se nos decía. con un 
absoluto respeto al parecer, por la autonomía local, que 
todos los funcionarios de las Corporaciones locales eran 
funcionarios propios de las Comunidades Autónomas. Se 
nos decía que todos los funcionarios se seleccionaban y 
formaban por la Comunidad Autónoma, eso si, quedaba 
únicamente el nombramiento, dcspui.s de que la selec- 
cibn, la lormación y el perfeccionamiento se hacían con 
l a  Comunidad Autónoma. Tengo la sensación de que lo 
que ocurre cs que tal vez lo que el Grupo Parlamentario 
Vasco hacc ahora cs olvidarse de ese texto. N o  se trataba 
de un puesto determinado con habilitación nacional; to- 
dos los los luncionarios se seleccionaban por la Cornuni- 
dad Autónoma; todos eran luncionarios de Cuerpo del 
País Vasco, y aquello no era lesivo para la autonomía 
local. Ahora su devoción por la autonomia local llama la 
atención, cuando nos encontramos ante una regulación 
que, scnotcs, hacc que la selección de entre los habilita- 
dos se haga por. las propias Corporaciones locales v sólo 
para algunas funciones específicas, y n o  como cn aquel 
texto quc hacc escasamente unos meses proponía el Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Por t an to ,  tengo que pensar que las lamentaciones por 
la autonomía local que he oído en boca del representante 
del Grupo Vasco, que me parece que son esencialmente 
contradictorias con ese texto, esas lamentaciones. scno- 
res Diputados, no son, en definitiva, niás que lágrimas de 
cocodrilo. Nada niás. (;M¿r! hieri, rri¿r,v hfrir!) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Muchas 
gracias, señor Ministro. 

Señor Monlortc, eii virtud de lo dispuesto en el articulo 
73, tiene dcrccho al t u rno  dc rcplica por un  tiempo máxi- 
mo de cinco minutos. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Prcsidciitc, 
tengo qiic agradecer al señor Ministro que, n o  sé si por 
cortes~a o porque pensaba contestar al final a todos los 
Grupos Parlamentarios, no haya contcstado al reprcsen- 
iantc del Grupo Popular y se hava catapultado desde su 
asiento, dcspuks de mi intervención. Sinceramente no 
pensaba provocar ese entusiasmo del señor Ministro en 
torno a ni¡ intervención. Lo único que le diría, entre 
otras cosas, es que en el único argumento en que se ha 
centrado ha sido en un texto alternativo, un texto que 
presentó el Grupo Parlamentario del Partido Nacionalis- 
ta Vasco y que retiró hace va tiempo. N o  me explico 
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cómo no ha contestado a mis argumentaciones en torno 
a lo que ha sido el Derecho positivo español, lo que es el 
Derecho comparado, lo que considero que ha sido el Dc- 
recho histórico foral, y ha apelado a lo que nosotros pre- 
sentamos en un texto. Aunque usted ha dicho que n o  
vamos a discutir, ha comentado principios, v creo que 
hay que estar abierto al diálogo. No tengo ningún incon- 
veniente en que este proyecto que el Grupo Socialista 
presentó cuando estaba en la oposición o el texto altcrna- 
t ivo que hemos presentado se tengan presentes a la hora 
de discutir en la Ponencia cuáles pueden ser los caminos 
o las vias alternativas para salir del «impasse,) en que 
estamos situados, por ejemplo, en el tema de la autono- 
mia organizativa de los municipios. 

Usted ha apelado a las memorias históricas; sinccra- 
mente tengo que decir que quizá el que más ha pecado 
de historicismos ha sido el Ministerio de Administracibn 
Territorial, porque la exposición de motivos parece ha- 
ber sido escrita en el diván del psiquiatra de la Historia, 
ya que pocas VKWS habrti visto un texto, como he dicho 
antes, tan impresentable. 

Finalmente, como creo que n o  me ha contestado, sino 
que SK ha ceñido usted al texto que yo retire e n  su mo- 
mento, no me han convencido ninguna de sus argumcn- 
taciones. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 
cias, senor Monforte. 

Finalizado este debate incidental en torno a la enmien- 
da  número 739, pasamos al debate de la enmienda núnic- 
ro 922, del Grupo de Minoría Catalana. Es una enmienda 
de devolución, no tiene texto alternativo; por consiguien- 
te, el tiempo KS de un cuarto de hora. 

Tiene la palabra el senor Gomis. 

El senor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, al 
recibir hace una semana el proyecto dc Ley reguladora 
de las Bases del Régimen Local y así que iba avanzando 
en su pormenorizada lectura, una duda me asaltaba al 
final de cada Capítulo: ¿QUE proyecto de Ley hubiese 
enviado este mismo Gobicrno a la Cámara en el supuesto 
de que la Constitución no hubiese establecido una nueva 
configuración territorial del Estado y las Comunidades 
Autónomas no fuesen una auténtica realidad? Pienso que 
desgraciadamente no diferiría mucho, por lo menos en lo 
sustancial, del proyecto que motiva nuestra enmienda a 
la totalidad. Lástima que el proyecto de Ley que nos 
ocupa no sea consecuente con su propia Exposición de 
motivos cuando dice, muy acertadamente, que las nue- 
vas comunidades Autónomas esperan con impaciencia 
que el Estado trace las líneas maestras para que puedan 
proceder al ejercicio de las facultades que sus novísimos 
estatutos les confieren. Porque lo cierto es que el desarro- 
llo que SK hace de la Ley imposibilita casi totalmente, 
excepto en cuestiones accesorias, las reconocidas compe- 
tencias de algunas Comunidades Autónomas. Este es el 
fundamento de nuestra enmienda a la totalidad. 

El artículo 149.1.18 de la Constitución establece la 

competencia exclusiva del Estado sobre las bases del re- 
gimen juridico de las Administraciones Públicas y del 
regimen estatuario de los funcionarios. Tales bases deben 
garantizar a los administrados un tratamiento común 
ante ellas, sin perjuicio de las especialidades derivadas 
de la organización propia de las Comunidades Autóno- 
mas. Al  amparo de la facultad regulada en el apartado 3 
de dicho artículo, los Estatutos de Autonomía de las di- 
versas Comunidades Autónomas establecen, s in  perjuicio 
de lo que dispone el apartado 1.18 de l  mismo, la compe- 
tencia exclusiva de dichas comunidades en materia de 
régimen local. 

Es principio aceptado por la doctrina v rclrciidado por 
el Tribunal Constitucional que la competencia para el 
establecimiento de las bases no puede llegar a tal grado 
de desarrollo que deje vacia de contenido la coiwlativa 
competencia de la Comunidad Autórionia. EII este senti- 
do, las Leves de bases deben limitarse a establecer los 

principios generales y fundamentales de carácter esen- 
cial del ordenamiento jurídico en la materia que regulen, 
sin descender a niveles de detalle que reduzcan de tal 
manera el margen para su posterior desarrollo que &te 
resulte imposible en la práctica. 

Pues bien, el provecto de Ley reguladora de las Bases 
del Régimen Local, lejos de responder al planteamiento 
básico que corresponde a su  denominación v al contcni- 
do de lo que a tenor del articulo 149.1.18 de la Constitu- 
ción corresponde a una Lcv de bases. excede por su ex- 
tensión. casuismo, nivel de desarrollo y nivel de detalle 
en la cstructuración jurídica de lo que razonablemente 
debe ser una Ley básica invadiendo claramente el ámbi- 
to legislativo que corresponde a aquellas Comunidades 
que tienen atribuidas, por sus respectivos Estatutos, COIII- 

petcncias legislativas que no son de mero desarrollo de la 
legislación del Estado, sino competencias exclusivas ple- 
nas, sin más limitaciones que las que deriven de las ba- 
ses del régimen juridico de la correspondiente Adminis- 
tración Pública, en los terminos que resultan del artículo 
149.1.18 de la Constitución. 

El texto del proyecto incurre constantemente en una 
superposición del Estado en las competencias autonOmi- 
cas y ,  al propio tiempo. entra en niveles de detalle v 
precisión. en extremos de importancia mínima, que más 
de una Ley básica son propios de una disposición de 
carácter reglamentario. Todo esto. considerado en su 
conjunto, determina una valoracibn negativa del provec- 
10. 

Para apoyar esta tesis, podríamos desbrozar punto por 
punto todo el proyecto, en la seguridad de que en todos v 
cada unos de los Capítulos encontraríamos motivos sufi- 
cientes para ilustrar nucstra argumentación. Vayan tan 
sólo. a titulo de ejemplo y por si pueden servir de rcflc- 
xión a SS. SS., los siguientes: Competencias. El articulo 
24, en su apartado 2 ,  dice: «El municipio, en los terminos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas, ejercerá, en todo caso, competencias en las si- 
guientes materias ... >,. Y las reseña y agrupa en 14 sub- 
apartados que se refieren a los clásicos del ordenamiento 
local, o sea, ordenación dcl tráfico, abastos, mataderos, 
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pavirncntación de vias urbanas, conservación de cami- 
nos, vías rurales, suniinistros de agua, ctcetera. Como se 
ha visto,  estas competencias las ejercerá, en todo caso. en 
los tkrniinos de la legislación vigente del Estado v las 
Comunidades Autónomas. A continuación, en su aparta- 
do 3 -la perla de la claridad-, dice:  sólo la Ley dctcr- 
mina las competencias municipales e11 las niatci-¡as 
enunciadas en este articulo, de corilormidad con los piin- 
cipios establecidos en el artículo Z."., artículo que trata 
de asegurar las conipctcncias municipales a los munici- 
pios, previamente determinados por las Leves básicas del 
Estado. Elcmc.ntos para la rellcxión. Prinicro. sólo la Lc,v 
-al no adictivarla Iiay que cntendcr la del Estad- 
dcteimiiia, en  atención a la capacidad de gestión de la 
Corporación l ~ ~ c a l  -articulo 2.',- que el Ayuntamiento, 
poiigarrios por caso, de Villaiiucva de la Scrcria. pueda 
suniiriistrar agua a la poblacióii o conservar los caminos 
municipales. Todo ello acoidc coi1 la lilosofia que inspira 
la Exposición de inotivos cuando dice: «Coino proclama 
la Coiistitucióii, decir i.Cgimcii local es decir autonomia.. 
Segundo: i S c  agota o n o  con la Ley de bases la potestad 
rioimiativa del Estado en materia de rcgimcn local pata 
aquellas Comunidades Autónomas que tienen reconoci- 
das competencias exclusivas? Si es así, dcspul;s de la 
cnunicración detallada, niinuciosa. casuistica de las acti- 
vidades y servicios públicos que pucdcn promover los 
riiuiiicipios. ;les queda alg!o para Icgislni. cii orden a las 
competencias quc las Coiiiunidadcs Autónomas tienen? 

Articulo 35: Corripcicricias de la Diputación: Las que Ic 
atiibuyari, en este concepto, las Lcycs del Estado o de las 
Coniuriidndes Autónoriias. Y la niisnia pixguiita: ;Se  apo- 
ta o n o  con la Ley de bases la potestad iiorrriativa del 
Estado e n  inutcria de itginicn local para aquellas Coniu- 
nidades AutGiiomas que ticncn reconocidas compctciicias 
csc.lusivas cii sus Estatutos? Si ~ ' s  asi, ic<iino podrá C I  
Estado atribuir cornpctciicias a las Diputacioiics? Y si no 
lo es, ¿cuáles les podrá atribuir la Coniunidad Autóiio- 
ma? ¿Cuál es el rnccanisino dctciminado? ¿Cómo y de 
qul; niancra se ponen de acuerdo la AclniinistraciOn del 
Estado y la de la Coiiiuniclad Autónoma para decidir quC; 
coiiipciciicias atribuye cada uno a las üiputacioncs? 
Cicrtariiciitc pai'ccc que iio es u n a  i io i ' i i ia  correcta o, por 
lo Illenos, claiilicadora. 

Otro atentado ;iI principio de aii~oii(iniin -así lo c n -  
tcndcriios- .zc halla iniplicito C I I  cl articulo 5.5 en rela- 
ción con cl articulo 10 del piuyccto. Dice cstc' últiino: 
((La Adniiiiisti.ncicin local y las dciiids Adriiiiiisti.aciorics 
públicas ajustarán sus relaciones i.ccipi.ocns a los dcbcrcs 
de inloi-maciOn niutua, colaboixcióii. coorcliiiacióii y rcs- 
peto a los iirnbitos conipctciiciales rcspccti:os. Proccdci.á 
la coordinación de las conipctcncias cii las entidades lo- 
cales ctitrc si, cspccialrrientc con las i u t a n t c s  Adrninis- 
tracioncs públicas cuando las actividades o los SCi'\.iCiOS 

locales dcshordcii el  intcrcs piupio clc las coiwspondicn- 
tcs entidades c incidan o condicionen rclcvantcnicntc rli-  
chas Adniiiiistracioiics, sean coiicu~'i~ciiics o coniplemcn- 
tarias de Cstasi'. El articulo 55, a l i r i  de asegurar la cohc- 
rciicia de la actuación de las Administracioiics públicas 
en los supuestos previstos e n  el articulo 10 que acabanios 

de leer, dice que las Leyes del Estado y las de las Comu- 
nidades Autónomas podrán atribuir a las Administracio- 
ncs correspondientes la facultad de coordinar la activi- 
dad de la Administración local en el ejercicio de sus com- 
petencias. Y,  a partir de ahí, todo el ramillete de dudas y 
contradicciones señaladas anteriormente. 

De a,justarse la Administración local y la de las demás 
Administraciones públicas a un rkgimen recíproco de in- 
formación, colaboración y respeto a las competencias 
respectivas del artículo 10, pasamos a la facultad que se 
reserva el Estado de coordinar la actividad de la Admi- 
nistración local en el ejercicio de sus propias compctcn- 
cias. ¿En que parte del camino quedó la competencia 
exclusiva de las Comunidades Autónomas cri materia de 
rkgimcii local? 

Y corno colotón y broche de la coherencia que imprcg- 
na todo el  provecto, kasc  el articulo 62, artículo que 
quiebra de manera clara y dcfinitoria el principio de au- 
tononiia. al otorgar al Delegado del Gobierno Lacultades 
sobre suspensión de los acuerdos de los entes locales, 
suspensión que debería reservarse. exclusivamente, a los 
Tribunales dc justicia si el provecto de Ley fuese consc- 
cuente con los principios que dice Ic han inspirado. Has- 
ta aquí los ejemplos que aparecen prácticamente por 
simple iriucstrco. 

Pensamos, scnorías, ilusioiiadamcnic que era el mo- 
mento histórico y oportuno para hacer una Ley de Bases 
coi1 un planteamiento claro, progresivo c imaginativo 
con iwación  de luturo. En s u  lugar, nos tememos -tal y 
como se presenta el proycct- que vamos a hacer una 
Ley oscura, conlusa, desconocedora de los principios de 
autonomia y dssconcctada totalniente de la realidad po- 
lítica y social de la España de nuestros dias. Y nos lo 
tememos. porque las dudas que les alranzaba al coniicn- 
LO de ni¡ intervención sobre el  proyecto, la voluntad e 
intcres del  Gobierno en una interpretación positiva del 
concepto de autononiia municipal y de las Comunidades 
Autónomas han quedado despejadas hace pocos dias al 
enterarnos del acuerdo del Gobierno de presentar rc'cur- 
so de inconstitucioiialidad contra la Ley del Parlamento 
de Cataluña, de Sindicatura de Cuentas, Ley aprobada 
por unanimidad de todos los Grupos politicos de la Cá- 
mara y en la que  colaboraron miembros cualificados del 
Tribuiial de C'ucntas del Reino, al considerar el Gobicimo 
que la Sindicatui.a i w  h a  de tener ningún tipo clc control 
sob1.e las cuentas de los A\.untaniicntos catalanes y que  
estos han de quedar bajo la linica \ '  directa vigilancia del 
Tiibuiial de Cuentas del Reino. desde el punto de  vista 
legal dc que los Ayuntamientos y las Diputacioiics consti- 
tuyen una  Administración n o  \,inculada, bajo ningún as- 
pecto, ni el de siniplc tutela financiera, a las iiistitucio- 
iics autonómicas, tcoria csta que puede sostenerse. tanto 
Irciitc a la Administixióri clcl Estado como frente a la de 
las Comunidades Autononias, pero iio únicanicritc para 
estas. tal y como se pretende. Si es as¡ - q u e  no lo dudo- 
digasc de riiancra clara y precisa para que todos lo cn-  
tendamos; digasc la vcrtebraci,jn de las diferentes iiis- 

iancias politico-administi.ativas del Estado, digase que la 
iiiicima polC;mica de distribución del poder cntrc las ins- 
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tiluciorics generales del Estado. Comunidades Auióiio- 
mas y entes locales, se ha resuelto, una v c ~  más, e n  nues- 
tra historia. aplicando la tcoria del unilorniismo. üigasc 
que el Derecho constitucional, con la electiva lacultad de 
las entidades locales en orden a resolver y gestionar baio 
su propia responsabilidad y en beneficio de sus rcspccti- 
vas poblaciones la parte de los asuntos públicos que les 
alectan directamente, queda supeditado a lo que dispori- 
gan las succsivas Lcvcs del  Estado, qLic 511 capacidad 
normativa en esta materia no se agota con la L c ~  de 
Bases y vicnc obligado a velar por la cotiercricia de e s a s  

Administrnciones menores de edad que son las de las 
Corporaciones autonómicas v las de los entes locales. Di- 
g a s ~  y ahórrese la exposición de niotivos de la L c v ,  colo- 
cando e11 su lugar una siniplc Disposición sobre las Iucri- 
tcs del ordenamiento jurídico legal, que podrian ser, una 
vez aprobada la Ley de Bases, las siguientes: Primero, la 
Ley de Bases; segundo, la legislación estatal  suplctoi.ia; 
tercero, la Icgislación de las Comunidades Autónomas: 
cuarto, las reglameiitacioncs municipales. Dígase y acl- 
vil;rtasc a las Comunidades Autónomas que el  coiiccpto 
d~ cxclusiviclad legislativo sobre algunas materias. qlic 
!¡gura e n  sus Estatutos. requiere una inicrpretaci<)n qLic 
no se corresponde con la ctimologia politica del vocablo. 
que hay que entenderlo integrado y supeditado ;I los iritc- 
reses de cada momento, los cuales lógicamente se de te^.- 
minan desde la instancia supc~.ioi. del Estado. que nos 

tutela con su mano hacendosa para evitar cgoisnios, i n -  
solaridades y dcsvarios. 

Es probable que se tios diga como argumento cri contra  
de nuestras enmiendas que la realidad poliiico-social y 
cconbniica de nuestros entes locales cxigc la relorrria de 
la Ley vigente v que, e11 todo caso, a travl;s de los dcbatcs 
en Poncncia y c n  Comisión podrán mejorarse muchos dc 
los aspectos que merecen nuestra valoración negativa del 
provecto. Es evidente que todos estamos de acuerdo ccc- 
sidad de reformar el tcgimcn local, pero no -\ esta es 

nuestra discrepancia- partiendo de la base clc un 
provecto que no dcliric correcta y claraniente cti su arti- 
culado los objetivos que pretende a lcanur .  

En la iricmoria para la exposición de niotivos se nos 
dice que la autoriomia municipal debe ser el principio 
rector de la regulación de cada entidad, y dcspiii.~ se 
matiza diciendo que  para evi tar  contradicciones con 
otras instancias hav que dctciminar los intereses rcspcc- 
tivos. Pues bien, pensamos que los intereses están bien 
determinados v que lo que hace lalta es una elcnicntal 
dclinición de los techos de autonomia que el  Gobierno 
piensa otorgar a los municipios v a las Comunidades Au- 
tbnoinas. Es evidcntc que  la autonomia local no puede 
definirse de lorma unidimensional desde el puro objcti- 
vismo localista o regionalista v que requiere ser situado 
en el marco del ordenamiento integral del Estado, pero 
esta situacihn puede cnmarcarse de muchas maneras v el 
marco que el provecto le ha discnado sigue siendo un 
marco limitativo, desconfiado, lorrado de cautelas. que 
dcsdibuja el carácter autonomista que se anuncia e n  los 
p r i rici p ¡os, 

Laa Lcvcs sobre municipios y provinci'as que se h a n  
sucedido en nuestro pais a partir clc I X 12 han dcsconoci- 
do sistcniáticanicntc la ;iutonomia, incluw en (hbicrrios 
progresistas. Esa es la realidad. Pensamos quc cri este 
proyec to  -dicho sea con todos los rcspcctos-, el Go- 
bierno desconoce la autoriomia municipal, que ya  es gra- 
ve, pero es que. adcmris, olvida la capacidad riorniativa 
de las Comunidades Autónomas sobre esta mater ia.  

Sipucri estando vigentes aquellas palabras con  las que 
empe/.aba la Exposición de motivos del Estatuto Muiiici-  

para acr democrático, ha de apovaiw e n  municipios l i -  
bres. Este principio consagrado poi. la ciencia politica 
ticnc oportuna aplicación actual en  nucstro pais, porque 
para reconstruirlo sobix cimientos sólidos n o  basta dc- 
moler caducas organizaciones, neccsi tará. adcrnas. oxigc- 
nar la vida municipal dando a las Corporaciones locales 
aquella dignidad, aquellos medios que Ics habia arrc+a- 
tado una coiiccpciori centralista». Esto es lo que se decia 
hace tan solo sesenta años. 

;En verdad crcccii SS. SS. que el  prcscntc proyecto 
carribia alguna coiiccpcióii? Tal como se dccia en  la rcle- 
ricla Exposición, el  municipio n o  es hijo de legislador, e5 

u11 hecho social de convivencia anterior al Estado y 
ai i tc r ior  y superior ;i la Ley ,  Csta ha de limitarse a reco- 
nocerlo, a ampararlo en lurición adictivn. Sabemos que 
abordar la tarea de rclormai- el rcgimen local de un  pais 
n o  es tarea I'ácil y más, como en nuestro caso, al tratarse 
de un orderiarriiciito con una  dcrisa ti.adicióri histórica, 
pero crccnios que l a s  rcloriiias h a v  que  hacerlas cons- 
cientes de ello. conectando con la realidad politica y so- 

iodos los respetos- con el proyecto enviado por el Co-  
bicrno. 

Es una lástima, ello hubiera sido posible scguranientc 
de haberse cumplido -y aqui  siento disentii. de lo que 
dijo el  scnor Ministr- el olreciniicnto lormulado en  su 
dia por el scfior Presidente del Cobieriio, cuando mani-  
lcsió su iritcncióri de pactar o consensuar las L c y s  insti- 
tucionalcs con todos los grupos politicos. Ello n o  se ha 
considerado conveniente por las ríixoncs que sea, y ahi el 
resultado: enmiendas a la totalidad de todos los Grupos 
y discrepancias graves. incluso cle la Fcdcracion Espano- 
la de Municipios. donde el Grupo del Gobierno ostenta 
a l t a s  cotas de representación v podci,. 

pal v Pi.o\iiicial de tiiai'/o de I Y 2 4 .  Decia: <<El Estkido, 

cial. hecho que 110 sc p i d u c ~  -dicho S C ~  tanibicii COII 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que tcrniiiic. scñoi- 
Gomis. 

El scnor GOMIS MARTI: Si, seiior Presidente. ;,Que' ha 
ocurrido? Simplemente que n o  se ha conectado con la 
realidad politica v social v que, conio v a  anunciaba hace 
casi ochenta anos don Adollo Posada, insigne tratadista 
de Derecho local, sobrc el provecto de Maura de 1810, la 
rclorma del rtigimcn local no es un  sencillo problema de 
pura administración, ni consiste cti una mera cucstióii 
legal de ccntraIiLacióri o desccritraIixación, sino que c'n- 
trana otros problemas del rcalisnio poliiico que. a riucs- 
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tro entender, brillan por su ausencia en el  proyecto de 
Ley enviado por el  Gobierno. 

En consecuencia, proponemos la devolución al Gobicr- 
no del proyecto de Ley regulador de la Lcv de Bases de 
Regimen Local, a los electos de una nueva redacción, por 
los siguientes motivos. Primero, porque e l  provecto n o  se 
ajusta a las directrices de esencialidad, concisión v adc- 
cuación a su carácter de Ley de Bases en el sentido que 
se desprende del articulo 149.1.18 de la Constitución. Se- 
gundo, porque el pro,vccto imposibilita totalmente. ex- 

cepto en cuest ioncs secundarias. las reconocidas compe- 
tciicias de algunas Comunidades Autónomas en cuanto al 
desarrollo norriiativo de la Lcv. Tercero, porque el 
proyecto sigue alcriado ;I una coiiccpción centralista de 
la \,ida local ccrccriaiido 511 autoriorriia, la cual tia de 
p i ~ ~ a l c c c i .  por cncinia de cuiilquici. convciicionalisnio. 
Señor Presidente, sctioi-ias, basta con abrir los ojos pa- 

ra darse cuenta de que cbtaiiios ante un tcrriu iniportari- 
te. El rcgimcn local tia estado y está e n  el punto  cciitixl 

graba esto con especial responsabilidad. Es lógico que  en 
su discusión ponganios todos ciii poco de emoción, aun- 
q u e  al l i r i n l  tcriga que prcvalccci. la «ordenatio Mationis)] 
de Santo Tornas. La ordenación de la i x c h  dirigida al 
bicii coniúii. 

Si sabenios acomodar la Ley a la rcaliclad, si considc- 
i'aiiios cuino sujeto de la riiisiiia coriio piutagonista al 
tioriibrc, tiabrenios acertado. Si ciitcndciiios que  el bien 
común es la suma de los bienes comunes de las partes; si 
coincidimos cii la idea clc que  par-a pixmiovcr el bicii 
coriiúii el Estado, corno pcrcritc clcl niismo, no debe ab- 
sorbci.. a i i i o  aiiiparar los hicrieh c<iniui ic~ que prodciccii 

de lo política. por. eso, a los que cstariios aquí se nos 

los cntcs intermedios, habremos acertado. Si seguimos 
aferrados a la concepción de Ley que late en el proyecto 
del Gobierno, cncotsetado por la contradicción y su.jeto 
al esquema de la pura eficacia de los servicios, no habrc- 
rnos acertado. 

Estamos dispuestos, seriorías, a tiaccr u11 esfuerzo de 
aproximación, pero dudamos que este pueda producirse 
desde la filosotía que inspira este proyecto. Lamcntaría- 
mos +rCannos que lo decimos de todo corazón- n o  
poder coincidir en la lormulación final del proyecto, por- 
que cllo abriría un período de precariedad en la vida 
local a la espera de que en un futuro pueda asentarse 
esta regulación, no en una legalidad mayoritaria, que  
respetamos v entendemos. sino , además, en u n  consenso 
que garantice su estabilidad. 

Acababa el señor Miriistiu su intcivcncióii diciendo que  
la política es el arte de lo posible. de lo justo, de dar ;I 

cada uno lo suyo ,  dcliriicióri q u e  compartiriios, señor Mi- 
nistro; peix~ le agradccer-ia que tarnbicn corripariicra con- 
migo, y añadiera a la suya, otra dcliriición que  es de 
Cáiiovas del Castillo: ((Decir política es decir ciencia de 
lo iiidcciblc, de lo re lat iw,  de lo contingeiite, ciencia 
sujeta e n  sus concepciones pricticas al pueblo, al siglo y 
al nioniciito en que  su corisipiicritc arte se Iia de apli- 
car» .  

El scñoi~ PRESIDENTE: Gracias, sciior Gomis. 
S c  SLIS~LWJC la sesión hasta mañana a l a s  cuatro y 

iricdia clc la tarde. 
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